
Naciones Unidas E/CN.6/2001/4

 

Consejo Económico y Social Distr. general
14 de febrero de 2001
Español
Original: inglés

01-25165 (S)    080301    080301
`````````

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
45º período de sesiones
6 a 16 de marzo de 2001
Tema 3 del programa provisional
Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer:
examen de la incorporación de una perspectiva de género
en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

Proyecto de plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema
para el adelanto de la mujer para el período 2002-2005

Informe del Secretario General

Resumen
El plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer

para el período 2002-2005, solicitado por el Consejo Económico y Social en su
resolución 1999/16, es el cuarto plan de ese tipo. En él se describen las medidas
adoptadas por cada una de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
actúan en forma concertada, con una estrategia coherente y coordinada, para lograr
los amplios objetivos establecidos en la Plataforma de Acción de Beijing y en el
documento final del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General para el período que abarca el plan. Se centra en la labor que lleva
a cabo el sistema para incorporar una perspectiva de género en todas sus actividades
y en relación con cada una de las 12 esferas de especial preocupación indicadas en la
Plataforma de Acción. Una vez aprobado, el plan de mediano plazo a nivel de todo el
sistema servirá de instrumento de coordinación y supervisión.
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I. Introducción

1. El plan de mediano plazo a nivel de todo el sis-
tema para el adelanto de la mujer para el período 2002-
2005, solicitado por el Consejo Económico y Social en
su resolución 1999/16, es el cuarto plan de ese tipo. Si-
gue el modelo del plan de mediano plazo a nivel de to-
do el sistema para el período 1996-2001 (E/1996/16)
aprobado por el Consejo Económico y Social en su re-
solución 1996/34. Junto con las observaciones que
formule la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer, el plan será presentado al Consejo Econó-
mico y Social para que lo apruebe de conformidad con
la resolución 1999/16 del Consejo.

2. En 1998 se hizo un examen de mitad de período
de la aplicación del plan de mediano plazo a nivel de
todo el sistema para el período 1996-2001 (E/CN.6/
1998/3), que fue a su vez revisado por la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Comité
del Programa y de la Coordinación antes de presentarlo
al Consejo Económico y Social (véase la resolución
1998/11 del Consejo). Igualmente, el Comité Interins-
titucional sobre la Mujer y la Igualdad entre los Géne-
ros realizó una evaluación final del plan, que fue pre-
sentada a la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer y al Consejo Económico y Social en 2000
(E/CN.6/2000/3). En la evaluación se señalaron diver-
sos problemas importantes, entre ellos el de que seguía
habiendo deficiencias a la hora de convertir los con-
ceptos en estrategias prácticas para lograr la igualdad
entre el hombre y la mujer, así como la necesidad de
aplicar y cumplir de forma sistemática la estrategia de
incorporación de una perspectiva de género y de contar
con mecanismos eficaces de supervisión y rendición de
cuentas. El objetivo del presente plan es ofrecer las
conclusiones de la evaluación e incorporar la experien-
cia obtenida.

3. Aunque cada una de las organizaciones del siste-
ma de las Naciones Unidas actúa de conformidad con
los mandatos concretos de su órgano rector respectivo,
los mandatos del sistema en su conjunto figuran en la
Plataforma de Acción aprobada en la Cuarta Conferen-
cia Mundial sobre la Mujer1 y en el documento final
del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General2. En el nuevo plan de mediano
plazo a nivel de todo el sistema se describen las medi-
das adoptadas por cada una de las organizaciones, que
actúan en forma concertada, con una estrategia cohe-
rente y coordinada, para lograr los amplios objetivos

establecidos en la Plataforma de Acción y en el docu-
mento final.

4. En la Plataforma de Acción, en las conclusiones
convenidas 1997/2 del Consejo Económico y Social y
en el documento final del vigésimo tercer período ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General se pi-
de que se incorpore sistemáticamente una perspectiva
de género en la labor del sistema de las Naciones Uni-
das. En el plan de mediano plazo a nivel de todo el
sistema se presenta una selección de las iniciativas pre-
vistas al respecto en el sistema de las Naciones Unidas
para el período de 2002-2005. El plan no tiene un ca-
rácter cabal. De la amplia variedad de actividades pre-
vistas en todo el sistema, en el plan se presentan algu-
nas medidas fundamentales que se adoptarán para in-
corporar una perspectiva de género en las políticas y
los programas, fomentar la capacidad institucional de
incorporación de la perspectiva de género y apoyar la
labor de los Estados Miembros.

5. En el plan se presentan las medidas previstas por
las distintas organizaciones de forma individual y las
iniciativas conjuntas que se llevarán a cabo por con-
ducto de los organismos interinstitucionales perma-
nentes, como el Comité Interinstitucional sobre la Mu-
jer y la Igualdad entre los Géneros, y de los acuerdos
de colaboración de carácter más oficioso entre los dis-
tintos organismos. Las iniciativas conjuntas figuran en
la sección del plan dedicada a la colaboración y el in-
tercambio de experiencias, pero aparecen también en
otras secciones, según se estime pertinente.

6. El plan de mediano plazo a nivel de todo el sis-
tema se presenta en dos partes. En la primera figuran
las actividades que se realizarán para incorporar una
perspectiva de género en las políticas y los programas
de los organismos del sistema, así como las medidas
previstas para fomentar la capacidad institucional de
incorporación de la perspectiva de género. En la se-
gunda parte del plan se describen las medidas concretas
que se van a adoptar en todo el sistema para apoyar la
incorporación de la perspectiva de género en cada una
de las 12 esferas de especial preocupación indicadas en
la Plataforma de Acción de Beijing.
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II. Incorporación de una perspectiva
de género en las actividades del
sistema de las Naciones Unidas

A. Mandato

7. En el párrafo 292 de la Plataforma de Acción se
afirma:

“Para garantizar la aplicación eficaz de la
Plataforma de Acción y promover el adelanto de
la mujer en los planos nacional, subregional y re-
gional e internacional, los gobiernos, el sistema
de las Naciones Unidas y otras organizaciones
pertinentes deben apoyar una política activa y vi-
sible de incorporación de una perspectiva de gé-
nero, entre otras cosas, en la vigilancia y evalua-
ción de todos los programas y políticas.”

B. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

8. En gran medida, la respuesta del sistema de las
Naciones Unidas a los mandatos de la Plataforma de
Acción y el documento final del vigésimo tercer perío-
do extraordinario de sesiones consiste en una labor
concertada para incorporar la perspectiva de género en
las normas y los programas en todo el sistema. Dentro
de esa labor figuran el apoyo directo a las iniciativas de
los Estados Miembros, las medidas para mejorar la ca-
pacidad de incorporación de la perspectiva de género en
el sistema, y las medidas para fomentar la colaboración
y el intercambio de experiencias en todo el sistema.

1. Medidas para apoyar las iniciativas
de los Estados Miembros

9. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones:

“Se exhorta a las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y las instituciones de
Bretton Woods, así como a la Organización Mun-
dial del Comercio, otros órganos interguberna-
mentales de carácter internacional y regional, los
parlamentos y la sociedad civil, incluidos el sec-
tor privado y las organizaciones no gubernamen-
tales, los sindicatos y otras partes interesadas a
que respalden la labor de los gobiernos y, cuando
proceda, formulen sus propios programas com-

plementarios a los efectos de lograr la aplicación
plena y efectiva de la Plataforma de Acción.”
(Resolución S-23/3 de la Asamblea General, pá-
rrafo 49)

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

10. En la Plataforma de Acción, en las conclusiones
convenidas 1997/2 del Consejo Económico y Social y
en el documento final se pide a las organizaciones del
sistema que ayuden a los Estados Miembros a formular
mandatos, políticas, estrategias y mecanismos de plani-
ficación a fin de incorporar una perspectiva de género.

11. Diversas organizaciones centrarán su actividad en
apoyar la formulación de políticas y estrategias a nivel
nacional. La Oficina de la Asesora Especial en Cues-
tiones de Género y Adelanto de la Mujer de la Secreta-
ría organizará, en colaboración con las comisiones re-
gionales, reuniones de grupos de expertos a nivel re-
gional para abordar la cuestión de la incorporación de
la perspectiva de género en todas las regiones, a fin de
facilitar el intercambio de experiencias sobre la for-
mulación de mandatos, políticas, estrategias y meca-
nismos de planificación. Los trabajos que prepara la
Oficina de la Asesora Especial respecto de la incorpo-
ración de una perspectiva de género en diferentes sec-
tores, entre ellos la macroeconomía, el comercio, la
estadística y el desarrollo sostenible, pueden servir de
apoyo a las iniciativas de los Estados Miembros.

12. La División para el Adelanto de la Mujer del De-
partamento de Asuntos Económicos y Sociales ofrecerá
servicios de asesoramiento a los Estados Miembros que
lo soliciten a fin de formular y evaluar las estrategias y
planes de acción nacionales destinados a incorporar
una perspectiva de género en las instituciones y los
programas. Además, la División organizará en coope-
ración con la División de Estadística del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Fon-
do de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
(UNIFEM) una reunión de grupos de expertos en 2002
para realizar un aporte sustantivo sobre el tema “Fo-
mento de la capacidad institucional para la aplicación
de la Plataforma de Acción de Beijing y el documento
final del vigésimo tercer período extraordinario de se-
siones de la Asamblea General”.

13. Se incorporará una perspectiva de género en el
programa de cooperación técnica de la Oficina del Alto
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, y se apoyarán los planes de acción naciona-
les, la asistencia constitucional, la presentación de in-
formes en virtud de tratados y la capacitación de fun-
cionarios gubernamentales, el mantenimiento de la paz,
la capacitación de funcionarios internacionales y la
capacitación en materia de educación sobre derechos
humanos.

14. La Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) preparará estudios sobre cuestiones
relativas a la incorporación de la perspectiva de género
en los planes de desarrollo de los países de la región.
Por ejemplo, en el primer bienio se realizará en algunos
países seleccionados un seguimiento del proyecto
“Cambios en los sistemas de pensiones de América
Latina y sus efectos para acabar con las desigualdades
entre los géneros”. El objetivo del proyecto es analizar
la situación nacional; crear redes sociales con capaci-
dad para influir en la formulación de la política oficial
y presentar recomendaciones para realizar reformas
normativas. La Comisión tiene previsto facilitar las ac-
tividades de coordinación con los Estados Miembros,
de modo que al término del primer bienio del plan de
mediano plazo vigente (2002-2003), el 25% de los paí-
ses de la región hayan puesto en marcha medidas para
la incorporación de la perspectiva de género y que, al
término del segundo bienio (2004-2005), el porcentaje
se aproxime al 50%. La Comisión Económica y Social
para Asia Occidental (CESPAO) ofrecerá servicios de
asesoramiento y propondrá a los Estados Miembros re-
comendaciones normativas destinadas a la adopción de
medidas y en que se tengan en cuenta las cuestiones de
género para que promulguen leyes adecuadas y formu-
len medidas para fomentar la potenciación de la mujer
y reducir la discriminación por cuestiones de género
durante todo el proceso de incorporación de una pers-
pectiva de género. La Comisión Económica para África
(CEPA) organizará una serie de cursos prácticos técni-
cos a nivel subregional destinados a ayudar a los Esta-
dos Miembros a crear instrumentos para evaluar la
aplicación de la Plataforma de Acción mediante infor-
mes de evaluación nacionales. Establecerá directrices e
indicadores para supervisar la aplicación de la Plata-
forma de Acción de Beijing.

15. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) continuará apoyando la labor nacional en
materia de fomento de la capacidad para la incorpora-
ción de una perspectiva de género y ofrecerá asistencia
concreta para eliminar la discriminación por motivos

de género contra mujeres y niñas. La Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción (FAO) apoyará la formulación y aplicación, con
participación de los interesados, de una política agrí-
cola y de desarrollo rural en que se tengan en cuenta
las cuestiones de género. En ese sentido, la FAO ayu-
dará a los Estados Miembros a fortalecer su capacidad
para formular una política rural y agrícola que atienda
a las necesidades de mujeres y hombres.

16. El PNUD entablará un diálogo participativo en
materia de política para eliminar las barreras que impi-
den el adelanto de la mujer. Ayudará a los mecanismos
nacionales a formular normas y estrategias y a crear
planes nacionales y locales para corregir de forma sis-
temática las desigualdades entre hombres y mujeres.
Aprovechando iniciativas que han tenido buenos re-
sultados y la experiencia obtenida e intercambiada me-
diante la cooperación técnica entre los países en desa-
rrollo, el PNUD aumentará la capacidad de las oficinas
en los países para integrar las cuestiones de género en
su política y sus programas nacionales de desarrollo.
Además, facilitará los intercambios de prácticas reco-
mendadas entre las regiones y el aprovechamiento
conjunto de recursos especializados mediante la crea-
ción de redes electrónicas. Dirigirá y coordinará el pro-
ceso de incorporación de una perspectiva de género en
el marco común de las Naciones Unidas, constituido
por la evaluación común para los países/Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

17. Los Voluntarios de las Naciones Unidas seguirán
desempeñando un papel de promoción para la incorpo-
ración de la perspectiva de género a nivel nacional en
colaboración con el PNUD y el UNIFEM dentro del
proyecto “Seguimiento de la Plataforma de Acción de
Beijing: apoyo de los Voluntarios de las Naciones Uni-
das a la incorporación de una perspectiva de género”.
Está previsto realizar una segunda etapa del proyecto a
fin de ampliar el apoyo a la incorporación de la pers-
pectiva de género en los países donde se ejecutan pro-
gramas. Se ampliará y mejorará un programa informá-
tico para la gestión de la lista de correo electrónico
(LISTSERV) creada para el proyecto. Además, los Vo-
luntarios de las Naciones Unidas seguirán desempe-
ñando una función de promoción utilizando a los espe-
cialistas en cuestiones de género que asigna a las ope-
raciones para el mantenimiento de la paz.

18. El Fondo de Población de las Naciones Unidas
(FNUAP) examinará y aumentará la capacidad en mate-
ria de incorporación de una perspectiva de género de los
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Programas de Asesoramiento Técnico (PAT), incluidos
los equipos de apoyo por países que prestan asistencia
técnica por conducto de las oficinas en los países sobre
la base de las peticiones de los homólogos nacionales,
y los servicios de apoyo técnico, especialistas en apoyo
técnico asignados a los organismos que colaboran con
el PAT en los programas de asesoramiento. Además,
hará que se incluya una perspectiva de género en el
mandato de la División de Coordinación y Planifica-
ción Estratégica creada recientemente.

Apoyo a la incorporación de una perspectiva
de género en relación con los marcos jurídicos
y cuestiones conexas

19. Se exhorta a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que apoyen las iniciativas naciona-
les para aplicar una perspectiva de género en la elabo-
ración de marcos jurídicos, leyes y reglamentos.

20. La División para el Adelanto de la Mujer seguirá
apoyando la labor del Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer en el examen de los in-
formes que presenten los Estados Partes en la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer y en relación con el cum-
plimiento de los requisitos enunciados en su protocolo
facultativo.

21. Para apoyar la incorporación de una perspectiva
de género en la preparación de marcos jurídicos, el
FNUAP editará Gender Update, una publicación con
información sobre los avances y los cambios regionales
recientes en las normas relativas al género y los marcos
jurídicos, a fin de apoyar la formulación de normas,
estrategias y planes. El UNICEF fomentará el estable-
cimiento de alianzas entre los organismos de gobierno,
las organizaciones no gubernamentales y las institucio-
nes técnicas para realizar un examen sistémico de los
marcos jurídicos a fin de eliminar las disposiciones de
carácter discriminatorio y que perpetúen las desigual-
dades. La Organización Internacional del Trabajo
(OIT) y el Centro de Comercio Internacional de la OIT
fomentarán la incorporación de una perspectiva de gé-
nero en relación con el derecho del trabajo.

Apoyo al desarrollo de la competencia, las
metodologías y los instrumentos para fomentar
la incorporación de una perspectiva de género

22. Se exhorta a las organizaciones del sistema a que
apoyen el desarrollo de la competencia, las metodolo-

gías y los instrumentos que puedan ayudar a los go-
biernos nacionales a incorporar una perspectiva de gé-
nero en su política y sus programas nacionales.

23. Varias organizaciones prestarán apoyo general al
fomento de la capacidad, las metodologías y la crea-
ción de instrumentos a nivel nacional. La División para
el Adelanto de la Mujer ofrecerá servicios de asesora-
miento en materia de creación de instituciones a los
Estados Miembros que lo soliciten a fin de que se apli-
quen efectivamente a la Plataforma de Acción de Bei-
jing y el documento final y se cumplan las disposicio-
nes de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer. La CEPAL
prestará apoyo a las actividades de capacitación reali-
zadas por los organismos de gobierno, organizaciones
no gubernamentales, universidades y centros académi-
cos en la esfera de la incorporación de la perspectiva de
género. De haber fondos extrapresupuestarios, la
CEPAL ejecutará también proyectos de apoyo a la ca-
pacidad nacional para formular una política oficial
destinada a reducir las diferencias entre los géneros en
algunas esferas concretas de especial preocupación.

24. El FNUAP preparará manuales de capacitación en
materia de género y población para fomentar la capaci-
dad a nivel nacional. La Organización Mundial de la
Salud (OMS) adaptará su estrategia de incorporación
de la perspectiva de género a las necesidades locales y
regionales. Por ejemplo, la Oficina Regional para el
Asia Sudoriental ha puesto en marcha una estrategia
relativa a la incorporación de la perspectiva de género
y, durante el período que abarca el plan de mediano
plazo, centrará su actividad en impartir capacitación
para aplicar y afinar instrumentos a fin de supervisar la
eficacia de la estrategia y evaluar los efectos de la in-
corporación de la perspectiva de género en la salud de
la mujer. En su Oficina Regional para África, la OMS
ha iniciado un programa plurianual de capacitación a
fin de desarrollar la capacidad y el interés necesarios
para incorporar en forma más eficaz la perspectiva de
género en el ámbito de la salud. En la región de Améri-
ca, la Organización Panamericana de la Salud, ha cen-
trado sus actividades de análisis de género en cuestio-
nes concretas como la seguridad social y el apoyo a las
mujeres de edad, y se pondrán en marcha iniciativas
tomando como base los estudios de esas cuestiones en
la región.

25. La OIT, en el marco de su mandato, y su Centro
de Comercio Internacional prepararán, promoverán y
ejecutarán actividades y proyectos de capacitación
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destinados a los gobiernos nacionales, los sindicatos,
las organizaciones patronales y otros miembros de la
sociedad civil, a fin de promover y facilitar la formula-
ción de mandatos, políticas, estrategias y mecanismos
de planificación para la incorporación de la perspectiva
de género en el mundo laboral.

2. Incorporación de una perspectiva de género en
la política, las estrategias y los programas del
sistema de las Naciones Unidas

26. Se exhorta a las organizaciones del sistema a que
elaboren normas y estrategias en que se tengan en
cuenta las cuestiones de género y a que incorporen la
perspectiva de género en sus actividades operacionales,
entre ellas las de investigación y de recopilación de
datos. Además, se ha reconocido la necesidad de au-
mentar la representación de mujeres en todos los pro-
cesos y a todos los niveles.

27. El Departamento de Asuntos de Desarme de la
Secretaría determinará perspectivas concretas de géne-
ro en diferentes ámbitos del desarme, entre ellos los
programas de desarme, la desmovilización y la reinser-
ción de antiguos combatientes. En su sitio en la Web
se ofrecerá información sobre las perspectivas de géne-
ro, así como notas informativas sobre el género y el
desarme elaboradas por el Departamento en colabora-
ción con la Oficina de la Asesora Especial en Cuestio-
nes de Género y Adelanto de la Mujer.

28. La Comisión de Población y Desarrollo ha pedido
a la División de Población del Departamento de Asun-
tos Económicos y Sociales que continúe incorporando
la perspectiva de género en todas sus investigaciones
sobre políticas, niveles y tendencias demográficas, in-
cluido, entre otras cosas, el análisis de datos demográ-
ficos sociales y económicos desglosados por edad y se-
xo, a fin de que los gobiernos puedan beneficiarse de
ellos y llegar a una mejor comprensión de las relacio-
nes existentes entre población, género y desarrollo en
el contexto mundial y mediante comparaciones entre
países (véase la resolución 2000/1 de la Comisión de
Población y Desarrollo).

29. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos procurará integrar
una perspectiva de género en todos sus programas, ope-
raciones y actividades de promoción, así como en todas
las declaraciones y mensajes del Alto Comisionado.
Facilitará la integración de la perspectiva de género en
la labor de los órganos creados en virtud de tratados y

los mecanismos especiales fomentando la toma de con-
ciencia en la materia y poniendo a su disposición los
instrumentos necesarios para integrar las cuestiones de
género y de derechos humanos de la mujer en su labor.

30. La Comisión Económica para Europa (CEPE) pre-
vé aumentar la toma de conciencia de las cuestiones de
género en su labor de análisis y evaluar los diferentes
efectos de los grandes cambios económicos en las muje-
res y los hombres de la región. Esas iniciativas se refle-
jarán en su publicación principal Economic Survey of
Europe, donde se tendrá en cuenta la perspectiva de gé-
nero en el análisis del mercado de trabajo y en otras
cuestiones pertinentes. Además, se encargarán estudios
especiales para promover una mejor comprensión de la
dimensión de género al abordar tareas nuevas, especial-
mente en los países con economías en transición. Entre
esas tareas figuran a) la promoción del espíritu empresa-
rial de la mujer; b) el género en los presupuestos y en los
gastos públicos; y c) el acceso igualitario a las tecnolo-
gías de la información y la comunicación.

31. La CEPAL continuará incorporando una perspec-
tiva de género tanto en su discurso como en su progra-
ma de trabajo, a fin de reflejar el enfoque integrado que
ha caracterizado siempre su consideración general de la
realidad de América Latina y el Caribe, prestando aten-
ción especial a la publicación anual, Panorama social
de América Latina, y los documentos de posición pre-
sentados por su secretaría en sus períodos de sesiones.
Además, seguirá poniendo en práctica el subprograma
nuevo aprobado para el bienio 2000-2001 con el título
“Incorporación de la perspectiva de género en el proce-
so de desarrollo regional”, que asigna a la Dependencia
de la Mujer y el Desarrollo una función expresa de co-
ordinación de la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en las demás divisiones y dependencias sustanti-
vas de la CEPAL. Encargará estudios sobre cuestiones
relativas a la incorporación de la perspectiva de género
en el desarrollo de los países de la región, como la po-
lítica en materia de salud integral de la mujer; la crea-
ción de instituciones para el adelanto de la mujer a ni-
vel municipal y descentralizado; el empleo de la mujer
en sectores económicos de gran productividad y los
avances registrados en la distribución equitativa de las
responsabilidades familiares entre el hombre y la mu-
jer. Además, presentará informes a los presidentes de la
Conferencia Regional sobre la Mujer en América Lati-
na y el Caribe relativos a las actividades realizadas por
todas sus dependencias y divisiones sustantivas para
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lograr la incorporación de la perspectiva de género en
el trabajo de la Comisión.

32. En el plan de mediano plazo de la CESPAO para
2002-2005 en el campo de la mujer y el desarrollo se
incorporará una perspectiva de género a fin de dar más
poder a la mujer y mejorar su situación, así como de
promover la igualdad entre los géneros. Las actividades
consistirán en fomentar la toma de conciencia a nivel
regional, mediante reuniones y cursos prácticos regio-
nales y nacionales para la promoción y la incorpora-
ción de una perspectiva de género, campañas en los
medios de comunicación, propuestas para establecer
mecanismos de coordinación, apoyo a las redes de
centros de coordinación en materia de género a ni-
vel nacional, tratamiento y difusión de datos e infor-
mación relativos a normas y medidas para el adelanto
de la mujer en que se tengan en cuenta las cuestiones
de género.

33. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) aplicará las reco-
mendaciones formuladas por la Reunión de Expertos en
comercio, desarrollo sostenible y género, celebrada en
1999, a fin de: a) incorporar la dimensión de género en
los debates de los períodos ordinarios de sesiones de la
Junta de Comercio y Desarrollo; b) realizar análisis y
formular iniciativas para adoptar medidas relativas a
los efectos de la mundialización y la aplicación de los
acuerdos de la Ronda Uruguay sobre la igualdad entre
los géneros y la participación de la mujer en el comer-
cio y el empleo en la industria, la agricultura y los ser-
vicios; c) señalar modelos positivos, buenas prácticas,
fracasos y experiencia obtenida en la labor de apoyo a
la participación de la mujer en los sectores más diná-
micos de la economía y fomentar la toma de conciencia
a nivel nacional y comunitario respecto de los factores
propicios para la inversión; d) incluir una perspectiva
de género de las principales tendencias económicas in-
ternacionales en sus publicaciones más importantes (el
Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, el World
Investment Report y el Informe sobre los Países Menos
Adelantados); e) fomentar la participación plena e
igualitaria de la mujer en las actividades mercantiles en
todos los niveles de su labor operacional y de asisten-
cia técnica; y f) elaborar una estrategia para asignar en
sus actividades importancia fundamental a la elimina-
ción de las desigualdades entre los géneros.

34. La igualdad entre los géneros está presente en los
cuatro objetivos estratégicos de la OIT de fomentar el
empleo y los ingresos, los principios y los derechos

fundamentales en el trabajo, la protección social y el
diálogo social. El objetivo del plan de acción en pro de
la igualdad entre los sexos es mejorar la ventaja com-
parativa de la OIT respecto de las perspectivas de gé-
nero en cuestiones de trabajo y empleo a fin de velar
por la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo a
nivel nacional. El Centro Internacional de Formación
de la OIT establecerá un mecanismo interno para in-
corporar las cuestiones de género en todas las activida-
des del centro de capacitación de Turín, a fin de au-
mentar la participación de la mujer en las actividades
de capacitación, en los seminarios y las reuniones de
alto nivel, en todos los sectores técnicos y regiones
geográficas y de incorporar una perspectiva de género
en el ciclo completo de actividades: análisis de las ne-
cesidades en materia de capacitación, elaboración de
planes de estudio, cursos de capacitación, y ejecución,
supervisión, evaluación y presentación de informes de
los proyectos.

35. Los órganos rectores de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) han afirmado la necesidad de in-
corporar una perspectiva de género en todos sus objeti-
vos estratégicos en el próximo período y de incorporar
resueltamente una perspectiva de género en todos su
programas sustantivos.

36. A fin de aumentar la representación de la mujer,
la Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones de Gé-
nero y Adelanto de la Mujer fomentará y supervisará la
recopilación y difusión de estadísticas relativas a la re-
presentación de la mujer en todos los procesos intergu-
bernamentales. Para aumentar el equilibrio entre los
géneros, el Departamento de Asuntos de Desarme pre-
vé exhortar a los Estados Miembros a que designen
mujeres para participar en los grupos de expertos, cur-
sos prácticos, seminarios y conferencias. Además, se
exhortará a los Estados Miembros a que presenten más
candidatas para el Programa de las Naciones Unidas de
Becas sobre el Desarme y el Departamento tendrá en
cuenta la cuestión del equilibrio entre los géneros al
elegir a los becarios. Se hará una labor similar para
aumentar el número de mujeres participantes en las re-
uniones organizadas por cada uno de los tres centros
regionales de desarme. Asimismo, el Departamento
intentará aumentar el equilibrio entre los géneros al
seleccionar a los miembros de la Junta Consultiva en
Asuntos de Desarme y a los participantes en su pro-
grama de pasantías.
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3. Creación de capacidad en el sistema de las
Naciones Unidas para la incorporación de
una perspectiva de género

37. En las conclusiones convenidas 1997/2 del Con-
sejo Económico y Social se dispone que todas las orga-
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, aprove-
chando al máximo la experiencia y el apoyo de las de-
pendencias y los centros de coordinación encarga-
dos de las cuestiones de género, [...] deberán institu-
cionalizar la incorporación de la perspectiva de género
en todos los niveles mediante medidas concretas que
incluyan:

a) La adopción de políticas para la incorpora-
ción de la perspectiva de género y la formulación
con tal objeto de estrategias específicas en el plano
sectorial;

b) La aplicación de directivas institucionales
en lugar de directrices discrecionales para la incorpora-
ción de la perspectiva de género;

c) La mejora de los instrumentos de incorpora-
ción de la perspectiva de género.

38. La creación de capacidad institucional para in-
corporar una perspectiva de género tiene varios ele-
mentos. Implica, entre otras cosas, formular normas,
estrategias y planes de acción y establecer los meca-
nismos de rendición de cuentas necesarios para su
puesta en práctica; crear la competencia profesional
necesaria para incorporar una perspectiva de género,
por ejemplo implantando este tipo de perspectiva en la
política y los programas de recursos humanos; estable-
cer metodologías e instrumentos, en particular para la
planificación y presupuestación; organizar sistemas y
procedimientos de supervisión y evaluación, y obtener
los recursos humanos y económicos necesarios.

Formulación de normas, estrategias, planes de
acción y mecanismos de rendición de cuentas

39. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos reconsiderará su
declaración de principios en lo que respecta a la incor-
poración de la perspectiva de género y los derechos
humanos de la mujer. Organizará una estructura interna
en que se atribuirán a los distintos departamentos y ni-
veles de decisión una serie de funciones y obligaciones
claras en cuanto a la incorporación de una perspectiva
de género. El Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat), por su parte, modi-

ficará sus directrices en cuestiones de género en 2001 y
pondrá en práctica la nueva normativa en 2002 como
una de sus actividades principales. Los objetivos y el
marco de la política del Centro se mantendrán, pero
con una estrategia actualizada que facilitará la elabora-
ción de nuevos métodos y orientaciones. También se
mantendrán los ámbitos normativos ya individualiza-
dos para la asimilación de la perspectiva de género y
los mecanismos de creación de capacidad y supervi-
sión. En el período 2002-2005, se asignará prioridad a
la aplicación de una estrategia de género accesible y
comprensible para todos e integrada en el conjunto de
los procedimientos institucionalizados aplicables a los
programas y proyectos.

40. El Programa Mundial de Alimentos (PMA) está
preparando una estrategia de incorporación de una
perspectiva de género y potenciación del papel de la
mujer, basada en un examen de la medida en que se han
alcanzado los objetivos estipulados en los compromisos
de Beijing en pro de la mujer y en las prácticas reco-
mendadas y las enseñanzas que arroja la experiencia,
expuestas en su informe a la Asamblea General en su
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones.

41. En 2001, en la Universidad de las Naciones Uni-
das se preparará y presentará al Consejo de la Univer-
sidad un plan de acción en materia de género. El plan
servirá de referencia básica para integrar en el sistema
de la Universidad una perspectiva de género, dado que
en él se concretarán los objetivos específicos de la asi-
milación de esta perspectiva en el contexto de la Uni-
versidad, se expondrán normas y recomendaciones para
preparar, ejecutar, supervisar y evaluar proyectos en
que se preste la debida atención a los problemas de de-
sigualdad entre los géneros y se determinarán los temas
a que deberán dedicarse prioritariamente las activida-
des de investigación y creación de capacidad. El plan
servirá también para difundir la metodología del análi-
sis basado en el género.

42. Por su parte, el Centro Internacional de Formación
de la OIT elaborará una estrategia o un plan de acción
detallados para adoptar una perspectiva de género y unas
directrices expresas sobre el fomento de la igualdad en-
tre los géneros.

43. Actualmente, el Banco Mundial está formulando
una nueva estrategia en materia de género para poner
en práctica su política al respecto. En la estrategia se
recomendará una serie de medidas que se llevarán a
cabo durante el período del presente plan, encaminadas
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a lograr una integración sostenible de una perspectiva
de género en el sistema del Banco. La atribución de
responsabilidad con relación a la incorporación de esta
perspectiva será un elemento clave de la estrategia.

44. Se están estableciendo en la Unión Internacional
de Telecomunicaciones (UIT) estrategias concretas con
objeto de incorporar a su labor una perspectiva de gé-
nero y que servirán de guía al personal para aplicar es-
tos principios a actividades concretas como, por ejem-
plo, la formulación de normas técnicas en el Sector de
Normalización de las Telecomunicaciones. La UIT se
propone establecer estrategias adecuadas en todos sus
sectores.

45. Con el fin de alentar y respaldar una mayor res-
ponsabilidad en cuanto a la incorporación de una pers-
pectiva de género, la Oficina de la Asesora Especial en
Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer examina-
rá periódicamente los avances que se producen en este
campo en todo el sistema de las Naciones Unidas e in-
cluirá sus conclusiones en el informe del Secretario
General sobre la aplicación de los resultados de la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del pe-
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral que se presenta anualmente a la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, al Consejo
Económico y Social y a la Asamblea General, así como
en informes especiales al Secretario General. Por su
parte, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
incorporará la perspectiva de género en la recopilación
de datos y la investigación, sus declaraciones de prin-
cipios y recomendaciones y sus actividades de control,
evaluación y presentación de informes. Preparará y di-
fundirá unas metodologías de evaluación de efectos y
unos indicadores que permitan determinar los avances
en la asimilación de una perspectiva de género, exigirá
informes periódicos sobre la evolución observada en
este campo y evaluará los logros obtenidos.

46. La Comisión Económica para Europa ha decidido
examinar regularmente a qué ritmo avanza la incorpo-
ración de una perspectiva de género en su personal di-
rectivo superior, en particular por lo que respecta a los
logros en este sentido que se prevén en el presupuesto
por programas para el período 2002-2005. En el mar-
co de su ciclo de planificación, la Comisión Económi-
ca y Social para Asia Occidental ha asignado un núme-
ro concreto de meses de trabajo como mecanismo pa-
ra que el personal directivo y sus colaboradores rin-
dan cuenta de la incorporación de una perspectiva de
género.

47. De acuerdo con su plan de acción de 1999, la OIT
se propone reforzar las medidas institucionales tendentes
a incorporar una perspectiva de género, en particular las
que conciernen a la atribución de responsabilidades y la
supervisión. Paralelamente, en el seno de la UIT se estu-
diarán propuestas precisas sobre las formas en que el
personal directivo podría responsabilizarse de distintos
aspectos de la asimilación de esta perspectiva en sus co-
rrespondientes esferas de responsabilidad.

Creación de competencia profesional,
metodologías e instrumentos y recursos
humanos

Creación de competencia profesional

48. Para conseguir la plena incorporación de una
perspectiva de género es imprescindible ampliar la ca-
pacidad del personal de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas mediante programas de forma-
ción, el uso de nuevos métodos e instrumentos y la es-
pecialización. En el documento final del vigésimo ter-
cer período extraordinario de sesiones se insta al siste-
ma de las Naciones Unidas a continuar aplicando,
evaluando y siguiendo de cerca la labor que realizan
los organismos de las Naciones Unidas conforme a sus
mandatos, velar por que se asignen recursos suficientes
y se mantengan dependencias y centros de coordina-
ción sobre cuestiones de género para lograr ese objeti-
vo y velar asimismo por que todo el personal de las
Naciones Unidas en la Sede y sobre el terreno, espe-
cialmente en las operaciones sobre el terreno, reciba
capacitación que le permita incorporar en su trabajo
una perspectiva de género, incluido el análisis de las
repercusiones de género, y por que se haga el corres-
pondiente seguimiento de esa capacitación (resolución
S-23/3 de la Asamblea General, apartados a) a g) del
párrafo 85).

49. Muchas organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas se proponen utilizar la capacitación profe-
sional y otras medidas para que haya mayor conciencia
de las cuestiones de género e incorporar una perspecti-
va de género en sus prácticas de dotación de personal y
de recursos humanos en general. En el ámbito de la Se-
cretaría de las Naciones Unidas, la Oficina de la Aseso-
ra Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la
Mujer colaborará con la Oficina de Gestión de Recur-
sos Humanos para perfeccionar un marco y establecer
una base de recursos destinados a ampliar la competen-
cia profesional en este ámbito, y con distintos departa-
mentos de la Secretaría para preparar el material de los
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programas en la materia. La Oficina del Alto Comisio-
nado para los Derechos Humanos, por su parte, organi-
zará sesiones de formación acerca de cuestiones relati-
vas al género para su personal sobre el terreno y efec-
tuará el debido seguimiento de las sesiones destinadas
al personal de la Sede. La Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo intensificará, bajo
la dirección de su Servicio de Gestión de Recursos, sus
actividades de capacitación profesional para integrar
las perspectivas de género en sus tareas principales. El
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos, en colaboración con la Oficina de las Nacio-
nes Unidas en Nairobi, ampliará los cursos de sensibi-
lización para los nuevos empleados y, en especial por
conducto del Grupo de Tareas sobre Cuestiones de Gé-
nero, impartirá formación al personal del Centro acerca
de la incorporación de una perspectiva de género a su
labor.

50. En la Comisión Económica y Social para Asia
Occidental, diversos cursos prácticos en la materia y
actividades de formación complementarias de las ya
realizadas se centrarán en los conocimientos prácticos
necesarios para incorporar una perspectiva de género a
las distintas disciplinas de que se ocupa la Comisión.
Más adelante se dedicarán otras sesiones a la creación
de capacidad y la mejora de la competencia profesional
en relación con este tema.

51. Se ha añadido al manual de formación sobre nor-
mas y programas del UNICEF una sección especial de-
dicada a la incorporación de una perspectiva de género.
Por otro lado, el Programa de Voluntarios de las Nacio-
nes Unidas seguirá recalcando la importancia que tiene
para su misión la presencia de las consideraciones de
género, como se refleja en su manual de instrucciones
previas a la entrada en funciones, donde se hace hinca-
pié en la cooperación en este sentido con el sistema de
las Naciones Unidas y los demás colaboradores. Dentro
de su programa de ciclos de aprendizaje, las cuestiones
relacionadas con el género continuarán ocupando un
lugar destacado en las sesiones anuales de formación
para los nuevos oficiales de programas.

52. Basándose en los resultados de una encuesta so-
bre las necesidades de formación de su personal reali-
zada en el año 2000, la OIT elaborará un plan integrado
de creación de capacidad. Se celebrarán todos los años
reuniones consultivas interregionales a fin de evaluar
qué efecto han tenido las actividades de formación en
la capacidad del personal para integrar en su trabajo las
cuestiones relacionadas con el género. Su Centro Inter-

nacional de Formación pondrá en marcha un mecanis-
mo institucional para incorporar las cuestiones de gé-
nero en los programas de capacitación, mediante una
red de centros de coordinación de género, subordinados
a una dependencia especial de la Dirección de Forma-
ción. El mecanismo prevé que el personal directivo
tenga que rendir más cuentas de su labor en la integra-
ción de una perspectiva de género de manera de hacer
valer su responsabilidad en la materia. Además, el
Centro creará y difundirá un programa de aprendizaje
libre y a distancia sobre este tema, destinado al perso-
nal y los grupos que integran la OIT. Por otro lado, el
Banco Mundial seguirá tomando medidas encaminadas
a aumentar la competencia y comprensión de su perso-
nal y clientes respecto de las cuestiones de género, la
política en la materia y la incorporación de una pers-
pectiva de género.

53. La FAO continuará ampliando los conocimientos
y la capacidad de los profesionales del desarrollo y los
expertos técnicos de la FAO para integrar una perspec-
tiva de género en las actividades de desarrollo agrario y
rural. Se prevé reservar una asignación especial del
presupuesto de formación del personal de las divisiones
para capacitar al personal de la FAO en materia de
análisis desde el punto de vista del género. Los pro-
gramas de perfeccionamiento profesional tendrán por
objeto ampliar los conocimientos y la capacidad del
personal para tomar en cuenta la perspectiva de género
en el desarrollo agrario y rural; continuar aplicando en
distintos sectores especializados el Programa colectivo
de capacitación en el análisis socioeconómico y por se-
xos e incorporar dicha capacitación al programa de
formación profesional de la FAO; estudiar y aplicar
metodologías, directrices e instrumentos para crear una
mayor conciencia de los problemas relacionados con el
género; fomentar enfoques participativos, en que se
tenga en consideración ante todo a las personas y que
sean receptivos a las cuestiones relativas al género;
alentar los acuerdos de cooperación y asociación en
este campo dentro de las divisiones y los departamen-
tos de la FAO y entre ellos y promover un estilo de di-
rección que, al favorecer la voluntad y autoridad para
introducir cambios, el sentido del deber y la responsa-
bilidad a este respecto, facilite la integración de una
perspectiva de género.
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Metodologías e instrumentos

54. Por lo que respecta a la preparación de nuevos
métodos e instrumentos, la Oficina de la Asesora Espe-
cial en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer
ampliará sus notas de orientación sobre la incorpora-
ción de una perspectiva de género a diferentes ámbitos
de actividad, a fin de apoyar la labor realizada en los
departamentos de la Secretaría y las comisiones regio-
nales. Para integrar las consideraciones de género en
las misiones de formulación y evaluación de proyectos,
la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos difundirá unas directrices en que se hace hin-
capié en la relación que existe entre los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales y la igualdad entre los
géneros. Al mismo tiempo, se capacitará al personal
para que aplique esas directrices en las actividades de
cooperación técnica. La Oficina llevará también, como
experiencia piloto, un control de los niveles de integra-
ción de las perspectivas de género en sus actividades.
El Centro de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (CNUAH), por su parte, preparará
unas directrices o manuales normativos a fin de guiar
al personal para que aplique una perspectiva de género
en sus tareas cotidianas.

55. En cuanto a los fondos y programas de las Nacio-
nes Unidas, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia ha elaborado y puesto a prueba sobre el terre-
no una guía para incorporar una perspectiva de género
en la programación. La guía se aplicará en todas las re-
giones durante el período que abarca el presente plan.
El personal de los programas del Fondo recibirá orien-
tación sobre el uso de la guía y sobre la incorpora-
ción de una perspectiva de género a la planificación de
programas.

56. Por último, el Programa de Voluntarios de las Na-
ciones Unidas colaborará con el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo y el Fondo de Desa-
rrollo de las Naciones Unidas para la Mujer a fin de
crear las metodologías e instrumentos necesarios para
seguir de cerca y evaluar con eficacia los resultados de
sus iniciativas conjuntas en este campo.

Recursos humanos

57. El CNUAH proyecta unir la Dependencia de Gé-
nero y el Programa de la Mujer y el Hábitat, hasta aho-
ra separados. Una nueva dependencia, denominada
La mujer y el género, normas y políticas, ubicada en
la Secretaría de Asuntos Urbanos, se hará cargo de la

coordinación de políticas, la potenciación de la mujer y
la incorporación de una perspectiva de género en todas
las actividades del Centro. El equipo de tareas sobre
cuestiones de género, convertido en comité del Centro,
también ha sido fortalecido y jugará un papel funda-
mental en la incorporación de una perspectiva de géne-
ro durante el período de aplicación del plan.

58. El UNICEF también seguirá manteniendo y am-
pliando su redes de coordinación en materia de género
a nivel mundial y regional. Se designarán funcionarios
cuya responsabilidad será incorporar una perspectiva
de género en todos los aspectos de la labor del
UNICEF a nivel mundial, regional y nacional. Se se-
guirá prestando particular atención a la incorporación
de una perspectiva de género en la gestión regional y
nacional y se organizarán y llevarán a cabo, donde sea
necesario, actividades especiales de formación y
orientación.

59. Entre los fondos y programas de las Naciones
Unidas, el FNUAP se encargará de que se incluyan
puntos de coordinación en materia de género en el pro-
ceso de adopción de decisiones a nivel de gestión, es-
pecialmente en las oficinas exteriores, con el fin de
mejorar las políticas que tengan en cuenta el género y
de prestar mejor apoyo financiero y humano al proceso
de incorporación de una perspectiva de género.

60. El PNUD aumentará todavía más la capacidad de
su amplia red de coordinación, los especialistas en
materia de género de los Voluntarios de las Naciones
Unidas y asesores en materia de género destinados en
las oficinas nacionales. Asimismo, procurará que el
caudal de conocimientos generado mediante esta red
sea compartido con especialistas de otras redes.

61. En el sector de desarrollo de la UIT se está elabo-
rando actualmente una lista de especialistas en materia
de género con conocimientos y experiencia concreta en
el campo de las telecomunicaciones.

Incorporación de perspectivas de género en los
planes a mediano plazo y las presupuestos de
programas

62. En el documento final se afirma que:

“Es preciso apoyar la realización y el logro
de los objetivos de la igualdad entre los géneros,
el desarrollo y la paz mediante la asignación de
los recursos humanos, financieros y materiales
necesarios a actividades específicas encaminadas
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a fines concretos para lograr la igualdad entre los
géneros a nivel local, nacional, regional e inter-
nacional, así como mediante el aumento y el me-
joramiento de la cooperación internacional. Es
esencial prestar una atención explícita a esos ob-
jetivos en todos los procesos presupuestarios a
nivel nacional, regional e internacional.” (Resolu-
ción S-23/3 de la Asamblea General, párrafo 65)

63. Continuarán los esfuerzos en todo el sistema para
incorporar perspectivas de género en los documentos
de planificación y presupuesto. El CNUAH seguirá
atendiendo explícitamente a prioridades en materia de
política de género y la mujer en sus planes a mediano
plazo y presupuestos de programas. La CEPE recabará
periódicamente la participación de personal directivo
superior a la hora de examinar los progresos realizados
en materia de incorporación de una perspectiva de gé-
nero en relación con los objetivos previstos en el pre-
supuesto por programas para el período 2002-2005.

64. Entre los fondos y programas de las Naciones
Unidas, el Programa de Voluntarios de las Naciones
Unidas está elaborando actualmente su respuesta al
instrumento de gestión basado en los resultados y al
marco de resultados estratégicos del PNUD. El FNUAP
seguirá incorporando una perspectiva de género en la
codificación presupuestaria en relación con el marco de
financiación multianual y procurando que los puntos de
coordinación en materia de género dentro del nuevo
ordenamiento cuenten con apoyo financiero para sus
actividades.

65. La Universidad de las Naciones Unidas evaluará
el contenido conceptual de distinción de género de sus
actividades actuales de investigación y fomento de la
capacidad. La primera evaluación se realizará coinci-
diendo con la presentación de las solicitudes presu-
puestarias para el próximo bienio 2002-2003. La Uni-
versidad también aprovechará el proceso presupuesta-
rio para revisar su formato modelo de documento de
proyecto para que las perspectivas de género figuren en
la formulación de nuevos proyectos. La información
sobre aspectos de diferenciación de género en el diseño
de proyectos pasará luego a formar parte de los proce-
dimientos normales de información de la Universidad a
fin de crear una mayor conciencia de las cuestiones de
género entre los propios investigadores internos, así
como entre sus colaboradores institucionales e indivi-
duales. Los nuevos requisitos de información de la
Universidad sobre cuestiones de género servirán para
que la asignación de presupuestos de proyectos quede

indirectamente condicionada a los progresos realizados
en la incorporación de una perspectiva de género, de
modo que el personal de programación se responsabili-
ce de que las perspectivas de género formen parte de la
formulación de proyectos.

66. En la actual reforma y reestructuración de la
UNESCO, la incorporación de una perspectiva de gé-
nero y el adelanto de la mujer forman ya parte de la
nueva Oficina de Planificación Estratégica, lo cual ha-
ce posible que la División de la Mujer, la Juventud y
Estrategias Especiales, recientemente creada y encar-
gada de la incorporación de una perspectiva de género,
tenga mayor autoridad que en el pasado y la posibilidad
de relacionarse más regularmente con todas las seccio-
nes de la Secretaría. La División participará plena-
mente en la preparación de la nueva estrategia a me-
diano plazo (2002-2007) y el próximo programa y pre-
supuesto (para el bienio 2002-2003).

67. Entre los organismos especializados, dentro de la
UIT está establecido y aceptado el principio de tener
un presupuesto para cuestiones de género. Por primera
vez en la historia de la UIT, en el presupuesto para el
bienio 2000-2001 se destinó una partida específica para
cuestiones de género, aunque muy modesta. Actual-
mente se está elaborando el presupuesto para el bienio
2002-2003. En los próximos años se procurará estable-
cer indicadores que permitan determinar los gastos re-
lacionados con cuestiones de género correspondientes a
líneas presupuestarias que no han sido asignadas espe-
cíficamente a cuestiones de género, con el fin de con-
tabilizar más exactamente todos los recursos destinados
a la incorporación de una perspectiva de género en
la UIT.

Seguimiento y evaluación de las actividades de
incorporación de una perspectiva de género

68. El seguimiento y la evaluación de las actividades
de incorporación de una perspectiva de género es un
elemento lógico y primordial del proceso de institucio-
nalización que además está implícito en los manda-
tos de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas.

69. Dentro de la Secretaría, la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna incorporará perspectivas de género,
allí donde sea posible, en la asistencia que proporciona
a departamentos y oficinas para la evaluación de sus ac-
tividades, incluida la incorporación de perspectivas de
género (mediante consultas, seminarios de formación,
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manuales y boletines periódicos). La Oficina de Servi-
cios de Supervisión Interna incorporará perspectivas de
género a la hora de examinar si los departamentos y las
oficinas cumplen las recomendaciones de evaluación.
Tratará de proporcionar asistencia elaborando indica-
dores para medir los progresos realizados en la incor-
poración de una perspectiva de género; incorporará una
perspectiva de género, allí donde sea posible, en audi-
torías e informes de comprobación de cuentas durante
el bienio; y en su seguimiento periódico de la aplica-
ción por programas de las 26 secciones presupuesta-
rias, sin olvidar el futuro desarrollo del sistema inte-
grado de seguimiento (SIS) como instrumento de su-
pervisión interna; además de supervisar la información
periódica sobre los progresos realizados en la incorpo-
ración de una perspectiva de género. En colaboración
con el Jefe de planificación y evaluación de programas
de la UNCTAD, la entidad coordinadora departamental
para la mujer continuará supervisando y evaluando las
actividades de la UNCTAD relacionadas con el género
y el desarrollo e informará al cuadro directivo superior
de las observaciones realizadas, además de intercam-
biar puntos de vista con organizaciones pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas.

70. Entre los fondos y programas de las Naciones
Unidas, el UNICEF cuenta con sistemas de segui-
miento para recopilar y analizar información estadística
desglosada por sexo y edad. En el Manual de progra-
mas y políticas del UNICEF y la Guía de seguimiento y
evaluación figuran instrucciones claras al respecto. Se
vigilarán a todos los niveles los progresos realizados en
la incorporación de una perspectiva de género. En los
informes anuales procedentes de las oficinas naciona-
les, las evaluaciones regionales anuales y el informe
anual de la Directora Ejecutiva deberían figurar refe-
rencias concretas a la incorporación de una perspectiva
de género mediante el análisis de los logros principales
y las lagunas en la aplicación de políticas. En los exá-
menes de mitad de período de los programas por países
también se seguirá evaluando la incorporación de una
perspectiva de género y se indicarán medidas concretas
para mejorarla. En la guía de incorporación de una
perspectiva de género antes mencionada figuran pautas
sobre indicadores y metodologías para el seguimiento y
la evaluación sistemática de la incorporación de pers-
pectivas de género, así como para el seguimiento de las
actividades específicas para niñas y mujeres que reci-
ben apoyo en los programas por países del UNICEF. El
FNUAP mejorará la especificación y el uso de indica-
dores de género en la gestión basada en los resultados y

establecerá una base de datos para mostrar los progre-
sos realizados por el Fondo en su marcha hacia la in-
corporación de una perspectiva de género, la igualdad
de géneros y la potenciación de la mujer.

71. En la Universidad de las Naciones Unidas, el
formato revisado de información proporcionará los
datos necesarios para supervisar la participación de la
mujer en las actividades de la Universidad y la incor-
poración de perspectivas de género en la formulación
de sus programas y proyectos. Con el fin de supervisar
las actividades en el marco de su programa ordinario,
la FAO incorporará disposiciones apropiadas de segui-
miento y evaluación en sistemas y ejercicios de infor-
mación y evaluación ya existentes y de futura creación,
vinculadas al plan de mediano plazo y al programa de
trabajo y presupuesto.

72. En la UIT se está realizando un esfuerzo concer-
tado para crear una plataforma que permita el segui-
miento y la evaluación de sus actividades de incorpora-
ción de perspectivas de género, así como para evaluar
esas actividades en relación con la representación por
géneros en las reuniones de la UIT y en el sector de las
telecomunicaciones. Una vez que se haya creado una
plataforma suficiente, se iniciará el seguimiento perió-
dico de los progresos realizados en la incorporación de
una perspectiva de género. Cada año se preparan in-
formes periódicos para el Consejo de la UIT sobre los
progresos realizados dentro de la propia Unión y en su
labor de desarrollo. También cada año se presentan in-
formes sobre la aplicación del programa de incorpora-
ción de una perspectiva de género en el sector de desa-
rrollo al Grupo especial sobre la igualdad de género, el
cual a su vez informa al Grupo Asesor de Desarrollo de
las Telecomunicaciones.

4. Colaboración e intercambio de experiencias

73. En las conclusiones convenidas 1997/2 del Con-
sejo Económico y Social se afirma que:

“Sobre el terreno, las entidades operaciona-
les de las Naciones Unidas, con apoyo de los es-
pecialistas en cuestiones de género y coordinadas
por comités interinstitucionales, deben redactar y
compartir memorandos de entendimiento sobre
metas a alcanzar en materia de igualdad entre los
géneros en la elaboración de los programas y la
ejecución de los proyectos.”
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74. Además de colaborar mediante órganos interins-
titucionales permanentes tales como el Comité Inte-
rinstitucional sobre la Mujer y la Igualdad entre los
Géneros, varias organizaciones están desarrollando por
cuenta propia medios de colaborar y compartir expe-
riencias, entre ellos los sitios web. Sin embargo, el
Comité Interinstitucional continuará desempeñando un
papel fundamental a la hora de promover, facilitar y
supervisar la incorporación de perspectivas de género.
Continuará valiéndose de equipos de tareas para subra-
yar la incorporación de perspectivas de género en sec-
tores concretos, tales como la paz y la seguridad, las
tecnologías de la comunicación e información y en
procesos intergubernamentales, así como para elaborar
estrategias, metodologías e instrumentos que faciliten
la incorporación de perspectivas de género.

75. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos pondrá a disposi-
ción de todos los programas de las Naciones Unidas,
los fondos y los organismos de todo el sistema de las
Naciones Unidas las decisiones y las conclusiones del
programa de derechos humanos de las Naciones Unidas
(órganos creados en virtud de tratados y mecanismos
especiales), con el fin de fomentar un enfoque de pro-
gramación basado en el género y en los derechos y de
apoyar la integración de esta perspectiva en las activi-
dades operacionales de desarrollo de las Naciones Uni-
das en todos los procesos del sistema, incluida la eva-
luación común para los países y el Marco de Asistencia
de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La División
para el Adelanto de la Mujer y la Oficina del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos también continuarán aplicando el plan de
trabajo conjunto.

76. En las comisiones regionales, la CEPE actuará
como catalizador de un grupo de coordinación interins-
titucional sobre el género y la economía que fue creado
en la segunda Reunión Anual de Coordinación de los je-
fes de las oficinas europeas de los miembros del CAC,
organizada por la CEPE en Ginebra en octubre de 2000.
El grupo se ocupará principalmente de la incorporación
de una perspectiva de género en los países con econo-
mías en transición. Se espera que en el período com-
prendido entre 2002 y 2005 la labor del grupo de coor-
dinación contribuya a una mayor utilización de buenas
prácticas en la elaboración y la aplicación de programas
en economías en transición. La Comisión Económica y
Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) continuará
apoyando al grupo de trabajo temático sobre la potencia-

ción de la mujer y la igualdad de género establecido en
la Reunión de Coordinación.

77. En el próximo período se vigilará y fomentará pe-
riódicamente la capacidad del UNIFEM de hacer valer
su condición de organismo de ejecución para enseñar a
organismos más grandes estrategias mejoradas de apo-
yo a la igualdad de género, así como para obtener re-
cursos adicionales para iniciativas en materia de igual-
dad de género. Seguirá fortaleciendo y estableciendo
sistemas para unir entre sí sus mecanismos de evalua-
ción, aprendizaje y divulgación, de modo que sus cola-
boradores se puedan beneficiar de los conocimientos
obtenidos mediante su labor operacional. Mediante el
sistema de información y redes de contacto para crear
conciencia sobre cuestiones de género (GAINS), el
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacita-
ción para la Promoción de la Mujer (INSTRAW) servi-
rá como punto de intercambio para que todos aquellos
que se ocupan de la investigación y la formación en
materia de género puedan canalizar su propio trabajo
hacia una plataforma mundial accesible tanto desde
dentro como desde fuera del sistema de las Naciones
Unidas. GAINS recogerá, clasificará y divulgará conti-
nuamente conocimientos e información en materia de
género y proporcionará enlaces con las principales ba-
ses de datos de instituciones de investigación y forma-
ción en materia de género de todo el mundo, garanti-
zando así el mayor intercambio posible de conoci-
mientos, información y experiencias.

78. A nivel mundial, el Departamento de Salud de la
Mujer de la OMS colaborará con organismos y organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas para ela-
borar y poner a prueba instrumentos, información y
materiales que garanticen la aplicación de estos com-
promisos en la labor a nivel regional y nacional rela-
cionada con todos los aspectos de la salud de la mujer.
La OMS está colaborando activamente con otros orga-
nismos y organizaciones a nivel nacional en el contexto
del sistema de evaluación común para los países y
del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. Para desempeñar su labor, la FAO segui-
rá formando asociaciones con otros organismos de
las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamen-
tales y el sector privado, para que la capacidad de di-
chos asociados redunde en beneficio de la FAO, con
vistas a cumplir los objetivos del Plan de Acción
de Beijing. Existen varios instrumentos para la divul-
gación de experiencias, tanto las relacionadas con
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programas operacionales como las relacionadas direc-
tamente con el intercambio de información.

79. La División para el Adelanto de la Mujer conti-
nuará colaborando y estrechando lazos con las organi-
zaciones no gubernamentales. Asimismo, facilitará su
participación en la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer y en sus períodos de sesiones. El
FNUAP examinará sus directrices de colaboración con
las organizaciones no gubernamentales para que entre
los criterios que rigen la asistencia del Fondo a las or-
ganizaciones no gubernamentales de carácter interna-
cional y nacional figuren políticas o directrices que
tengan en cuenta el género, garantizando así que la
formulación de proyectos y actividades lleve implícita
la incorporación de una perspectiva de género.

Utilización de sitios Web

80. Dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas, la
División para el Adelanto de la Mujer seguirá facili-
tando el acceso, mediante su sitio Web, a informes re-
lacionados con la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, la Asamblea General, el Consejo
Económico y Social, el Comité para la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer y a otras informa-
ciones pertinentes. Además, proyecta ampliar su sitio
Web con información particular por países relacionada
con la mujer y cuestiones de género. La División tiene
previsto proporcionar un manual didáctico en Internet
sobre el Protocolo Facultativo, así como realizar otras
actividades didácticas para divulgar la Plataforma de
Acción y el documento final, además de fomentar el
uso de tecnologías de la comunicación e información
entre las mujeres, en colaboración con sus asociados
actuales. La División para el Adelanto de la Mujer pro-
curará además ampliar la participación interinstitucio-
nal en el sitio Web WomenWatch. La Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos creará una página Web sobre el género y los
derechos humanos de la mujer, en la cual figurarán re-
soluciones de la Comisión de Derechos Humanos y de
la Subcomisión de Promoción y Protección de los De-
rechos Humanos relacionadas con los derechos huma-
nos de la mujer y la igualdad de género, comentarios
generales procedentes de diversos comités, informes
pertinentes de la Relatora Especial sobre la Violencia
contra la Mujer y otros expertos, material sobre trata de
mujeres y prácticas tradicionales, ejemplos de buenas
prácticas de incorporación de una perspectiva de géne-
ro, iniciativas interinstitucionales, una base de datos

sobre temas sustantivos y declaraciones de la Alta Co-
misionada. La CESPAP seguirá ampliando su página
Web sobre la mujer en el desarrollo y una base de datos
sobre programas y proyectos relacionados con la mujer
en el desarrollo realizados por organismos y organiza-
ciones de las Naciones Unidas.

81. La UIT ha creado un sitio Web para el Grupo es-
pecial sobre la igualdad de género, que está enlazado
ya con el sitio de WomenWatch. El grupo interno sobre
cuestiones de género está creando un sitio Web que se-
rá enlazado con los sitios de la Oficina de Desarrollo y
WomenWatch. Este sitio proporcionará información
sobre novedades en el seno de la UIT relacionadas con
la incorporación de una perspectiva de género. El Cen-
tro Internacional de Formación de la OIT utilizará el
sitio Web del centro de Turín y pondrá a punto un cen-
tro de recursos didácticos sobre el tema “Trabajo digno
e incorporación de una perspectiva de género”. La FAO
establecerá un “Foro informático para el género y el
desarrollo”, basado en redes informáticas, que hará po-
sible la misión fundamental de divulgar e intercambiar
información relacionada con la incorporación de una
perspectiva de género.

82. El Banco Mundial acaba de lanzar el portal mun-
dial del desarrollo, una iniciativa dirigida a aprovechar
los conocimientos, la información y la conectividad a
nivel mundial para fines de desarrollo. Uno de sus
componentes fundamentales es el portal del género y el
desarrollo, que hará posible que usuarios y represen-
tantes de gobiernos, el sector privado, organizaciones
donantes y la sociedad civil utilicen y compartan in-
formación, recursos e instrumentos sobre cuestiones de
género, además de ofrecerles la posibilidad de aportar
sus propios conocimientos y experiencias.

III. Incorporación de la perspectiva
de género en las esferas de especial
preocupación

83. En la Plataforma de Acción y en el documento fi-
nal se indican los ámbitos de cada una de las esferas de
especial preocupación donde las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas deberían tomar medi-
das tanto individual como colectivamente. En cada ca-
so, las organizaciones del sistema prevén una serie de
distintos tipos de acciones que se llevarían a cabo indi-
vidualmente o en colaboración.
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A. La mujer y la pobreza

1. Mandato

84. En los objetivos estratégicos A.3 y A.4 de la Pla-
taforma de Acción se pide a las organizaciones interna-
cionales que aumenten la financiación para los progra-
mas y proyectos encaminados a fomentar actividades
empresariales sostenibles y productivas de generación
de ingresos entre las mujeres en situación desventajosa
y las que viven en la pobreza. Asimismo, la Plataforma
pide a las organizaciones internacionales de estadística
que reúnan datos desglosados por sexo y por edad so-
bre la pobreza y todos los aspectos de la actividad eco-
nómica y elaboren indicadores estadísticos cuantitati-
vos y cualitativos para facilitar la evaluación del ren-
dimiento económico desde una perspectiva de género,
y elaboren medios estadísticos apropiados para recono-
cer y hacer visible en toda su extensión el trabajo de la
mujer y todas sus contribuciones a la economía nacio-
nal, incluso en el sector no remunerado y en el hogar, y
examinar la relación entre el trabajo no remunerado de
la mujer y la incidencia de la pobreza y la vulnerabili-
dad de las mujeres frente a ese fenómeno.

85. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones se declara que las organiza-
ciones internacionales deberían:

“Adoptar medidas, con la participación ple-
na y efectiva de las mujeres, para formular nue-
vos enfoques de la cooperación internacional para
el desarrollo basados en la estabilidad, el creci-
miento y la equidad, con la participación plena y
efectiva de los países en desarrollo y su integra-
ción en la mundialización de la economía, y que
estén orientados hacia la erradicación de la po-
breza y la reducción de las desigualdades entre
los géneros, en el contexto global del logro de un
desarrollo sostenible centrado en el ser humano
(resolución S-23/3 de la Asamblea General,
apartado b) del párrafo 101);

Elaborar y fortalecer estrategias de erradi-
cación de la pobreza con la participación plena
y efectiva de las mujeres, a fin de reducir la femi-
nización de la pobreza y aumentar la capacidad
de las mujeres y habilitarlas para hacer frente
a las repercusiones económicas y sociales negati-
vas de la mundialización (ibíd., apartado c) del
párrafo 101);

Adoptar medidas amplias para impartir ca-
pacitación profesional de calidad a las mujeres y
las niñas en todos los niveles y apoyar esa capa-
citación, basándose en estrategias formuladas con
su participación plena y efectiva, a fin de alcanzar
las metas convenidas de erradicación de la pobre-
za” (ibíd., apartado g) del párrafo 101);

y se alienta a:

“Fomentar las asociaciones y la cooperación
entre los gobiernos, las organizaciones interna-
cionales, en particular las instituciones financie-
ras internacionales y las organizaciones multilate-
rales, las instituciones del sector privado y la so-
ciedad civil, incluidas las organizaciones no gu-
bernamentales, especialmente las de mujeres y las
organizaciones comunitarias, para apoyar inicia-
tivas de erradicación de la pobreza que se centren
en la mujer y la niña” (ibíd., apartado c) del pá-
rrafo 102).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

86. El Departamento de Información Pública dirige
las actividades en materia de promoción, que se centra-
rán en aumentar la sensibilización de la opinión pública
sobre los aspectos de la cuestión del género relaciona-
dos con la pobreza y la política oficial en el marco del
Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación
de la Pobreza (1997-2006), cuyo tema es la erradica-
ción de la pobreza como imperativo ético, social, polí-
tico y económico de la humanidad, así como en el
contexto del Día Internacional para la Erradicación de
la Pobreza (17 de octubre). Otro punto de mira será el
Día Mundial de la Alimentación (16 de octubre). La
radio de las Naciones Unidas tratará cuestiones rela-
cionadas con la mujer y la pobreza como la epidemia
del VIH/SIDA, la mujer rural y el microcrédito. Los
centros de información de las Naciones Unidas, los
servicios de información de las Naciones Unidas y las
oficinas de las Naciones Unidas llevarán a cabo activi-
dades como la organización de seminarios prácticos pa-
ra mujeres de zonas rurales, la participación en confe-
rencias que se centren en aumentar la sensibilización
pública sobre la contribución de la mujer al desarrollo
económico y social, la organización de exposiciones
sobre productos agrarios de mujeres de zonas rurales y
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la producción de programas televisivos sobre la mujer
y la pobreza.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

87. La División para el Adelanto de la Mujer en cola-
boración con algunos organismos de las Naciones Uni-
das, organizará una reunión de un grupo de expertos
para examinar la cuestión de la pobreza de la mujer, la
migración por motivos laborales y la seguridad social
para contribuir de manera sustantiva en los trabajos que
llevará a cabo en el 2002 la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer sobre el tema “Erradica-
ción de la pobreza: la mundialización, la mujer y el
trabajo durante el ciclo vital”. La División preparará
también un informe sobre el examen del Decenio de las
Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza
desde una perspectiva de género como contribución del
examen del Decenio que llevará a cabo la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer en 2006. La
Oficina de las Naciones Unidas de Fiscalización de
Drogas y de Prevención del Delito (OFDPD) promove-
rá la aplicación de las orientaciones sobre el desarrollo
alternativo y el género en la formulación, ejecución,
supervisión y evaluación de los programas de desarro-
llo alternativo apoyados por la OFDPD. El Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) llevará a cabo una serie de estudios para
analizar los vínculos existentes entre el medio am-
biente y distintas cuestiones sociales fundamentales,
especialmente las que afectan a la mujer rural, y ofre-
cerá una serie de opciones en materia de política am-
biental para que se tengan en cuenta a la hora de hacer
frente a estas cuestiones. Entre ellas figura un informe
analítico sobre las dimensiones sociales de la degrada-
ción del medio ambiente, con especial referencia a las
cuestiones de la pobreza, la población y el género, un
informe sobre las acciones prioritarias en materia de
política ambiental para luchar contra el hambre y la
malnutrición en las zonas vulnerables, la asistencia a
los gobiernos en materia de inclusión de las cuestiones
ambientales en las estrategias de alivio de la pobreza y
un informe que se presentará en el séptimo período ex-
traordinario de sesiones del Consejo de Administración
que se celebrará en 2002. Por su parte, la CESPAP
creará una base de datos sobre las mejores prácticas de
lucha contra la feminización de la pobreza y organizará
un seminario regional sobre la protección social y las
redes de seguridad para la mujer. La UNESCO ha in-
cluido, como uno de los dos temas intersectoriales del

período 2002-2005, la erradicación de la pobreza, es-
pecialmente la extrema pobreza, e incluirá la perspecti-
va de género en todas sus actividades en este tema. La
OMS elabora en la actualidad un marco de planifica-
ción en materia de género, salud y pobreza. El progra-
ma de reducción de la pobreza dirigido por el Centro
de Comercio Internacional ofrece oportunidades consi-
derables de utilizar las posibilidades desaprovechadas
de la mujer. La dimensión de género es un elemento
que se ha integrado a todas las actividades de coopera-
ción técnica en relación con este programa. El Centro
de Comercio Internacional formulará y aplicará pro-
yectos centrados específicamente en sectores de interés
para las mujeres productoras a micro escala.

88. La FAO establecerá una serie de criterios para su-
pervisar y evaluar los prejuicios sexistas y su alcance,
causas y consecuencias en el acceso a los recursos y a
una nutrición adecuada, promoverá la formulación de
políticas, programas y proyectos que tengan en cuenta
las diferentes funciones y necesidades de los hombres y
las mujeres al garantizar un acceso equitativo a los re-
cursos, la nutrición, la seguridad y la calidad alimenta-
rias tanto en el plano familiar como en el comunitario,
y facilitará la mejora de la seguridad alimentaria y la
nutrición de las familias, adoptando enfoques comuni-
tarios que propicien la participación tanto de la mujer
como del hombre. La FAO, además, apoyará la investi-
gación y los programas de acción encaminados a defi-
nir las reformas legislativas y normativas necesarias en
los sectores agrario y rural para lograr un acceso equi-
tativo a los recursos y prestará a los Estados Miembros
asesoramiento normativo y asistencia técnica en temas
conexos a fin de que impriman una nueva orientación a
sus políticas agrarias y reduzcan los obstáculos institu-
cionales al acceso de la mujer y el hombre a los recur-
sos y los servicios. Asimismo, la FAO seguirá poten-
ciando las actividades que brinden oportunidades de
generación de ingresos para las mujeres y los hombres
de las zonas rurales.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

89. El UNIFEM seguirá centrando sus actividades en
facilitar el acceso de las productoras a los mercados
mundiales mediante la adopción de medidas innovado-
ras como, por ejemplo, el comercio electrónico y los
acuerdos con empresas socialmente responsables, el
fomento de las entidades de microfinanciación para que
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las mujeres puedan acceder a los necesarios capitales,
la adquisición por las mujeres de los conocimientos
económicos y las capacidades de dirección que se
adapten a todos los tipos de mercados. El PNUD llevará
a cabo actividades de promoción y brindará apoyo po-
lítico para ayudar a acortar las diferencias por motivos
de género mediante un acceso equitativo a la tierra, el
crédito, las capacitaciones y la formación, la informa-
ción y el conocimiento y la participación equitativa en
la adopción de las decisiones relativas a la eliminación
de la pobreza. El PNUD ayudará a los Estados Miem-
bros a incorporar la perspectiva de género en las estra-
tegias nacionales de eliminación de la pobreza y en los
documentos de estrategia de reducción de la pobreza.
La OIT utilizará sus programas de creación de capaci-
dad en materia de género, pobreza y empleo, así como
el programa InFocus sobre conocimientos técnicos y
prácticos y empleabilidad para adoptar un enfoque ho-
lístico en la lucha contra la pobreza, en particular, me-
diante la promoción de mejores condiciones de empleo,
prestando una especial atención a la situación de la
mujer. El pilar sobre el que se apoya la eliminación de
la pobreza es la correcta definición de las estrategias
que promuevan las mejores condiciones de empleo para
las mujeres de bajos ingresos en distintos sectores de
actividades. El seminario de la Universidad de las Na-
ciones Unidas sobre la cuestión del género y el alivio
de la pobreza se concentrará en la formulación de re-
comendaciones normativas concretas que se difundirán
lo más ampliamente posible entre los encargados na-
cionales de formular las políticas. La FAO seguirá ela-
borando instrumentos y metodologías para mejorar la
comprensión del fenómeno del género en relación con
la agricultura y la pobreza y definir los indicadores que
permitan medir los progresos realizados.

Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosadas por sexo

90. La Oficina de las Naciones Unidas de Fiscaliza-
ción de Drogas y de Prevención del Delito promoverá
la realización de análisis sobre la situación del proble-
ma de las drogas en el plano mundial que incluyan da-
tos desglosados por sexo y el género como una de las
variables socioeconómicas. El UNIFEM seguirá brin-
dando expertos técnicos para integrar la programación
relativa a la eliminación de la pobreza. Este apoyo
abarcará entre otras cosas oportunidades para influir en
la formulación del programa, gracias al uso de datos e
indicadores desglosados por sexo en el sistema de
evaluación común para los países, el Marco de Asis-

tencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y, en
la medida de lo posible, el Marco Integral de Desarro-
llo. El PNUD, por medio de sus informes nacionales
sobre el desarrollo humano, facilitará e incrementará la
capacidad para la elaboración de estadísticas desglosa-
das por sexo al evaluar y analizar el fenómeno de la
pobreza femenina y las medidas para hacerle frente.

Apoyo a la colaboración

91. Uno de los aspectos principales en los que se han
centrado los esfuerzos del UNIFEM en este ámbito han
sido las actividades colectivas de apoyo, que abarcan,
entre otras cosas, la creación de redes influyentes tanto
en el plano regional como en el nacional, así como la
de cooperativas relativamente integradas en el plano
nacional. Entre las redes a las que se brindó apoyo en
el pasado y con las que se prevé colaborar en el futuro
destacan las siguientes: HomeNet, una red mundial ca-
da vez más amplia de mujeres que trabajan en casa ra-
dicada en Asia, una serie de redes que defienden la
igualdad de género en el ámbito de las políticas y pla-
nes en materia de microfinanciación como, por ejem-
plo, MicrofinAfric network, y grupos no estructurados
de productores de manteca de karité de África occi-
dental, que colectivamente pueden negociar para con-
seguir un precio mejor que el que podrían conseguir
por separado.

B. Educación y capacitación de la mujer

1. Mandato

92. En el objetivo estratégico B.5, la Plataforma de
Acción exhorta a las instituciones multilaterales de de-
sarrollo, incluido el Banco Mundial, a considerar la po-
sibilidad de aumentar la financiación para atender con
carácter prioritario las necesidades de educación y ca-
pacitación de las niñas y las mujeres en los programas
de asistencia para el desarrollo; y a considerar la posi-
bilidad de colaborar con los gobiernos beneficiarios a
fin de garantizar que se mantengan o aumenten los ni-
veles de financiación para la educación de la mujer en
los programas de ajuste estructural y recuperación eco-
nómica, incluidos los programas de préstamos y de es-
tabilización. La Plataforma de Acción pide a las orga-
nizaciones internacionales e intergubernamentales, en
particular a la UNESCO que contribuya a la evaluación
de los progresos logrados utilizando indicadores edu-
cacionales elaborados por órganos nacionales, regio-
nales e internacionales, e insta a los gobiernos a que,
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al aplicar medidas, elimine las diferencias entre las
mujeres y los hombres y entre los niños y las niñas
en cuanto a las oportunidades de educación y forma-
ción y los niveles alcanzados en todos los campos, en
particular en los programas de enseñanza primaria y de
alfabetización y les pide también que proporcionen
asistencia técnica, cuando la soliciten, a los países en
desarrollo a fin de reforzar su capacidad de vigilar los
progresos realizados en la reducción de las diferencias
entre la mujer y el hombre en la enseñanza, la forma-
ción y la investigación, y en los niveles de logros en
todas las esferas, particularmente en la enseñanza bási-
ca y la eliminación del analfabetismo; que realicen una
campaña internacional de promoción del derecho de las
mujeres y las niñas a la educación; y que asignen un
porcentaje mínimo de asistencia a la enseñanza básica
para las mujeres y las niñas.

93. El documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General
exhortó a las organizaciones internacionales, incluido
el sistema de las Naciones Unidas, a que apoyaran los
esfuerzos nacionales para promover la educación aca-
démica y no académica y los programas de orientación
para las mujeres y las niñas, a fin de que éstas adquie-
ran conocimientos, autoestima y aptitudes en las esfe-
ras del liderazgo, la defensa de sus derechos y la solu-
ción de conflictos (resolución S-23/3 de la Asamblea
General, apartado c) del párrafo 95); aplicaran y apoya-
ran medidas positivas a fin de dar a todas las mujeres,
particularmente las mujeres indígenas, igualdad de ac-
ceso a programas de formación y de aumento de la ca-
pacidad a fin de aumentar su participación en la adop-
ción de decisiones en todas las esferas y a todos los ni-
veles (ibíd., apartado j) del párrafo 95); y siguieran
apoyando y reforzando los programas nacionales, re-
gionales e internacionales de alfabetización de adultos,
a fin de mejorar en un 50%, para 2015, los niveles de
alfabetización de adultos, especialmente de las muje-
res, y lograr el acceso equitativo de todos los adultos a
la enseñanza básica y a la educación permanente (ibíd.,
apartado f) del párrafo 95).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

94. El Departamento de Información Pública ayudará
a aumentar la comprensión del contenido de la Plata-
forma de Acción y documento final y de la importancia
de que los materiales docentes incluyan la perspectiva

de género y estén libres de estereotipos, así como de la
necesidad de aumentar las oportunidades de educación
para las mujeres y las niñas. Otras actividades se cen-
trarán en el Día Internacional de la Alfabetización
(8 de septiembre). La radio de las Naciones Unidas
producirá programas centrados en la educación de las
niñas, información sobre salud reproductiva para las
jóvenes, y la participación de la mujer en la enseñanza
superior. Los centros de información de las Naciones
Unidas, los servicios de información de las Naciones
Unidas, la Escuela Internacional de las Naciones Uni-
das, y las oficinas de las Naciones Unidas seguirán lle-
vando a cabo diversas actividades sobre este tema, in-
cluidas la elaboración de artículos de prensa para su
publicación en revistas y periódicos nacionales; la pro-
yección de filmes y vídeos sobre temas como los pro-
gramas de desarrollo de la comunidad y sobre la mujer
y la educación; y la organización de seminarios y cur-
sos prácticos de educación para mujeres y niñas. El
UNICEF realizará una labor de promoción a fin de fo-
mentar la educación de las niñas y desarrollar actitudes
y comportamientos que incorporen la comprensión y el
análisis de las cuestiones de género. La FAO va a lan-
zar una iniciativa especial con miras a encauzar las
tecnologías de la información y las comunicaciones pa-
ra acelerar el adelanto de las mujeres y las niñas de las
zonas rurales.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

95. La publicación World Population Monitoring
2003, elaborada por la División de Población del De-
partamento de Asuntos Económicos y Sociales, se cen-
trará en la población, la educación y el desarrollo e in-
cluirá un análisis del efecto de la educación de las mu-
jeres sobre los procesos demográficos. En los próxi-
mos cuatro años, el UNICEF prevé seguir alentando y
apoyando a las oficinas regionales y por países para
que den mayor prioridad a la educación de las niñas
en su programación; velar por que la educación de las
niñas sea una prioridad en la Asociación de las Nacio-
nes Unidas, en especial por conducto de la evaluación
común para los países y el Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD); y esta-
blecer mejores vínculos entre la educación y otros
sectores como la protección a la infancia, la primera in-
fancia, el desarrollo, la salud y las emergencias. El
Banco Mundial seguirá dando prioridad a la educación
de las niñas y apoyando la Asociación sobre Estrate-
gias Sostenibles para la Educación de las Niñas.
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El objetivo específico del Banco Mundial es promover
la elaboración y ejecución de iniciativas encaminadas a
mejorar las oportunidades de educación de las niñas en
el mundo en desarrollo. Específicamente, el programa
de educación del Banco Mundial va dirigido a los paí-
ses clientes en los que las diferencias por motivo de
género en la enseñanza primaria y secundaria son espe-
cialmente grandes.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

96. El UNICEF seguirá apoyando las medidas de los
Estados Miembros a fin de velar por que todos los ni-
ños puedan completar una enseñanza primaria de buena
calidad para el año 2015, y lograr la plena igualdad de
género en la enseñanza básica para 2005. El UNICEF
desempeña un papel de liderazgo en la iniciativa del
Secretario General para la educación de las niñas,
prestando atención prioritaria a la educación de las ni-
ñas, y brindará asistencia a intervenciones específicas
con miras a velar por que las niñas tengan igual y pleno
acceso a la enseñanza básica de buena calidad y obten-
gan progresos en ese sentido. El UNICEF apoyará
la elaboración de estrategias y políticas nacionales
que incorporen la perspectiva de género y que reconoz-
can la necesidad de cambios en lo que respecta a acti-
tudes, valores y prácticas, a fin de garantizar que los
niños sean educados en un entorno propicio a las cues-
tiones de género, donde aprendan a respetar la diversi-
dad y promover la igualdad. Esto incluye el apoyo a la
elaboración de enfoques diversos, flexibles y no for-
males a la enseñanza básica, de buena calidad, y la
prestación de servicios adecuados de agua y sanea-
miento para las niñas. El UNICEF continuará su es-
fuerzo masivo y concertado para alentar a los países
africanos, aparte de los 20 países que ya trabajan en la
Iniciativa para la Educación de las Niñas Africanas, a
que proporcionen educación a las niñas, donde sea ne-
cesario. En este sentido, el UNICEF está proporcio-
nando orientación a los países que solicitan fondos adi-
cionales. Estimulado por los resultados de la mencio-
nada Iniciativa, el UNICEF está elaborando una estra-
tegia multinacional para apoyar la educación de las ni-
ñas en Asia. Dado que la incorporación de la perspecti-
va de género ha sido seleccionada como máxima prio-
ridad en la enseñanza básica, la UNESCO la aplicará,
en particular en la ejecución del Marco de Acción
aprobado en el Foro mundial sobre educación (Dakar,
2000) que complementará la contribución de la

UNESCO a la iniciativa decenal de las Naciones Uni-
das relativa a la educación de las niñas. Se prestará
particular atención al aumento de la capacidad de los
Estados Miembros, en particular a la formación de
maestros en cuestiones relacionadas con el género, la
revisión y cambios de planes de estudios, la adaptación
de los libros de textos para que respondan a las necesi-
dades de las niñas y la eliminación de estereotipos se-
xistas, y a otros tipos de asistencia a nivel normativo.

Apoyo a la incorporación de una perspectiva
de género en relación con los marcos jurídicos
y cuestiones conexas

97. También se adoptarán medidas explícitas para
eliminar los prejuicios basados en el género, garanti-
zando que los órganos docentes y de supervisión sean
justos y transparentes y que los reglamentos conduzcan
a la igualdad entre niñas y niños, mujeres y  hombres.
El UNICEF también apoyará los esfuerzos encamina-
dos a velar por que los servicios, el contenido, los pro-
cesos y el contexto de la educación estén libres de
prejuicios y alienten y apoyen la igualdad y el respeto,
y por que se garantice la seguridad personal de las ni-
ñas. El UNICEF presta apoyo a las medidas jurídicas e
infraestructurales encaminadas a velar por los derechos
de las jóvenes casadas y embarazadas a la educación.
Se elaborarán programas especiales para atender las
necesidades de educación de las niñas de familias
afectadas por el VIH/SIDA, incluidas las huérfanas.

Promoción de la participación de la mujer,
en particular en la adopción de decisiones

98. El UNICEF está fomentando la representación de
la mujer mediante su apoyo a la contratación y forma-
ción de maestras.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

99. El CNUAH promoverá la formación, la informa-
ción en materia de género y asociaciones con miras al
aumento de la capacidad efectiva y los sistemas de vi-
gilancia. En colaboración con los miembros del GAINS
de las redes de investigación, capacitación y centros de
coordinación, el INSTRAW continuará elaborando
metodologías y mecanismos de participación nuevos y
más eficientes que aumentarán la capacidad de los
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miembros nacionales y regionales de estas redes para
incorporar la perspectiva de género mediante la infor-
mación y la reunión y difusión de datos, la producción
de conocimientos mediante la colaboración, la gestión
y su incorporación en mecanismos prácticos de promo-
ción, etc. La OIT fortalecerá los marcos de capacita-
ción normativa junto con la elaboración y ejecución de
programas de aprendizaje y capacitación para empre-
sas, instituciones de capacitación y servicios de em-
pleo, haciendo especial hincapié en los trabajadores en
la economía no estructurada, que en su mayoría son
mujeres. En la Oficina de Desarrollo de las Telecomu-
nicaciones de la UIT se ha establecido un programa es-
pecial encaminado a elaborar y facilitar un plan de ca-
pacitación que incluye directrices sobre cuestiones de
género para que las instituciones de reglamentación y
de concesión de licencias puedan utilizarlas para incor-
porar la perspectiva de género en las funciones de re-
glamentación y de concesión de licencias de los orga-
nismos nacionales. Dicho plan se integrará como mó-
dulos en los talleres de la Oficina o como seminarios
independientes que se facilitarán a las instituciones de
capacitación y a las entidades miembros de la UIT. El
material de capacitación se distribuirá a las oficinas
exteriores, a los miembros de la UIT, en especial a los
de los países en desarrollo, por conducto del Centro de
Capacitación Virtual/Universidad Mundial de Teleco-
municaciones (en línea) y centros de proyectos de ex-
celencia, así como a otras organizaciones internacio-
nales. La FAO seguirá trabajando con miras a aumentar
la sensibilización sobre los estereotipos de género que
constituyen impedimentos para la participación y el li-
derazgo de las mujeres de las zonas rurales en los ór-
ganos de elaboración de políticas y de adopción de de-
cisiones a los niveles local y nacional, e insistirá en la
necesidad de encarar esta cuestión y promover el esta-
blecimiento de redes con miras a ayudar a intercambiar
información y velar por la representación de los intere-
ses de las mujeres de las zonas rurales en la elabora-
ción de políticas en materia de desarrollo agrícola a los
niveles nacional e internacional. La FAO también apo-
yará los esfuerzos encaminados a facilitar un proceso
de aprendizaje mutuo entre las mujeres de las zonas ru-
rales y los asociados para el desarrollo, incluso los que
elaboran y prestan los servicios agrícolas y tratan de
resolver los desequilibrios de género en cuanto a parti-
cipación y representación de la mujer en las organiza-
ciones y asociaciones rurales.

Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosadas por sexo

100. El UNICEF seguirá centrando su atención en la
educación de las niñas por conducto de su programa
mundial de educación de las niñas y la Iniciativa para
la Educación de las Niñas Africanas. Esto incluye la
prestación de apoyo técnico a los programas, la incor-
poración de la perspectiva de género en la reunión de
información, investigación, análisis, recomendaciones
y declaraciones de políticas, así como en la vigilancia
de la evaluación y la presentación de informes. El
INSTRAW elaborará una base de datos especial sobre
los aspectos de la enseñanza oficial, relacionados con
el género, incluidos los datos estadísticos existentes
sobre la matrícula en las escuelas, los planes de estu-
dios, la investigación pertinente, los proyectos exis-
tentes y las buenas prácticas. La FAO continuará tra-
bajando en iniciativas encaminadas a mejorar la com-
pilación, tabulación, difusión y el uso de datos desglo-
sados por sexo. Se han preparado y se prepararán di-
rectrices, materiales de capacitación y revisiones de
metodologías sobre los aspectos relacionados con el
género en los procedimientos y modelos de estudios
agrícolas para la compilación de datos.

Apoyo a la colaboración

101. La CESPAP promoverá el intercambio de expe-
riencias sobre el aumento de la participación de la mu-
jer en el transporte, el turismo y el desarrollo de la in-
fraestructura. El UNICEF seguirá desempeñando un
papel de dirección en la Iniciativa de las Naciones
Unidas para la Educación de las Niñas, que avanza-
rá con la determinación de los países beneficiarios,
la elaboración de orientaciones para ellos, y la aplica-
ción de medidas sobre el terreno y a nivel mundial.
El UNICEF seguirá presidiendo el Grupo de Tareas pa-
ra la iniciativa, integrado por múltiples organismos, y
seguirá elaborando y coordinando un plan de trabajo
compartido y definiendo las actividades de apoyo a ni-
vel mundial, que incluyen la formación de alianzas en-
tre donantes bilaterales y organizaciones no guberna-
mentales y estrategias de recaudación de fondos. El
INSTRAW construirá su propia red de centros de coor-
dinación en África sobre el uso de la tecnología de la
información y las telecomunicaciones para la informa-
ción, el intercambio de conocimientos y el estableci-
miento de redes. Esto incluirá la capacitación en
los aspectos técnicos del uso de la tecnología de la in-
formación y las comunicaciones, así como el uso de
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conocimientos e información con miras a la formulación
de estrategias, la promoción y la adopción de medidas.

C. La mujer y la salud

1. Mandato

102. En los objetivos estratégicos C.3, C.4 y C.5 de la
Plataforma de Acción se pide a los organismos interna-
cionales, incluidas las organizaciones pertinentes de las
Naciones Unidas, que garanticen la participación de las
mujeres en todas las decisiones relativas al desarrollo,
la aplicación, la supervisión y la evaluación de las po-
líticas y los programas sobre el VIH/SIDA y otras en-
fermedades de transmisión sexual. Se pide al sistema
de las Naciones Unidas que imparta formación a los
investigadores e introduzca sistemas que permitan el
uso de los datos reunidos, analizados y desglosados,
entre otras cosas, por sexo y edad, en la determinación
de políticas, la planificación, supervisión y evaluación;
que promueva investigaciones, tratamientos y tecnolo-
gías que tengan en cuenta el género y que se centren en
las mujeres, y vincule los conocimientos tradicionales e
indígenas con la medicina moderna, poniendo la infor-
mación a disposición de las mujeres para permitirles
tomar decisiones informadas y responsables; que au-
mente el número de mujeres en puestos de dirección en
las profesiones de la salud, incluso entre los investiga-
dores y científicos, para alcanzar la igualdad lo antes
posible; que aumente el apoyo financiero y de otra ín-
dole de todas las fuentes a las investigaciones preventi-
vas, biomédicas, del comportamiento, epidemiológicas
y de los servicios de la salud sobre cuestiones relativas
a la salud de las mujeres y a las investigaciones sobre
las causas sociales, económicas y políticas de los pro-
blemas de salud de las mujeres y sus consecuencias,
incluida la repercusión de las desigualdades de género
y de edad; que informe a las mujeres sobre los factores
que aumentan los riesgos de desarrollar cánceres e in-
fecciones del aparato reproductivo, para que puedan
tomar decisiones bien informadas sobre su salud; que
apoye y financie investigaciones sociales, económicas,
políticas y culturales sobre la manera en que las desi-
gualdades basadas en el género afectan la salud de las
mujeres; que preste apoyo a la investigación de los
sistemas y las operaciones de los servicios de salud pa-
ra fortalecer el acceso y mejorar la calidad de la presta-
ción de servicios, garantizar un apoyo adecuado a las
mujeres que prestan servicios de salud y examinar mo-
dalidades relativas a la prestación de servicios de salud

a las mujeres y la utilización de tales servicios por las
mujeres; prestar apoyo financiero e institucional a la
investigación sobre métodos y tecnologías seguros, efi-
caces, asequibles y aceptables para la salud reproducti-
va y sexual de las mujeres y los hombres y formular
políticas favorables a la inversión en la salud de la
mujer, y cuando convenga, aumentar los créditos para
estas inversiones; proporcionar asistencia material, fi-
nanciera y logística adecuada a las organizaciones no
gubernamentales de jóvenes para fortalecerlas y per-
mitirles ocuparse de la preocupaciones relativas a los
jóvenes en la esfera de la salud, con inclusión de la
salud sexual y reproductiva; y establecer mecanismos
para coordinar y aplicar los objetivos de la salud de la
Plataforma de Acción y los acuerdos internacionales
que sean pertinentes para garantizar el progreso.

103. En el documento sobre los resultados del vigési-
mo tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General se pidió a las organizaciones inter-
nacionales que promovieran y perfeccionaran estrate-
gias amplias que tuvieran en cuenta las diferencias de
género para prevenir y controlar el consumo de tabaco
por parte de todas las mujeres, en particular las adoles-
centes y las embarazadas, que incluyeran programas y
servicios de educación, prevención y cesación, así co-
mo la reducción del humo del tabaco en el medio am-
biente, y apoyaran el desarrollo del convenio marco
internacional para la lucha antitabáquica de la OMS
(resolución S-23/3 de la Asamblea General, apartado p)
del párrafo 72) que, en asociación con las instituciones
pertinentes, según procediera, promovieran, mejoraran,
sistematizaran y financiaran el acopio de datos desglo-
sados por sexo, edad y otros factores pertinentes sobre
la salud y el acceso a los servicios sanitarios, incluida
información amplia acerca de las repercusiones del
VIH/SIDA sobre la mujer a lo largo del ciclo vital
(ibíd., apartado c) del párrafo 92); que eliminaran los
prejuicios sexistas en las investigaciones biomédicas,
clínicas y sociales, incluso mediante ensayos clínicos
voluntarios en que participaran las mujeres, prestando
la debida atención a sus derechos humanos y en estricta
conformidad con las normas jurídicas, éticas, médicas,
de seguridad y científicas aceptadas internacionalmen-
te, y reunieran, analizaran y facilitaran a las institucio-
nes pertinentes y a los usuarios finales información
desglosada por género sobre dosis, efectos secundarios
y eficacia de los medicamentos, incluidos los anticon-
ceptivos y los métodos que protegen contra las enfer-
medades de transmisión sexual (ibíd., apartado d) del
párrafo 92).
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2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

104. Las actividades del Departamento de Información
Pública estarán encaminadas a contribuir a que el pú-
blico y los gobiernos cobren mayor conciencia de los
problemas sanitarios con que tropieza la mujer y de sa-
tisfacer la necesidad de contar con una asistencia sani-
taria integral que abarque toda la vida de la mujer. Esas
actividades se centrarán en el Día Mundial de la Salud
(7 de abril), el Día Mundial sin Tabaco (31 de mayo) y
el Día Mundial de la Lucha contra el SIDA (1° de di-
ciembre), en que se hará hincapié en las consecuencias
cada vez más graves de la pandemia del VIH/SIDA pa-
ra la mujer. La radio de las Naciones Unidas producirá
programas dedicados a cuestiones relacionadas con la
salud de la mujer, como la salud reproductiva, la ma-
ternidad sin riesgo, el VIH/SIDA, la salud mental y las
enfermedades que afectan predominantemente a la
mujer, como el cáncer de mama, las enfermedades in-
munológicas y la depresión. Entre las actividades de
los centros de información de las Naciones Unidas, los
servicios de información de las Naciones Unidas y las
oficinas de las Naciones Unidas organizarán sesiones
de información para instituciones docentes y organiza-
ciones no gubernamentales sobre la cuestión de la mu-
jer y la salud y se dará publicidad a las reuniones de las
Naciones Unidas sobre ese tema. El UNIFEM abordará
las consecuencias de la pandemia del VIH/SIDA en
ambos sexos aplicando enfoques innovadores basados
en los derechos y estableciendo sólidos vínculos con el
Comité para la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer. El UNIFEM ampliará su labor relativa al
VIH/SIDA sobre la base de la experiencia adquirida en
los proyectos experimentales centrados en el fortaleci-
miento de las actividades de promoción, aunando a las
organizaciones de mujeres, los ministerios guberna-
mentales, los profesionales de la salud y los represen-
tantes de los medios de difusión.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

105. El UNICEF y el FNUAP prestarán apoyo a los
Estados Miembros para reducir la mortalidad derivada
de la maternidad en consonancia con los compromisos
mundiales contraídos en el Programa de Acción de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el De-
sarrollo y la Plataforma de Acción de Beijing. El
UNICEF procurará proteger a la mujer de las carencias

alimentarias anteriores al embarazo y de los embarazos
no deseados, y garantizar el acceso de la mujer a los
servicios de salud y de asesoramiento. Trabajará estre-
chamente con los Estados Miembros con el fin de re-
ducir como mínimo en un 25% para 2005 las tasas de
infección del VIH de los jóvenes de 15 a 24 años de
edad en los países más afectados, y en un 25% en el
mundo entero a más tardar en 2010. A ese respecto, el
UNICEF apoyará la elaboración, aplicación y supervi-
sión de programas eficaces de lucha contra el VIH
con los jóvenes, y para éstos, especialmente las niñas.
El UNICEF prestará atención a la reducción de las ta-
sas de mortalidad y morbilidad de los adolescentes de-
bidas a complicaciones relacionadas con el embarazo,
ocupándose debidamente de las necesidades concretas
de las adolescentes, entre ellas la atención prenatal a
las adolescentes embarazadas, y el suministro de in-
formación, asesoramiento y servicios que respondan a
las necesidades de las adolescentes. Se hará especial
hincapié en el fomento de los servicios de salud dirigi-
dos a los adolescentes que tengan en cuenta las necesi-
dades de las niñas y creen oportunidades para
su participación en la concepción y planificación de
esos servicios. El Infocus Programme on Safe Work y
el Infocus Programme on Social and Economic Secu-
rity de la OIT se centrarán en la difusión de los benefi-
cios resultantes de la experiencia de los países indus-
trializados en la disminución de las lesiones graves,
procurando que las condiciones del puesto de trabajo
sean más sanas y seguras para todo el mundo trabaja-
dor. La OMS aumentará el acceso de la mujer durante
su ciclo vital a unos servicios sanitarios de información
y conexos apropiados, asequibles y de alta calidad;
fortalecerá los programas preventivos que promuevan
la salud de la mujer; tomará iniciativas que tengan en
cuenta el género que aborden las enfermedades de
transmisión sexual, el VIH/SIDA y cuestiones relacio-
nadas con la salud reproductiva y sexual; promoverá la
investigación y difundirá información sobre la salud de
la mujer; y aumentará los recursos y supervisará las
actividades complementarias relacionadas con la salud
de la mujer.

106. En 1999, el Banco Mundial calificó el VIH/SIDA
de elemento central de su programa para la región de
África y señaló que el mejoramiento de las oportunida-
des económicas, los marcos jurídicos y reglamentarios
que tuvieran en cuenta el género y la eliminación de las
prácticas perjudiciales y discriminatorias contribuirían
a mejorar la condición jurídica y social de la mujer
y ayudarían a evitar la infección. En el informe del
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Banco Mundial acerca de las investigaciones sobre po-
líticas en materia de género y desarrollo (la manera en
que la igualdad entre los géneros afecta el desarrollo)
correspondiente a 2000 se esbozan las desigualdades
basadas en el género que se registran en las tasas de in-
fección y los factores de riesgo del VIH/SIDA. A nivel
operacional, el Banco Mundial financia proyectos de
lucha contra el VIH/SIDA en todas las regiones que se
centran en las estrategias de lucha contra la epidemia
en zonas de baja, mediana y alta preponderancia de ca-
sos de infección, y que benefician a los grupos vulne-
rables y de alto riesgo de los dos sexos. Concretamen-
te, el Banco redobla los esfuerzos por lograr conocer
más profundamente las interacciones y las consecuen-
cias de los controles sociales que afectan a la mujer y
al hombre en la transmisión e incidencia del VIH/SIDA
e incorpora esos conocimientos en las operaciones del
Banco Mundial. El Banco Mundial es un copatrocina-
dor activo del Programa conjunto de las Naciones Uni-
das sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA). El Banco seguirá
apoyando la iniciativa de la maternidad sin riesgo que
aspira a reducir los problemas de salud y las defuncio-
nes relacionados con el embarazo en los países de bajos
y medianos ingresos.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

107. La Oficina de Fiscalización de Drogas y de Pre-
vención del Delito de las Naciones Unidas elaborará y
promoverá la aplicación de directrices sobre la reduc-
ción de la demanda y el género en la formulación, apli-
cación, supervisión y evaluación de los programas na-
cionales de reducción de la demanda, así como de los
financiados por el Programa de las Naciones Unidas
para la Fiscalización Internacional de Drogas. En un
proyecto de informe sobre la incorporación de una
perspectiva de género en la política nacional sobre el
VIH/SIDA, la CEPA abordará las diferentes conse-
cuencias del VIH/SIDA para diferentes poblaciones y
la importancia de que se formulen y apliquen políticas
en que se tenga en cuenta el género para que pueda
contenerse la pandemia sostenidamente. Por intermedio
de sus programas por países el UNICEF promoverá el
acceso de las niñas y las mujeres a la información y
educación pertinentes y precisas sobre el VIH/SIDA y
a los servicios de examen y asesoramiento voluntarios
y confidenciales. El UNIFEM seguirá prestando apoyo
técnico a los asesores en materia de género, población
y desarrollo que integran los equipos de apoyo en los

países del FNUAP. En el plano mundial, el UNIFEM
proseguirá su asociación con el ONUSIDA con arreglo
a la cual presta apoyo técnico a un asesor en materia de
género del UNIFEM y el ONUSIDA radicado en el
UNIFEM. En el plano nacional, siempre que sea posi-
ble el UNIFEM seguirá participando e influyendo en la
labor de los grupos temáticos interinstitucionales sobre
el VIH/SIDA. Además, el UNIFEM prevé mantener y
fortalecer su colaboración operacional con el FNUAP
en cuestiones relacionadas con el VIH/SIDA, la lucha
por poner fin a la violencia contra la mujer, el fortale-
cimiento de los mecanismos nacionales de la mujer y la
vinculación de las iniciativas en materia de salud re-
productiva y seguridad económica. A nivel de los pro-
gramas de la OMS, las diferentes regiones del mundo
contarán con prioridades y actividades programáticas
que reflejen su diversidad. Por ejemplo, en Europa se
ha comenzado a mejorar la capacidad de los sistemas
de salud existentes a fin de conocer y atender las nece-
sidades sanitarias de las mujeres pertenecientes a mino-
rías y de las trabajadoras migratorias. En las Américas
las mujeres utilizan la capacidad de acceso de la nueva
tecnología de la Internet, y la OMS ha facilitado consi-
derablemente el acceso a la información sanitaria y el
intercambio fecundo de experiencias mediante el esta-
blecimiento y desarrollo de un boletín informativo bi-
lingüe en formato electrónico sobre la salud de la mu-
jer, GENSALUD, que se distribuye a toda la región y a
otras partes del mundo. En las regiones de África y el
Mediterráneo oriental, se presta atención a un enfoque
integral destinado a eliminar la mutilación genital fe-
menina que abarca la investigación, capacitación y ela-
boración de planes de estudio para los proveedores
de servicios de atención de la salud, la prestación de
apoyo a la educación del público en general y criterios
jurídicos. Este programa está bien establecido y seguirá
aplicándose durante unos cuantos años. Se seguirá
prestando atención prioritaria a la educación preventi-
va, muy en especial la relativa al VIH/SIDA, dentro del
marco de la contribución de la UNESCO al ONUSIDA.

Apoyo a la incorporación de una perspectiva
de género en relación con los marcos jurídicos
y cuestiones conexas

108. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos producirá y difun-
dirá información recibida de los órganos creados en
virtud de tratados y procedimientos especiales sobre
normas y políticas internacionales y sobre leyes nacio-
nales relacionadas con cuestiones relativas a la salud
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reproductiva y sexual de las mujeres y niñas. Como se-
guimiento de la mesa redonda sobre enfoques de dere-
chos humanos de la salud de la mujer con hincapié
en la salud y los derechos en materia reproductiva y
sexual, celebrada en Glen Cove en 1996, la Oficina del
Alto Comisionado y el FNUAP organizarán conjunta-
mente una reunión que habrá de celebrarse en junio de
2001 sobre la aplicación de los derechos humanos a la
salud sexual y reproductiva, a la que asistirán miem-
bros de órganos creados en virtud de tratados y de or-
ganismos especializados de las Naciones Unidas con
objeto de a) informar a los órganos creados en virtud
de tratados sobre derechos reproductivos; b) examinar
las medidas adoptadas por los Estados con el fin de
aplicar las observaciones finales y las buenas prácticas;
c) propiciar la formulación por los organismos espe-
cializados de enfoques más sistemáticos para propor-
cionar información sobre los países; y d) definir los in-
dicadores y las normas que habrán de formularse en
relación con las prácticas de salud reproductiva, que
puedan utilizar los órganos creados en virtud de trata-
dos para vigilar la salud y los derechos en materia de
reproducción. En asociación con el ONUSIDA, la Ofi-
cina del Alto Comisionado promoverá el ejercicio en el
plano nacional de los derechos relacionados con el
VIH/SIDA por conducto de las instituciones nacionales
de derechos humanos y las directrices internacionales
relativas al VIH/SIDA y los derechos humanos de la
Comisión de Derechos Humanos. Distribuirá a las ofi-
cinas sobre el terreno, a los gobiernos y a las organiza-
ciones no gubernamentales el plan de acción para eli-
minar las prácticas tradicionales que afectan la salud de
la mujer y la niña.

109. Por intermedio de sus programas por países el
UNICEF apoyará las intervenciones en pro de las re-
formas jurídicas y reglamentarias encaminadas a res-
paldar los servicios de salud que responden a las nece-
sidades de la mujer de manera que pueda garantizarse
que ésta tenga acceso a servicios de salud básicos de
alta calidad. El FNUAP promoverá una labor jurídica y
normativa en el plano nacional que mejore el acceso a
la salud reproductiva y que impulse los derechos de la
mujer, sobre todo en esferas que le ofrezcan la posibi-
lidad de elegir en materia de reproducción, y elaborará
un manual para impartir educación de pares en materia
de salud sexual y reproductiva con hincapié en las ne-
cesidades de las adolescentes y en colaboración con
otros organismos.

Promoción de la participación de la mujer,
particularmente en la adopción de decisiones

110. Mediante sus programas por países, el UNICEF
apoyará la adopción de medidas concretas que contri-
buyan a movilizar a las comunidades y a ampliar su
participación en la planificación y gestión de los servi-
cios de salud con el fin de mejorar la nutrición y salud
general de la mujer, así como su nivel de preparación
para el parto, y garantizar partos puntuales y sin riesgo.
Esto incluirá intervenciones que alienten a los maridos,
los padres, los suegros, las familias y los vecinos a
participar activamente en la prestación de apoyo a las
mujeres para que puedan elegir entre las opciones que
mejorarán sus vidas y salud. El FNUAP formulará es-
trategias sobre la participación y potenciación del papel
de los jóvenes, con hincapié especial en la salud repro-
ductiva y sexual.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

111. La División de Población del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales preparará un estudio
de los niveles y las tendencias en materia de uso de an-
ticonceptivos por hombres y mujeres, los métodos anti-
conceptivos orientados a la mujer y al hombre, así co-
mo cuestiones de género relacionadas con el uso de
anticonceptivos. Como componente de su labor sobre
las funciones y responsabilidades del hombre en la la-
bor encaminada a lograr la igualdad entre los géneros,
el INSTRAW proyecta celebrar un foro de debate en lí-
nea sobre el VIH/SIDA y el género con el fin de reunir
datos precisos, debatir problemas relacionados con la
prevención y sugerir estrategias de prevención y definir
las necesidades de información y conocimientos. El
INSTRAW elaborará juegos de materiales de informa-
ción que habrán de utilizar los coordinadores del
GAINS que se ocupan de la sensibilización, educación
sobre el VIH/SIDA, y en su prevención; una recopila-
ción especial de bases de datos sobre el VIH/SIDA;
así como juegos de materiales de información que res-
pondan a las necesidades de la mujer y de las organiza-
ciones que trabajan con mujeres y hombres en la pre-
vención del VIH/SIDA en los países en desarrollo.
El UNICEF elaborará y ensayará nuevas tecnologías
para capacitar y sensibilizar al personal de atención de
la salud y también formulará políticas y protocolos
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destinados al sistema de atención sanitaria sobre cómo
debe tratarse a las víctimas de la violencia basada en el
género. Otro nuevo enfoque consistirá en la prestación
de apoyo a la investigación y elaboración de material
de información en que se ponga de relieve la relación
entre la violencia y la mortalidad derivada de la mater-
nidad con el fin de educar a los profesionales de la me-
dicina y a otros trabajadores de los servicios de salud.
El FNUAP también apoyará la capacitación del perso-
nal de mantenimiento de la paz sobre el VIH/SIDA y
las enfermedades de transmisión sexual en que se tenga
en cuenta el género, así como la capacitación para pre-
venir la violencia basada en el género y los embarazos
no deseados. El FNUAP formulará directrices sobre la
participación del hombre en la salud reproductiva, for-
talecerá los vínculos entre la Plataforma de Acción de
Beijing y el Programa de Acción de El Cairo en el pla-
no regional mediante un proyecto sobre prevención del
VIH en las adolescentes y, en colaboración con el
UNIFEM, emprenderá la publicación, aplicación a tí-
tulo experimental y difusión a nivel de todo el sistema
de una guía programática para administradores y pro-
veedores de servicios de salud, con el fin de fortalecer
las respuestas del sector de la salud en asociación con
otras actividades, incluidos la habilitación de alber-
gues, el apoyo jurídico, la asistencia letrada y los cam-
bios de política.

Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosadas por sexo

112. La OMS está estableciendo una sólida base de
conocimientos sobre las diferencias basadas en el géne-
ro que se registran en los enfoques y las intervenciones
en materia de salud y atención de la salud con el fin de
atender esas diferencias y dimensiones de género de los
sistemas de salud en 2001. La OMS publicará un vo-
lumen sobre análisis de género y salud en el que figura-
rá un análisis de las dimensiones de género de enfer-
medades, condiciones o temas concretos en tres esferas
amplias: las diferencias por sexo y género en determi-
nados riesgos para la salud y los resultados de esas di-
ferencias en la salud (entre ellos, la ceguera, el
VIH/SIDA, la obesidad y el asma); las diferencias de
género en los factores determinantes de la salud (la po-
breza y la salud, las consecuencias para la salud de la
discriminación en la niñez, los comportamientos rela-
cionados con el suicidio, el apoyo social en relación
con la salud y la discapacidad en la vejez); y las políti-
cas e intervenciones (el uso de mosquiteros para preve-
nir la malaria, la atención del riesgo que corren los

hombres en accidentes de tránsito y la promoción de
fármacos). Las prioridades de la investigación abarca-
rán seis esferas principales: la sexualidad, la regla-
mentación de la fecundidad, el aborto practicado en
condiciones de riesgo, la salud materna, las infecciones
del aparato reproductivo y la planificación y programa-
ción en relación con la salud reproductiva.

Prestación de apoyo a la colaboración

113. El UNICEF seguirá participando activamente en
la iniciativa interinstitucional pro maternidad sin riesgo
y, por intermedio de su programa por países, promove-
rá actividades que apoyen los compromisos interinsti-
tucionales en relación con la aplicación del Programa
de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Po-
blación y el Desarrollo y los acuerdos logrados en los
exámenes quinquenales de la Conferencia y de la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.

D. La violencia contra la mujer

1. Mandato

114. En los objetivos estratégicos D.1 y D.2 de la Pla-
taforma de Acción, se pide a las Naciones Unidas y sus
organismos especializados que presten a la Relatora
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre
la violencia contra la mujer la ayuda adecuada para que
pueda celebrar consultas periódicas con el Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y
con todos los órganos establecidos en virtud de trata-
dos; aliente la difusión y aplicación de las directrices
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (ACNUR) sobre la protec-
ción de las refugiadas y la prevención y atención de los
casos de violencia sexual contra los refugiados; pro-
mueva la investigación, recoja datos y elabore estadís-
ticas relacionadas con las distintas formas de violencia
contra la mujer, y fomente las investigaciones sobre las
causas, la naturaleza y las consecuencias de esta vio-
lencia, así como sobre la eficacia de las medidas apli-
cadas para impedirla y reparar sus efectos; difunda am-
pliamente los resultados de los estudios e investigacio-
nes; aliente a los medios de información a que exami-
nen las consecuencias de los estereotipos basados en
el género y adopten medidas para eliminar esas imáge-
nes negativas con miras a promover una sociedad sin
violencia.
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115. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
se insta a las organizaciones internacionales a que: a)
apoyen las actividades encaminadas a eliminar todas
las formas de violencia contra las mujeres y las niñas,
en particular las actividades de las redes y organizacio-
nes de mujeres dentro del sistema de las Naciones Uni-
das; y b) consideren la posibilidad de emprender una
campaña internacional de “ninguna tolerancia” sobre la
violencia contra la mujer.

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

116. Las actividades del Departamento de Información
Pública se orientarán a hacer que la opinión pública y
los gobiernos cobren mayor conciencia de las normas y
los principios relativos a la violencia contra la mujer,
incluida la Declaración sobre la eliminación de la vio-
lencia contra la mujer, y de la necesidad de promulgar
leyes y poner en marcha campañas de información y
educación para combatir esta grave amenaza para la so-
ciedad. También se programarán actividades en torno a
la celebración anual del Día Internacional de la Elimi-
nación de la Violencia contra la Mujer (25 de noviem-
bre). En el marco de la violencia contra la mujer, la ra-
dio de las Naciones Unidas abordará cuestiones tales
como la violación, la violencia doméstica, la mutilación
genital femenina o la función del hombre en la elimina-
ción de la violencia contra la mujer. Los centros de in-
formación, los servicios de información y las oficinas
de las Naciones Unidas seguirán llevando a cabo acti-
vidades de sensibilización sobre el tema, entre ellas la
organización de concursos de vídeos y carteles; la pro-
moción del Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer; la organización de marchas;
la proyección de películas sobre la trata de mujeres; y
la promoción de las publicaciones de las Naciones Uni-
das que tratan la eliminación de la violencia contra la
mujer. El UNICEF proseguirá su labor de promoción en
el seno de la familia y la comunidad de unas prácticas
de atención solícita basadas en el respeto mutuo que
descarten los abusos y la exclusión. Ello se podrá con-
seguir en parte mediante campañas de sensibilización
en los planos familiar, comunitario y nacional acerca de
las violaciones de los derechos de la mujer en ámbitos
tales como el acceso de la mujer a los servicios socia-
les, el matrimonio precoz de las muchachas o la violen-
cia ejercida contra las niñas y las mujeres.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

117. La División para el Adelanto de la Mujer organi-
zará una reunión del grupo de expertos centrada en los
derechos humanos de la mujer y la eliminación de to-
das las formas de violencia, trata incluida, como apor-
tación al 47º período de sesiones de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer.

118. World Population Monitoring 2002, elaborado por
la División de Población del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales, se concentrará en la salud y los
derechos reproductivos e incluirá la dimensión de géne-
ro del comportamiento, la salud y los derechos en mate-
ria de reproducción. La CESPAP organizará seminarios
sobre cooperación regional y subregional en la lucha
contra la explotación sexual y la trata de mujeres y ni-
ños, así como una reunión regional. La Universidad de
las Naciones Unidas organizará un curso práctico sobre
“Mujer y violencia” (2002) que servirá de foro de inter-
cambio académico entre expertos en cuestiones de gé-
nero de los países industrializados y en desarrollo. El
UNICEF colaborará con otros organismos de las Na-
ciones Unidas, en particular el FNUAP y la OMS, en la
aplicación de la declaración conjunta de principios para
la eliminación de la mutilación genital femenina como
actividad complementaria de la Conferencia Internacio-
nal sobre Población y Desarrollo y la Plataforma de
Acción de Beijing. El UNICEF se sumará a las nuevas
iniciativas interinstitucionales a nivel mundial, regional
y nacional centradas en la eliminación de la violencia
contra las mujeres y las niñas mediante una activa par-
ticipación en campañas de sensibilización, la revisión
de la legislación y la instauración de estructuras jurídi-
cas y mecanismos de apoyo con miras a la protección
de los derechos de las mujeres y las niñas. El UNICEF
está tomando la iniciativa en la organización del Se-
gundo Congreso Mundial contra la Explotación Sexual
Comercial de los Niños, que se celebrará en Yokohama
(Japón) del 17 al 20 de diciembre de 2001. Durante el
Congreso, el UNIFEM tratará de reproducir a gran es-
cala las iniciativas satisfactorias que contribuyan a re-
ducir drásticamente la amenaza de la violencia en las
vidas de las mujeres sobre la base de un análisis de los
casi 100 proyectos financiados por su Fondo Fiduciario
en apoyo de las medidas para eliminar la violencia
contra la mujer. Continuará financiando las actividades
que traten de implicar a los hombres y los niños en
la lucha por erradicar la violencia. Una de las priorida-
des principales consistirá en aumentar los recursos
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asignados al Fondo Fiduciario en apoyo de las medidas
para eliminar la violencia contra la mujer del UNIFEM.
La próxima edición de Progress of the World’s Women
se centrará en la eliminación de la violencia contra la
mujer y ofrecerá un análisis exhaustivo de los manda-
tos, políticas y estrategias en los planos nacional, re-
gional y mundial, así como dentro de los organismos de
las Naciones Unidas. La OMS seguirá recabando in-
formación sobre la incidencia y las consecuencias sa-
nitarias de la violencia contra la mujer, así como la res-
puesta del sector de la salud, con el fin de actualizar re-
gularmente su base de datos y su página en la Web so-
bre el tema. La OMS ha establecido en ocho países
alianzas entre centros de investigación, ONG de muje-
res y autoridades para recoger información sobre la in-
cidencia de la violencia doméstica, los factores de pro-
tección y de riesgo y sus consecuencias para la salud,
así como el uso y la necesidad de servicios para atajar-
la. La OMS está desarrollando instrumentos para pres-
tar servicios integrados de medicina legal en casos de
agresión sexual. La Organización Panamericana de la
Salud, conjuntamente con el FNUAP, el UNIFEM, el
UNICEF y el PNUD, está organizando un simposio so-
bre la violencia sexista, la salud y los derechos en Amé-
rica, en el que se examinarán modelos acertados de res-
puesta del sector de la salud ante este tipo de violencia
en el continente americano.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

119. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos prestará a gobier-
nos y ONG la asistencia que requieran para que las
mujeres puedan ejercer el derecho a obtener reparación
por la violación de sus derechos humanos. A través de
sus programas por países, el UNICEF promoverá las
actividades educativas con miras a la potenciación de
las mujeres y las niñas, en particular la educación sobre
derechos humanos e información sobre la violencia, las
oportunidades de empleo, la capacitación jurídica bási-
ca y el derecho a la herencia. El UNICEF también
prestará atención a programas participativos de educa-
ción para niños y niñas, hombres y mujeres en materia
de derechos humanos, resolución de conflictos, paz,
tolerancia, respeto de la diversidad e igualdad entre los
sexos. A través de sus programas por países, el
UNICEF concebirá programas de ayuda a las comuni-
dades para prevenir la explotación sexual comercial de
las niñas mediante la detección precoz, la determina-

ción de las familias de riesgo y programas de apoyo
social. El UNICEF seguirá prestando apoyo a la ejecu-
ción de los programas nacionales concebidos para eli-
minar la mutilación genital femenina. Las oficinas
subregionales del UNIFEM están ampliando su pro-
gramación para apoyar las actividades que contribuyan
a poner fin a la violencia ejercida contra las mujeres y
las niñas, incluida una asistencia a la labor de los go-
biernos y las organizaciones de mujeres en el estable-
cimiento o perfeccionamiento de la legislación y
los servicios preventivos encaminados a atajar esta
pandemia.

120. La División para el Adelanto de la Mujer, el
PNUD y el UNIFEM seguirán colaborando en la pro-
moción de los derechos humanos de las mujeres me-
diante la ratificación, aplicación y supervisión de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, incluido su protocolo
facultativo, y asistirá a los Estados Miembros en ese
sentido. Prestarán apoyo a la presentación de informes
gubernamentales periódicos al Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer y facilitarán
la participación de la sociedad civil en este proceso. La
División para el Adelanto de la Mujer colaborará con la
Unión Interparlamentaria en una campaña de sensibili-
zación sobre la Convención y su protocolo facultativo
dirigida a los parlamentarios. En su labor de fortaleci-
miento institucional y apoyo a los parlamentos nacio-
nales, el PNUD prestará asesoramiento normativo sobre
la formulación y la revisión de la legislación a fin de
recoger en ella el respeto de los derechos humanos de
las mujeres, sobre todo en el ámbito de la legislación
destinada a reducir la violencia doméstica y la trata de
mujeres y niños. El PNUD contribuirá a recoger y ela-
borar mejores datos estadísticos sobre la violencia se-
xista y a sensibilizar a la opinión pública acerca de las
repercusiones de la violencia sexista en la consecución
de los objetivos de desarrollo.

Apoyo a la incorporación de una perspectiva
de género en relación con los marcos jurídicos
y cuestiones conexas

121. Mediante sus programas por países, el UNICEF
apoyará las actividades de establecimiento de los mar-
cos jurídicos y las cuestiones conexas a escala nacional
para garantizar una protección jurídica adecuada, en
particular mecanismos de reparación, de los derechos
de las mujeres y los niños en el contexto de la violencia
ejercida en el hogar, la comunidad y otros ámbitos
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más amplios, incluidas las prácticas tradicionales o
consuetudinarias perniciosas. Para ello, el UNICEF
prestará asistencia a la promulgación de normativas na-
cionales e internacionales contra la trata de niñas y
mujeres, así como apoyo a  los mecanismos que pon-
gan en vigor dichas normativas. Se hará renovado hin-
capié en una investigación y un análisis participativos
de las causas que impiden alcanzar las metas en mate-
ria de derechos de las mujeres y las niñas, particular-
mente en los ámbitos de flagrante violación de esos de-
rechos, como la mutilación genital femenina, los abu-
sos sexuales y otras formas de violencia y discrimina-
ción contra las niñas y las mujeres. El PNUD tratará de
incorporar la dimensión de género en un marco de de-
rechos humanos, especialmente en el ámbito de la ges-
tión pública y la creación de capacidad institucional, en
consonancia con la resolución 1325 (2000) del Consejo
de Seguridad, para sustentar el desarrollo constitucio-
nal y legislativo, los procesos electorales democráticos
y la reforma judicial, prestando especial atención a la
protección de los derechos humanos de las mujeres y
las niñas.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

122. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos difundirá los infor-
mes de la Relatora Especial sobre la violencia contra la
mujer y la aplicación de las recomendaciones. Finalizará,
publicará y divulgará  las directrices relativas a la trata y
elaborará programas sobre el terreno, particularmente en
relación con la protección de los derechos económicos en
los países de origen, la protección de las víctimas y el
enjuiciamiento de los infractores. La Oficina de Fiscali-
zación de Drogas y de Prevención del Delito fomentará
la reunión y el análisis de datos sobre la situación de la
trata de mujeres, elaborará una base de datos de buenas
prácticas en la materia y preparará y aplicará proyectos y
desarrollará la base de datos en el marco del Programa
mundial contra el tráfico de personas. La CESPAP ulti-
mará un inventario de estrategias y estudios de casos sa-
tisfactorios sobre explotación sexual y trata de mujeres y
niños, así como una base de datos sobre buenas prácticas
para combatir la violencia contra la mujer. Impartirá cur-
sos de formación sobre medidas protectoras y preventi-
vas para eliminar la violencia contra la mujer. El
INSTRAW ha adoptado “Funciones y responsabilidades

de los hombres en la consecución de la igualdad entre los
sexos” como una de sus esferas estratégicas para 2001-
2002. A principios de 2001, el INSTRAW se dispone a
poner en marcha un programa sobre la participación de
los hombres en la eliminación de la violencia sexista.
También utilizará la metodología GAINS para realizar
una investigación comparativa en línea sobre las causas
de la violencia sexista y las posibilidades que ofrece la
colaboración con los hombres con miras a la compren-
sión y el desarrollo de estrategias que permitan su elimi-
nación. Uno de los componentes de la investigación con-
sistirá en preparar una colección especial de bases de
datos GAINS sobre la participación de los hombres en la
eliminación de la violencia sexista, que incluirá referen-
cias bibliográficas, listas de especialistas, material peda-
gógico y buenas prácticas. Organizará un curso práctico
con instructores para debatir las conclusiones de la in-
vestigación y fijar prioridades en la elaboración de di-
rectrices y manuales de capacitación sobre la colabora-
ción con los hombres para poner fin a la violencia ejerci-
da contra las mujeres y las niñas. Por último, preparará
un manual de capacitación en línea sobre las funciones
de los hombres en la eliminación de la violencia sexista e
impartirá cursos de formación en línea. En este sentido,
el UNICEF apoyará una capacitación y una sensibiliza-
ción receptivas a las cuestiones de género dirigidas a las
fuerzas de policía, los abogados, los fiscales, los jueces,
los profesionales de la salud, los asistentes sociales y las
autoridades locales. Se prestará apoyo a los programas
que contribuyen a que la policía, los fiscales y las autori-
dades fronterizas y judiciales cobren conciencia del pro-
blema de la trata y los capacitan para detectarla y com-
batirla y para proteger los derechos de las víctimas. Se
prestará especial atención a las iniciativas que faciliten
una participación más activa de los hombres en la elimi-
nación de la violencia doméstica. El FNUAP compilará y
difundirá prácticas óptimas a fin de atajar las prácticas
perniciosas para la salud de la mujer. Durante el próximo
período, el UNIFEM perfeccionará técnicas e instru-
mentos electrónicos que faciliten a grupos de todo el
mundo el acceso a conocimientos y estrategias eficaces
para poner fin a la violencia, incluido un portal electró-
nico en la materia que integrará en una base de datos ac-
cesible de estrategias y experiencias los resultados de los
debates electrónicos, los asociados en el fondo fiduciario
y las campañas regionales.
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Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosadas por sexo

123. El UNICEF hará renovado hincapié en el desarro-
llo de indicadores para medir los progresos en la elimi-
nación de la mutilación genital femenina. El UNIFEM
escrutará las estadísticas desglosadas por sexo sobre la
violencia sexista en todo el mundo.

Apoyo a la colaboración

124. El UNICEF se centrará en la promoción de alian-
zas y redes entre comunidades, dirigentes religiosos,
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales,
profesores, profesionales de la salud y grupos de hom-
bres y de mujeres.

E. La mujer y los conflictos armados

1. Mandato

125. En los objetivos estratégicos E.1, E.3 y E.5 de la
Plataforma de Acción, se pide a las organizaciones in-
ternacionales que tomen medidas para promover la
participación de la mujer en condiciones de igualdad y
la igualdad de oportunidades para la participación de la
mujer en todos los foros y actividades en pro de la paz
a todos los niveles, en particular al nivel de adopción
de decisiones, incluso en la Secretaría de las Naciones
Unidas; integrar una perspectiva de género en la solu-
ción de los conflictos armados o de otra índole y la
ocupación extranjera y procurar lograr un equilibrio de
género al proponer o promover candidatos para ocupar
puestos judiciales y de otra índole en todos los orga-
nismos internacionales pertinentes como el Tribunal
Internacional de las Naciones Unidas para la ex Yu-
goslavia y el Tribunal Penal Internacional para Rwan-
da, la Corte Internacional de Justicia y otras institucio-
nes relacionadas con el arreglo pacífico de controver-
sias; hacer que estos órganos puedan tratar debida-
mente las cuestiones relacionadas con el género impar-
tiendo la formación apropiada a los fiscales, a los ma-
gistrados y a otros funcionarios que se ocupan de los
casos relativos a violaciones, embarazos forzados en
situaciones de conflicto armado, atentados al pudor y
otras formas de violencia contra la mujer en los con-
flictos armados, incluyendo el terrorismo, e integrar
una perspectiva de género en su labor; tener en cuenta
los problemas relacionados con el género al elaborar
programas de formación para todo el personal sobre de-
recho internacional humanitario y derechos humanos y

recomendar que se dé ese tipo de formación a quienes
participan en operaciones de asistencia humanitaria y
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, en
particular con objeto de prevenir la violencia contra la
mujer. En la Plataforma de Acción se hace un llama-
miento para que se adopten medidas para asegurar que
las mujeres participen plenamente en la planificación,
diseño, aplicación, supervisión y evaluación de todos
los proyectos y programas a corto y largo plazo que
proporcionan asistencia a las mujeres refugiadas y a
otras mujeres desplazadas y asegurar que las mujeres y
las niñas refugiadas y desplazadas tengan acceso di-
recto a los servicios proporcionados; ofrecer protección
y garantizar el derecho de las mujeres refugiadas y
desplazadas a regresar voluntariamente a sus lugares
de origen en condiciones de seguridad y dignidad; pro-
porcionar recursos financieros y de otra índole para el
socorro de emergencia y asistencia de otro tipo a largo
plazo; aumentar la conciencia del público sobre la
contribución que aportan las mujeres refugiadas a los
países de reasentamiento; promover el entendimiento
de sus derechos humanos y de sus necesidades y capa-
cidades y fomentar el entendimiento y la aceptación
mutuos por medio de programas educacionales que
promuevan la concordia entre las culturas y las razas; y
desarrollar la conciencia de los derechos humanos de las
mujeres y proporcionar, cuando resulte apropiado, ense-
ñanza y capacitación en materia de derechos humanos al
personal militar y policial que actúa en zonas de con-
flictos armados y en zonas donde hay refugiados.

126. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, se
hizo un llamamiento al Secretario General para que ga-
rantizara: a) impartir a todo el personal de las Naciones
Unidas capacitación que le permitiera incorporar en su
trabajo una perspectiva de género, incluido el análi-
sis de las repercusiones de género y que se hiciera el
correspondiente seguimiento de esta capacitación;
b) apoyar la plena participación de la mujer en todos
los niveles de la adopción de decisiones y la ejecución
de las actividades de desarrollo y procesos de paz, in-
cluida la prevención de conflictos; c) conseguir el
equilibro en el nombramiento de mujeres y hombres,
respetando plenamente el principio de la distribución
geográfica equitativa, incluso como enviadas especia-
les y representantes especiales y para interponer bue-
nos oficios en nombre del Secretario General, entre
otras cosas, en asuntos relativos al mantenimiento de la
paz y la consolidación de la paz y en actividades ope-
racionales, incluso como coordinadoras residentes; y
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d) dar una formación en que se tenga en cuenta la pers-
pectiva de género a todos los participantes en las mi-
siones de mantenimiento de la paz, según corresponda,
para que puedan atender a las víctimas de actos de
violencia, incluida la violencia sexual, y particular-
mente a las mujeres y las niñas (resolución S-23/3 de la
Asamblea General, párrafo 86). En el documento tam-
bién se hace un llamamiento para que se dé el apoyo
necesario a los países que acogen a grandes números de
refugiados y a los países con personas desplazadas, en
los esfuerzos que realizan para ofrecer protección y
asistencia, prestando una atención particular a las nece-
sidades de las mujeres y los niños refugiados o despla-
zados (ibíd., párrafo 99).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

127. Las actividades del Departamento de Información
Pública contribuirán a aumentar la toma de conciencia
y fomentar la comprensión del público sobre la reper-
cusión de los conflictos armados en las mujeres, los ni-
ños y las familias, la urgencia de crear servicios para
atender a las necesidades de la mujer en estas situacio-
nes y el papel que la mujer puede desempeñar para
prevenir y resolver los conflictos. Se prestará atención
a la aplicación de la resolución 1325 (2000) del Con-
sejo de Seguridad sobre la mujer y la paz y la seguri-
dad, aprobada el 31 de octubre de 2000. La radio de las
Naciones Unidas producirá programas sobre el papel
de la mujer como mediadora en los conflictos y como
promotora de la paz, sobre las iniciativas encaminadas
a la creación de la Corte Penal Internacional, la situa-
ción de las mujeres refugiadas, y la justicia para las
mujeres que son víctimas de los crímenes de guerra.
Los centros de información de las Naciones Unidas, los
servicios de información de las Naciones Unidas y las
oficinas de las Naciones Unidas se dedicarán princi-
palmente a organizar seminarios y talleres, por ejemplo
sobre la situación de las mujeres y los niños desplaza-
dos dentro del país y las campañas en los medios masi-
vos de comunicación para promover las conferencias
de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la mujer y
los derechos humanos. El UNICEF seguirá defendien-
do la ratificación y la aplicación del Estatuto de Roma
de la Corte Penal Internacional.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

128. La División para el Adelanto de la Mujer organi-
zará una reunión de un grupo de expertos en colabora-
ción con otros organismos de las Naciones Unidas, pa-
ra proporcionar información sustantiva a la Comisión
sobre la cuestión de la mujer, la paz y la seguridad en
2004. El UNICEF contribuirá con las tareas que están
en marcha para orientar y capacitar a las tropas y la
policía civil que realiza tareas de mantenimiento de la
paz sobre las cuestiones vinculadas con el género y los
derechos humanos, y supervisar esta capacitación.
Dentro del UNICEF, se prestará especial atención a la
sensibilización sobre las cuestiones de género en la ca-
pacitación de los equipos de respuesta a casos de emer-
gencia y en la incorporación de una perspectiva de gé-
nero en las tareas de socorro humanitario del UNICEF.
Se elaborarán programas especiales para abordar las
cuestiones nuevas relativas a la infección con el
VIH/SIDA entre las mujeres y las niñas en medio del
conflicto armado, prestando especial atención a las
adolescentes. La OIT hará hincapié en las intervencio-
nes relativas al empleo, como la reconstrucción que re-
quiere intensa creación de empleos y trabajos de reha-
bilitación, reintegración social y económica de los gru-
pos afectados por la crisis, la capacitación profesional,
las iniciativas de desarrollo económico local y la pro-
moción de las pequeñas empresas y las cooperativas.
Como las mujeres y los niños suelen ser los grupos más
afectados por las crisis, se les dará prioridad en la pla-
nificación del aporte de la OIT a la reintegración poste-
rior a las crisis y los procesos de reconstrucción me-
diante el programa In Focus sobre respuesta a la crisis
y reconstrucción. En un proyecto de investigación de la
Universidad de las Naciones Unidas se abordan los
problemas de los niños y las mujeres en la consolida-
ción de la paz después de los conflictos, con objeto de
procurar una mejor comprensión de las necesidades y
los intereses de las mujeres y los niños en la recons-
trucción de las estructuras económicas, políticas y cul-
turales de la sociedad.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

129. El UNICEF apoyará la educación relativa a los
derechos humanos y la capacitación de las mujeres y
las niñas como dirigentes y promoverá las medidas ne-
cesarias para abordar las necesidades especiales de las
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mujeres y las niñas en los centros de asesoramiento de
los campos de refugiados y durante las tareas de rea-
sentamiento y reintegración. El PNUD se hará cargo de
fomentar las políticas de diálogo y de consenso entre
los interesados, para que se responda a las crisis, los
conflictos y las situaciones posteriores a los conflictos
con criterios de inclusión y participación.

Promoción de la participación de la mujer,
en particular en la adopción de decisiones

130. En sus programas de asistencia humanitaria, el
UNICEF apoyará las redes de mujeres que trabajan pa-
ra construir sociedades pacíficas. El PNUD está traba-
jando para aumentar la representación de la mujer en
todos los niveles de adopción de decisiones, en lo to-
cante a la prevención, el manejo y la resolución de los
conflictos.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

131. El INSTRAW iniciará la elaboración de una me-
todología experimental para la investigación y la eva-
luación de los efectos de los conflictos sobre la situa-
ción de la mujer, utilizando los instrumentos del siste-
ma en línea de información y redes de contacto para
crear conciencia sobre cuestiones de género (GAINS),
y en colaboración con los miembros de la plataforma
de investigación y los centros nacionales de coordina-
ción de los países azotados por los conflictos.  Con esta
metodología experimental se señalarán las variables
pertinentes para el análisis de los conflictos y sus re-
percusiones sobre la mujer, basándose en la condición
socioeconómica y política de la mujer. El UNIFEM
programará actividades para fomentar el entendimiento
de los efectos sociales, económicos y psicológicos de
la guerra y los conflictos armados sobre las mujeres y
las niñas; mejorar la capacidad de las mujeres para la
promoción, la negociación y la resolución de conflic-
tos; fomentar la participación de la mujer en los niveles
más altos de adopción de decisiones en los procesos de
paz oficiales; e incluir las prioridades y las necesidades
de la mujer en las intervenciones humanitarias y en los
planes de reconstrucción posteriores a los conflictos. El
PNUD está elaborando medidas para apoyar el au-
mento de la participación de la mujer en la consolida-
ción de la paz y llevará a cabo un análisis sobre la vul-

nerabilidad de la mujer en las situaciones de crisis, en
especial las actividades relativas a las minas. En la la-
bor del PNUD relativa al efecto social y económico de
las minas terrestres, de la reunión de datos desglosados
por sexo se obtendrá información mediante la cual se
pueda vincular la sensibilización en relación con las
minas con las cuestiones de género y reflejar los dife-
rentes riesgos a que hacen frente las mujeres en sus ta-
reas cotidianas. En los programas del PNUD se segui-
rán abordando las diferentes necesidades de los com-
batientes —mujeres y hombres— y las necesidades de
las personas a su cargo, y garantizando que el diseño de
los programas sobre la proliferación de las armas pe-
queñas tenga en cuenta las cuestiones de género, y que
en cada etapa se consulte a las mujeres al igual que a
los hombres. El PNUD prestará especial atención a las
necesidades particulares de las mujeres en el diseño y
la ejecución de los programas de reintegración y reha-
bilitación, así como en el apoyo a los hogares encabe-
zados por una mujer durante la etapa de reasentamiento
y reintegración. El PNUD, en colaboración con el
UNIFEM, ayudará a la reintegración de las mujeres
desplazadas mediante el microcrédito y el microfinan-
ciamiento para las actividades que generen ingresos, el
aumento de la producción y la diversificación agríco-
las, para permitirles fomentar la capacidad local y
promover la autosuficiencia, lo que a su vez impulsa la
reconciliación en la comunidad y facilita el regreso de
todas las poblaciones afectadas por la guerra. La FAO,
en conjunto con el PMA, está elaborando un manual
sobre el tratamiento de las cuestiones de género en si-
tuaciones de emergencia, que permitirá realizar un
análisis socioeconómico completo y desde la perspecti-
va de género, cuando se evalúen las situaciones de
emergencia y se ejecuten las medidas para hacerles
frente.

132. A fin de asegurar la colaboración y la coordina-
ción en todo el sistema de las Naciones Unidas en rela-
ción con la aplicación de la resolución 1325 (2000)
del Consejo de Seguridad, el Comité Interinstitucional
sobre la Mujer y la Igualdad entre los Géneros creó
un equipo de tareas sobre la mujer, la paz y la seguri-
dad presidido por la Asesora Especial en Cuestiones
de Género y Adelanto de la Mujer. El equipo de tareas
está integrado por diversos representantes de todos
los organismos de las Naciones Unidas que participan
en las operaciones de consolidación de la paz, en espe-
cial el Departamento de Asuntos Políticos, el Departa-
mento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el
Departamento de Asuntos de Desarme y la Oficina de
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Coordinación de Asuntos Humanitarios. Está elaboran-
do un plan de acción sobre la aplicación de la resolu-
ción 1325 (2000) en todo el sistema. Las tareas lleva-
das a cabo durante el período del plan de mediano pla-
zo a nivel de todo el sistema comprenderán, como ele-
mento de suma importancia, el seguimiento del estudio
que se realizará en conjunto sobre los efectos de los
conflictos armados en las mujeres y las niñas, el papel
de las mujeres en la consolidación de la paz y las di-
mensiones de género de los procesos de paz y la solu-
ción de conflictos, que se presentará al Consejo de Se-
guridad como informe del Secretario General.

Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosada por sexo

133. Por conducto del Subgrupo de Trabajo sobre
Cuestiones de Género del Comité Permanente entre
Organismos, el UNICEF apoyará la elaboración y la
aplicación de los indicadores desglosados por género
en las evaluaciones de las necesidades, los análisis de
situación y la vigilancia y la evaluación de los progra-
mas. Alentará el uso de esta información para elaborar
métodos específicos que permitan orientar y distribuir
los recursos a las mujeres, en especial, por ejemplo, se-
ñalar puntos de distribución en algunas zonas donde las
mujeres no son objeto de acoso ni de otras formas de
violencia basada en el género. El INSTRAW, en cola-
boración con la Escuela de Relaciones Internacionales
Norman Paterson, llevará a cabo un proyecto destinado
a la elaboración de indicadores que tengan en cuenta el
género en las tareas de prevención de los conflictos,
con los que se dará información sobre los avances en la
sensibilidad respecto de las cuestiones de género en las
actividades de prevención de los conflictos y en la pro-
pia prevención de los conflictos.

Apoyo a la colaboración

134. El UNICEF continuará trabajando con las ONG
para que los derechos de las mujeres y las niñas estén
protegidos durante los conflictos armados y se tomen
medidas para prevenir la violación de estos derechos.
El UNIFEM intensificará los esfuerzos para apoyar las
redes de mujeres que asumen posiciones de liderazgo
en los procesos de paz, como la Federación de Redes
de Mujeres Africanas para la Paz, la Organización de la
Unidad Africana (OUA), la Red de Mujeres Africanas
para la Paz y otras iniciativas similares en América
Latina, Europa oriental y central, y Asia y el Pacífico.
A este respecto, la División para el Adelanto de la

Mujer brindará servicios de asesoramiento a los meca-
nismos nacionales y los grupos de mujeres que trabajen
en las iniciativas en pro de la paz.

F. La mujer y la economía

1. Mandato

135. En el objetivo estratégico F.2 de la Plataforma de
Acción, se pide a las organizaciones internacionales
que apoyen, mediante el suministro de capital y recur-
sos, a las instituciones financieras que prestan servicios
a las mujeres de bajos ingresos a cargo de microempre-
sas y empresas de pequeña escala y productoras, tanto
en el sector estructurado como en el no estructurado;
que examinen las reglas y los procedimientos de las
instituciones financieras nacionales e internacionales
del sector estructurado que constituyen un obstáculo
para repetir el prototipo del Banco Grameen, que pro-
porciona servicios de crédito a las mujeres rurales; que
presten apoyo adecuado a los programas y proyectos
destinados a fomentar actividades empresariales soste-
nibles y productivas entre las mujeres, en especial las
que se encuentran en situación desventajosa.

136. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, se
alienta al Consejo Económico y Social a que pida a las
comisiones regionales que, en el marco de sus manda-
tos y recursos respectivos, desarrollen bases de datos
que se han de actualizar periódicamente y en que figu-
ren todos los programas y proyectos ejecutados en sus
respectivas regiones por organismos u organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, y faciliten su difu-
sión, así como la evaluación de su efecto sobre la po-
tenciación del papel de la mujer mediante la aplicación
de la Plataforma de Acción (resolución S-23/3 de la
Asamblea General, apartado e) del párrafo 84).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

137. El PNUD continuará su labor, en colaboración
con el UNIFEM, sobre el género y las políticas ma-
croeconómicas, los presupuestos en los que se tenga en
cuenta a las personas y los efectos socioeconómicos de
la mundialización sobre la mujer. Creará instrumentos
de promoción para las organizaciones colaboradoras de
la sociedad civil que defienden la justicia económica en
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el contexto del nuevo orden económico y los problemas
de la mundialización.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

138. La División para el Adelanto de la Mujer prepara-
rá la adición de 2004 de la Encuesta mundial sobre el
papel de la mujer en el desarrollo. La División de la
Inversión, el Fomento de la Empresa y la Tecnología de
la UNCTAD continuará su labor en apoyo de las muje-
res empresarias en los países miembros a fin de fo-
mentar la capacidad productiva en los países en desa-
rrollo y los países con economías en transición. En
2002 la CEPA preparará un estudio que propondrá mo-
dalidades para incorporar consideraciones de género en
las cuentas nacionales a fin de tener en cuenta las
aportaciones de la mujer en todos los sectores de la
economía, entre ellos la industria, diversas facetas de la
producción agrícola, la producción familiar y domésti-
ca y otros procesos característicos de la industria arte-
sanal. En 2003 se elaborará un informe en el que se
examinarán las políticas agrícolas imperantes a fin de
determinar la forma de que tengan más en cuenta la
cuestión del género, señalar obstáculos y sugerir medi-
das concretas para cambiar el statu quo. En el mismo
año elaborará un informe sobre la incorporación de las
consideraciones de género en las políticas industriales,
que examinará las políticas industriales existentes en
varios países de África con miras a elaborar estrategias
para que en esas políticas se incorporen la cuestión de
género. En 2004 elaborará un informe en el que se
examinarán los efectos diferenciales del desempleo en
la mujer y su preponderancia en el nivel inferior del
sector no estructurado y las empresas e industrias de
pequeña escala. El informe también incluirá un análisis
detallado del empleo de la mujer en la producción agrí-
cola. La CEPE fortalecerá su papel de facilitadora del
diálogo regional sobre la incorporación de las cuestio-
nes de género en la economía. Organizará un acto re-
gional sobre la mujer y la economía para evaluar los
progresos en la aplicación de las conclusiones perti-
nentes acordadas en la reunión regional de la CEPE so-
bre el examen quinquenal de la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer. La CEPE servirá de facilitado-
ra de un grupo de coordinación entre organismos sobre
el género y la economía, que se centrará en la incorpo-
ración de las cuestiones de género en los países con
economías en transición. La CEPE y el UNIFEM coo-
perarán de 2002 a 2005 en las siguientes esferas: a) la
elaboración de nuevas iniciativas encaminadas a intro-

ducir una perspectiva de género en los análisis, políti-
cas y prácticas macroeconómicas; b) la inclusión de las
consideraciones de género en los marcos jurídicos y
normativos; y c) el apoyo a la diversificación de los
trabajos y las opciones de empleo para la mujer.

139. La CESPAP realizará actividades de a) capacita-
ción de grupos de mujeres empresarias en la promoción
de la exportación de productos básicos y del comercio
intrarregional mediante ferias comerciales y semina-
rios; b) capacitación en grupo sobre industrias rurales
basadas en la agricultura a fin de conseguir la indus-
trialización y lograr una mayor participación de la mu-
jer en la industria y el comercio; y c) capacitación en el
desarrollo de la capacidad empresarial de la mujer en
colaboración con los órganos de capacitación regiona-
les. Organizará un seminario regional sobre la asisten-
cia a la mujer para que haga frente a los desafíos de la
mundialización y determinar las cuestiones fundamen-
tales que afectan a la mujer en la industria del turismo
y sugerir medios para abordarlas. El Centro Asiático y
del Pacífico para la Transferencia de Tecnología de la
CESPAP elaborará un mapa del sector industrial y de
las tecnologías que cuenten con una gran presencia de
mujeres y con un gran potencial para el empleo de las
mujeres de la región. El PNUD apoyará a los gobiernos
y a los grupos de mujeres para que actualicen y utilicen
medios innovadores a fin de que la mujer supere las
disparidades por cuestiones de género en el mundo de
la información y de las tecnologías de la comunicación.
A tal efecto, el PNUD contribuirá a la aplicación del
memorando de acuerdo entre la UIT y el UNIFEM co-
mo marco para su apoyo a políticas sobre tecnologías
de la información que tengan en cuenta las cuestiones
de género. La FAO tomará medidas de sensibilización
sobre la manera en que las relaciones entre los géneros
afectan a la carga de trabajo relativa de la mujer y el
hombre a fin de promover una división del trabajo más
equitativa entre el hombre y la mujer en el medio rural;
promoverá oportunidades de generación de los mismos
ingresos y condiciones de trabajo para el hombre y la
mujer en el sector agrícola y rural; apoyará iniciativas
para lograr el mismo salario por el mismo trabajo para
la mujer y el hombre de las zonas rurales mediante es-
tudios, análisis e informes sobre la cuestión dentro
del sector agrícola rural; abordará la gran carga de tra-
bajo de la mujer en el medio rural y promoverá medios
para reducirla apoyando la creación de tecnologías
apropiadas productivas y que reduzcan el trabajo en el
hogar y facilitando el acceso de la mujer rural a esas
tecnologías.
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140. La OIT creará un conjunto de opciones de políti-
cas, estrategias y programas operacionales al objeto de
mejorar las oportunidades de la mujer para encontrar
empleo, lograr un acceso equitativo a la capacitación y
adquisición de nuevos conocimientos a fin de eliminar
la segregación ocupacional por cuestiones de género y
permitir que la mujer se beneficie de las nuevas tecno-
logías, luchar contra la pobreza abordando las dimen-
siones cuantitativas y cualitativas del empleo de la
mujer. A ese respecto, la OIT prestará una atención es-
pecial a la vulnerabilidad de la mujer en diferentes eta-
pas de la vida; apoyará a los asalariados y trabajadores
por cuenta propia en la economía no estructurada me-
diante planes innovadores; y apoyará a la mujer en la
esfera del perfeccionamiento de la capacidad de gestión
y empresarial. El Banco Mundial continuará dando
prioridad a integrar componentes de créditos y ahorro
para la mujer en proyectos para muchos sectores y a
trabajar con sus colaboradores en el fortalecimiento de
programas de microfinanciación. El Banco Mundial se-
guirá dando prioridad a su asociación con el Grupo
Consultivo de Ayuda a la Población más Pobre. el
Centro de Comercio Internacional se centrará en las
necesidades de la comunidad empresarial y de exporta-
dores directamente relacionadas con la mujer en los
países en desarrollo, los países menos adelantados y los
países con economías en transición.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

141. El programa de fomento de la iniciativa empresa-
ria (EMPRETEC) de la UNCTAD seguirá dando apo-
yo y capacitación a empresarios de los países en desa-
rrollo, facilitando el acceso a los servicios a los grupos
que enfrentan limitaciones, como las mujeres, que en la
actualidad comprenden entre el 10% y el 30% de los
“Empretecos”. En la región de la CESPAP, el Centro
Asiático y del Pacífico para la Transferencia de Tec-
nología emprenderá misiones para determinar las nece-
sidades tecnológicas de determinados países de la re-
gión en sectores industriales concretos. La OIT apoyará
a los gobiernos para crear un marco jurídico y normati-
vo equilibrado en cuanto al género para las pequeñas
empresas y garantizar acceso en condiciones de igual-
dad al crédito, la capacitación, las redes empresariales
y otros recursos importantes para que los hombres y las
mujeres tengan éxito como propietarios y gestores de
negocios, utilizando el programa InFocus sobre intensi-
ficación del empleo mediante el desarrollo de pequeñas

empresas y más oportunidades de empleo y de mayor
calidad para la mujer.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

142. El Centro Asiático y del Pacífico para la Transfe-
rencia de Tecnología proporcionará capacitación técni-
ca práctica en sectores concretos para mejorar y com-
partir la tecnología mediante seminarios nacionales en
sectores concretos, entre otros, el intercambio de expe-
riencia y conocimientos técnicos entre mujeres capaci-
tadoras. Se evaluarán las infraestructuras de la tecnolo-
gía de la información, los conocimientos técnicos y los
sistemas de apoyo empresarial en determinados países
de la región para desarrollar el comercio electrónico y
crear portales, centros de servicios y de generación de
microempresas y pequeñas y medianas empresas diri-
gidas por mujeres en determinados países de la región.
Se impartirá capacitación técnica a la mujer en la ges-
tión de la tecnología de la información. El INSTRAW,
en colaboración con la Business Women’s Network,
creará una base de datos especial sobre la mujer y el
desarrollo de la capacidad empresarial y las microem-
presas. La base de datos incluirá un directorio de aso-
ciaciones de mujeres empresarias, documentos perti-
nentes sobre la investigación y la capacitación, material
de capacitación, actos, proyectos y actividades que se
están celebrando o de próxima celebración, fuentes de
crédito y financiación para la creación de microempre-
sas por la mujer, y sitios en la Web, servidores de listas
y foros de debate. El INSTRAW también determinará y
evaluará las necesidades de investigación y capacita-
ción para promover y fomentar el desarrollo de la ca-
pacidad empresarial de la mujer y de las microempre-
sas por medio de GAINS (foros de debate y boletines
que facilitan el intercambio de documentos, su examen
y edición y la preparación del informe final), con la
colaboración de los miembros de la Business Women’s
Network en más de 100 países. El UNIFEM se centrará
en tres esferas principales en el próximo período: el
fomento de la capacidad y la creación de instrumentos
en países de todo el mundo para hacer un análisis apli-
cado por género de los presupuestos nacionales y mu-
nicipales; el apoyo a los análisis y las medidas para
vincular los derechos socioeconómicos de la mujer con
las políticas macroeconómicas; y la incorporación de
las consideraciones de género en las instituciones y
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políticas que rigen los arreglos y acuerdos comerciales.
El Centro Internacional de Formación de la OIT ulti-
mará la creación de un centro de recursos de aprendi-
zaje basado en la Internet sobre “Trabajo digno e in-
corporación de las cuestiones de género” a fin de pro-
porcionar al personal y a los miembros de la OIT ins-
trumentos e información para que integren en sus acti-
vidades las cuestiones de género.

Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosadas por sexo

143. El UNIFEM trabajará con la CEPE para mejorar
la disponibilidad de datos desglosados por género a fin
de apoyar procesos de elaboración de políticas econó-
micas que tengan más en cuenta las cuestiones de géne-
ro. La FAO está trabajando con los Estados miembros
para volver a tabular los datos existentes sobre censo
agrícola y la encuesta para establecer conjuntos de re-
ferencia que puedan potenciarse en el futuro utilizando
mejores métodos de reunión, tabulación y análisis de
los datos.

Apoyo a la colaboración

144. En el próximo período continuará la asociación
de larga data del UNIFEM con la secretaría del
Commonwealth respecto de las iniciativas de elabora-
ción de presupuestos en los que se tengan en cuenta las
cuestiones de género y su objetivo es lograr un au-
mento exponencial de la información y la capacidad
disponibles para los asociados de las Naciones Unidas,
los donantes y los gobiernos nacionales sobre un análi-
sis aplicado de presupuestos en los que se incorpore la
cuestión del género.

145. El asesoramiento previo en materia de políticas
del PNUD se centrará en la creación de un entorno em-
presarial propicio para la mujer, en el fomento de la
capacidad de comercialización y en el intercambio Sur-
Sur de bienes y servicios mediante enlaces de tecnolo-
gía de la información y la participación en ferias co-
merciales.

G. La mujer en el ejercicio del poder
y la adopción de decisiones

1. Mandato

146. De conformidad con el objetivo estratégico G.1
de la Plataforma de Acción se pidió al sistema de las
Naciones Unidas que aplicara las políticas y medidas

existentes y adoptara otras nuevas en materia de em-
pleo y categorías superiores a fin de lograr una igual-
dad general de hombres y mujeres, especialmente en el
cuadro orgánico y categorías superiores para el año
2000; desarrollara mecanismos para presentar a muje-
res como candidatas para el nombramiento a puestos
superiores de las Naciones Unidas y siguiera reuniendo
y difundiendo datos cualitativos y cuantitativos sobre
la mujer y el hombre en la adopción de decisiones y
analizara las repercusiones diferenciales en la adopción
de decisiones y vigilara los progresos realizados hacia
el logro del objetivo del Secretario General de que para
el año 2000 estén adjudicados a mujeres el 50% de los
puestos administrativos y de adopción de decisiones.
Además, se pidió a las organizaciones internacionales
que proporcionaran capacitación a las mujeres y las ni-
ñas para ayudarlas a que reforzaran su autoestima y pa-
ra alentarlas a ocupar puestos de adopción de decisio-
nes; aplicaran criterios transparentes para los puestos
de adopción de decisiones y garantizaran que los órga-
nos selectivos tuvieran una composición equilibrada
entre mujeres y hombres; y ofrecieran capacitación, in-
cluida la capacitación para puestos directivos y para la
adopción de decisiones, para tomar la palabra en públi-
co y para la autoafirmación.

147. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General se
pidió a las Naciones Unidas y a las organizaciones in-
ternacionales y regionales que alentaran la aplicación
de medidas encaminadas a lograr el objetivo de tener
igual número de hombres y de mujeres en todos los
puestos, incluso en el cuadro orgánico y las categorías
superiores, especialmente los puestos más altos de las
secretarías, incluso para las misiones de mantenimiento
de la paz y las negociaciones de paz, y en todas las ac-
tividades, presentaran informes al respecto, según pro-
cediera y mejoraran los mecanismos de rendición de
cuentas por los administradores (resolución S-23/3 de
la Asamblea General, párrafo 88).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

148. El Departamento de Información Pública tiene
previsto sensibilizar al público sobre la importancia de
aumentar la participación de la mujer en los procesos
políticos y la adopción de decisiones. La radio de las
Naciones Unidas presentará entrevistas con mujeres
que ocupan puestos destacados en el gobierno y en las
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organizaciones internacionales. Los centros de infor-
mación de las Naciones Unidas, los servicios de infor-
mación de las Naciones Unidas, y las oficinas de las
Naciones Unidas emprenderán diversas actividades en
relación con este tema, tales como dar publicidad a las
reuniones de las Naciones Unidas sobre las mujeres di-
rigentes y la adopción de decisiones, publicar artículos
y comunicados de prensa, y organizar seminarios y me-
sas redondas. El Centro de las Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos, mediante sus actividades
sobre la buena administración urbana en los planos
mundial, regional, nacional y local, promoverá la crea-
ción y utilización de instrumentos basados en los dere-
chos humanos y de otro tipo relativos a la violencia ur-
bana contra la mujer y la participación de la mujer en
la buena administración urbana; instrumentos que apo-
yen una mayor participación de la mujer en la buena
administración urbana y la supervisen, y una mayor in-
corporación de las prioridades de las mujeres pobres en
las estrategias y planes de administración urbana; y
mayores vínculos institucionalizados entre los gobier-
nos locales y las organizaciones de mujeres con base en
la comunidad sobre cuestiones relativas a la buena ad-
ministración urbana y a las redes de asentamientos ur-
banos de mujeres y las estructuras de administración a
diversos niveles. El UNIFEM procura fortalecer la ca-
pacidad y los conocimientos de la mujer y de las orga-
nizaciones de mujeres para mejorar su acceso a puestos
con capacidad de decisión en el plano político y eco-
nómico y apoyar su desarrollo como dirigentes en pro
del cambio que puedan promover un programa a favor
de los pobres y las mujeres; fomentar la participación
en condiciones de igualdad de la mujer en la adminis-
tración económica y política en los planos local, nacio-
nal y mundial; apoyar la ejecución de planes de acción
y estrategias nacionales para lograr la igualdad entre
los géneros y la habilitación de la mujer. El UNIFEM
hará lo posible para garantizar que el mandato que fi-
gura en el documento final, de eliminar de las leyes pa-
ra 2005 las medidas discriminatorias y las brechas le-
gislativas que dejan a las mujeres y las niñas sin una
protección jurídica eficaz, influye sobre la labor de los
equipos de las Naciones Unidas en los países, y apoya-
rá mecanismos de supervisión para evaluar los progre-
sos en el logro de este objetivo en todos los países en
los que trabaja el UNIFEM.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

149. La Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones
de Género y Adelanto de la Mujer, en cooperación con
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, revisará las
estrategias para mejorar la representación de la mujer en
la Secretaría. Esas estrategias se basarán en los planes de
acción de los departamentos para mejorar el equilibrio
entre los géneros introducidos por el Secretario General
en julio de 2000. De conformidad con esos planes, se ha
pedido a los jefes de los departamentos que fijen obje-
tivos para seleccionar a candidatas sobre la base de un
examen de las vacantes actuales y previstas en todo el
período de ejecución del plan. También se les ha pedi-
do que apliquen estrategias para garantizar que haya un
número suficiente de candidatas calificadas para va-
cantes concretas. Los progresos sobre la aplicación de
los planes se comunicarán al Secretario General. Los
planes proporcionan una medición más exacta de los
progresos en el mejoramiento de la representación de la
mujer, ya que los resultados se miden comparándolos
con las oportunidades que se presentan para la selec-
ción de candidatas en oficinas y departamentos indivi-
duales. También sirven como instrumento para deter-
minar los desafíos a que se enfrenta la Organización en
sus esfuerzos por mejorar el equilibrio entre los géne-
ros; por ejemplo, la existencia de grupos más pequeños
de candidatas en determinadas ocupaciones, en especial
en esferas de la labor de la Organización que están en
expansión, tales como el mantenimiento de la paz, así
como mecanismos para medir el desempeño de los di-
rectores de los programas en el logro del objetivo de
alcanzar un equilibrio entre los géneros. En el período
de ejecución del plan se procurará revisar las estrate-
gias a fin de aumentar el número de candidatas.

150. La División para el Adelanto de la Mujer organi-
zará una reunión de un grupo de expertos para ha-
cer aportaciones al tema “Estructuras de adopción de
decisiones y liderazgo”, en colaboración con varias en-
tidades académicas y de las Naciones Unidas. El
UNICEF continuará su apoyo a los Estados Miembros
promoviendo la habilitación de la mujer mediante la
educación, la información, las actividades generadoras
de ingresos y garantizando que cuenten con los mismos
derechos que el hombre a una plena participación
en el desarrollo económico, social y político de sus
comunidades. La OIT promoverá el diálogo sobre la
igualdad entre los géneros mediante la información y
capacitación sobre experiencias que hayan dado buenos
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resultados, que alentarán a los colaboradores sociales a
ampliar su representación, explorar alianzas estratégi-
cas con los grupos de la sociedad civil sobre el trabajo
y las cuestiones sociales y crear una cultura de con-
fianza en el proceso de diálogo social, y también ayu-
dará a encontrar medios de ampliar los servicios para
los trabajadores de la economía no estructurada y re-
presentarlos. Esto incluirá medidas para que las cues-
tiones relativas al género se incluyan en el programa de
diálogo social y en el programa de las instituciones tri-
partitas, los gobiernos, las organizaciones de emplea-
dores y los sindicatos; incorporar las cuestiones de gé-
nero en la labor de los ministerios de trabajo, los orga-
nismos gubernamentales, las organizaciones de em-
pleadores y los sindicatos; tomar medidas para llegar al
sector oficioso, las pequeñas empresas y los trabajado-
res en precario con objeto de ampliar su representa-
ción; crear alianzas con organizaciones pertinentes de
mujeres a fin de crear programas para promover la
igualdad entre los géneros; lograr el equilibrio entre los
géneros en la composición, el liderazgo y las funciones
representativas de los colaboradores sociales, y promo-
ver instrumentos para obtener un salario digno y nego-
ciaciones colectivas, entre ellos la reducción de la per-
sistente diferencia salarial por cuestiones de género. El
Centro de Comercio Internacional creará, promoverá y
ejecutará actividades y proyectos de capacitación rela-
tivos a la participación de la mujer en la adopción de
decisiones. La FAO apoyará y estimulará la comunica-
ción entre todos los interesados para reforzar las capa-
cidades de adopción de decisiones y gestión de las po-
blaciones rurales, tanto hombres como mujeres.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

151. El UNICEF, por conducto de sus programas en
los países, promoverá la participación e igualdad ple-
nas de la mujer a nivel local y apoyará intervenciones
para que la mujer esté representada en la administra-
ción local. El PMA continuará trabajando a fin de lo-
grar que la mujer esté representada en un 50% en los
comités que determinen beneficiarios, gestionen la
distribución de elementos y establezcan programas de
alimentos por trabajo para crear activos y mejorar la
condición y la confianza de la mujer para que puedan
adoptar decisiones de manera activa e influyente.
La FAO proporcionará capacitación sobre la sensibili-
zación acerca de las cuestiones de género para los en-
cargados de la elaboración de políticas y el personal

intermedio responsable de crear y aplicar políticas
agrícolas.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

152. La red de la CEPE de apoyo a las mujeres empre-
sarias, establecida en noviembre de 2000, se convertirá
en un mecanismo regional debidamente constituido pa-
ra facilitar el contacto entre las empresarias y determi-
nar las mejores prácticas. Entre sus principales temas
de debate figurarán los siguientes: a) la situación de las
empresarias en los diferentes países; b) los obstáculos
para el desarrollo de las empresas gestionadas por muje-
res; y c) las políticas para hacer frente a esos obstáculos.
La CESPAP fortalecerá la participación de la mujer en
la administración local urbana (etapa II) mediante acti-
vidades de capacitación de elaboración de políticas y
establecimiento de redes, así como con la inclusión de
recursos nacionales sobre la mujer en la administración
urbana local. Aumentará la toma de conciencia sobre el
papel de transformación que puede desempeñar la mu-
jer en la administración local y los problemas y limita-
ciones a que se enfrenta cuando trabaja con la admi-
nistración local o la dirige. Ayudará a las organizacio-
nes de mujeres y a mujeres que trabajan en la adminis-
tración local a crear recursos nacionales sostenibles y
que se financien por sí mismos. Entre las medidas es-
peciales del UNICEF para incluir a la mujer en los ór-
ganos de adopción de decisiones figuran la formación
para fomentar la capacidad de liderazgo y gestión, la
promoción de medidas de apoyo como servicios de
cuidados infantiles, créditos para los grupos de mujeres
productoras, órganos bancarios oficiosos y la creación
de redes. En la OIT se promoverá y fortalecerá la prác-
tica del diálogo social como medio de intercambiar in-
formación entre los órganos de la administración en-
cargados del trabajo, los sindicatos y las asociaciones
de empleadores, y como medio de crear un consenso
sobre enfoques normativos y medidas prácticas para
velar por un desarrollo socioeconómico equitativo.
Esto incluirá el Programa InFocus de la OIT sobre el
fortalecimiento de los colaboradores sociales. Se do-
cumentarán experiencias comparativas sobre los meca-
nismos y estrategias utilizados para promover la equi-
dad entre los géneros en las instituciones bipartitas
y tripartitas. También se determinará y difundirán ex-
periencias positivas de utilización del diálogo social,
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entre ellas la negociación colectiva, para hacer frente a
la cuestión de la igualdad entre los géneros y estrate-
gias prácticas para incorporar las consideraciones de
género en las instituciones, los ministerios guberna-
mentales y las organizaciones de trabajadores y em-
pleadores. Los datos de referencia que se están reu-
niendo sobre la participación del hombre y la mujer en
los sindicatos, las organizaciones de empleadores y los
ministerios de trabajo, incluso en puestos directivos,
proporcionarán una información esencial para evaluar
los progresos.

Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosadas por sexo

153. En 2002 la CEPA preparará una publicación sobre
la incorporación de las cuestiones de género en la ad-
ministración y la adopción de decisiones, en la que se
realizará un análisis riguroso de las estructuras priva-
das y públicas con miras a establecer el grado de repre-
sentación de la mujer en la administración pública y de
las empresas. También dará a los Estados Miembros un
conjunto de indicadores con el que podrán evaluar y
supervisar la reducción de los desequilibrios por cues-
tión de género en la administración a lo largo del tiem-
po y en los países. Una característica importante de la
serie African Women’s Report, que comenzará en 2002,
será la creación del índice de desarrollo de la mujer
africana, en el que figurará la participación de la mujer
en las estructuras económicas y sociales. El sector de
desarrollo de la UIT hará una investigación sobre el ni-
vel de participación de la mujer en organizaciones na-
cionales de telecomunicaciones, que debería aumentar
la toma de conciencia de los Estados Miembros sobre
la importancia de elaborar políticas para lograr la
igualdad entre los géneros, proporcionar información
actualizada sobre la planificación y preparación de es-
trategias sobre la igualdad entre los géneros dentro de
las organizaciones encargadas de las telecomunicacio-
nes, y crear una base de datos de indicadores básicos
relativos a la igualdad entre los géneros. Además, a
partir de 2001 en el informe anual del secretario gene-
ral de la UIT sobre cuestiones de género figurarán es-
tadísticas sobre la participación de la mujer en las reu-
niones y conferencias de la UIT, en un esfuerzo por
aumentar la sensibilización acerca de este importante
factor a fin de lograr un equilibrio entre los géneros en
ese sector. Se seguirá haciendo lo posible para que en
los seminarios y programas de capacitación haya un
equilibrio entre los géneros.

Apoyo a la colaboración

154. La CEPAL ejecutará un proyecto sobre el fo-
mento de la capacidad de los mecanismos nacionales
para la buena administración con una perspectiva de
género en América Latina y el Caribe a fin de crear y
apoyar iniciativas en 12 países de la región para elimi-
nar los obstáculos políticos y electorales que limitan la
plena participación de la mujer en la adopción de deci-
siones, apoyar y mejorar iniciativas que aborden la ne-
cesidad de contar con instituciones que incorporen con-
sideraciones de género en el plano local, en el contexto
del proceso de descentralización, y fomentar y mejorar
la capacidad de promoción y adopción de decisiones de
los mecanismos nacionales dentro de la reforma del
Estado y de la administración de determinados países.
La División para el Adelanto de la Mujer ejecutará un
proyecto similar en la región de África. Se establecerá
una estrecha colaboración entre los dos proyectos.
La FAO prestará apoyo a los Estados miembros para
fortalecer el papel de los centros de coordinación so-
bre cuestiones de género en los ministerios técnicos
pertinentes.

H. Mecanismos institucionales para
el adelanto de la mujer

1. Mandato

155. En el objetivo estratégico H.3 de la Plataforma de
Acción, se pide a las Naciones Unidas que traten de
velar por que se recojan, compilen, analicen y presen-
ten por sexo, actividad económica y edad estadísticas
sobre la persona que reflejen los problemas y cuestio-
nes relativos al hombre y la mujer en la sociedad para
utilizarlas en la planificación y aplicación de políticas
y programas; aseguren la participación de las organiza-
ciones y centros de estudio e investigación sobre
la mujer en la elaboración y ensayo de indicadores y
métodos de investigación adecuados para mejorar los
análisis de género; desarrollen un conocimiento más
integral de todas las formas de trabajo y empleo; desa-
rrollen una clasificación internacional de actividades
para las estadísticas sobre el uso del tiempo en que se
aprecien las diferencias entre mujeres y hombres en lo
relativo al trabajo remunerado y no remunerado; per-
feccionen los conceptos y métodos de obtención de
datos sobre la medición de la pobreza entre hombres y
mujeres, incluido el acceso a los recursos; mejoren la
obtención de datos sobre el acceso a los servicios de
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salud; desarrollen mejores datos desagregados por sexo
y edad sobre las víctimas y los autores de la violencia
contra la mujer y sobre la situación de las mujeres y de
los hombres con discapacidades, incluido su acceso a
los recursos; promuevan el desarrollo de métodos para
hallar formas más adecuadas de obtener, comparar y
analizar datos referentes a los derechos humanos de las
mujeres; y promuevan el desarrollo ulterior de métodos
estadísticos para mejorar los datos relacionados con la
mujer en el desarrollo económico, social, cultural y
político.

156. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, se
pide a las organizaciones internacionales que ayuden a
los países, a su solicitud, para que creen una capacidad
institucional con miras a elaborar métodos para reco-
pilar estadísticas sobre las contribuciones de las muje-
res y los hombres a la sociedad y la economía, y la si-
tuación socioeconómica de las mujeres y los hombres;
y apoyen la labor a nivel regional y nacional en cuanto
a la preparación y utilización de análisis y estadísticas
relacionadas con el género mediante, entre otras cosas,
el suministro de apoyo institucional y financiero a las
oficinas nacionales de estadística, a su solicitud, a fin
de permitirles atender a las peticiones de desglose de
los datos por sexo y edad para que los gobiernos los
utilicen en la formulación de indicadores estadísticos
que tengan en cuenta las cuestiones de género, con fines
de supervisión y evaluación de las consecuencias de las
políticas y programas, así como emprender estudios es-
tratégicos periódicos (resolución S-23/3 de la Asamblea
General, apartado h) del párrafo 85 y párrafo 92).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

157. Los temas “Aumento de la capacidad institucional
para la aplicación de la Plataforma de Acción de Bei-
jing y el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, in-
cluida la incorporación de la perspectiva de género” y
“Estructuras de adopción de decisiones y liderazgo” se
han propuesto para el programa de trabajo multianual
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer en 2003. Por consiguiente, en 2002, la División
para el Adelanto de la Mujer organizará dos reuniones
de grupos de expertos para proporcionar un aporte
sustantivo en relación con esos temas.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

158. Por conducto de sus programas por países, el
UNICEF seguirá respaldando la elaboración de meca-
nismos nacionales para el adelanto de la mujer, lo que
se logrará prestando apoyo a la capacitación, la cele-
bración de reuniones y la adopción de medidas con-
cretas para la vigilancia y la coordinación de los pro-
gramas para las mujeres y las niñas. El UNICEF presta-
rá atención a las medidas encaminadas a incorporar la
perspectiva de género en las políticas nacionales me-
diante el apoyo a la investigación, al establecimiento
de sistemas de datos, la elaboración de indicadores pa-
ra la planificación, y la vigilancia de los programas y
las políticas nacionales. La OMS prestará apoyo a los
gobiernos y a otros asociados pertinentes en lo que res-
pecta a la institucionalización de la capacidad para vi-
gilar y actualizar periódicamente las bases de datos de
modo que conserven su pertinencia para la labor de
promoción, programación y formulación de políticas.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

159. La CESPAO elaborará y mantendrá bases de da-
tos que incorporen las cuestiones de género a fin de
proporcionar información y vigilar la aplicación de las
conferencias mundiales. La OIT se centrará en la ela-
boración y aplicación de una estrategia de comunica-
ción a fin de que el intercambio de información y las
comunicaciones se realicen de una manera coherente y
efectiva. Se harán esfuerzos para idear nuevas medidas
encaminadas a reunir y difundir las buenas prácticas
que surjan de la aplicación del programa de “Trabajo
Digno” por conducto de proyectos de cooperación téc-
nica y servicios de asesoramiento y el fortalecimiento y
establecimiento de redes con los interesados de dife-
rentes niveles, así como con otros asociados a nivel na-
cional. De las conclusiones de un importante estudio
multinacional acerca de la violencia contra la mujer,
llevado a cabo por la OMS, dimanarán nuevas iniciati-
vas a nivel nacional y mundial. En los próximos años
aumentará de manera constante la generación y difu-
sión de información sobre la interrelación del género y
la salud de la mujer al nivel regional y mundial.
La OMS centrará su atención en los adolescentes de
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ambos sexos y en las mujeres y los hombres después de
la edad mediana a fin de hacer un inventario acerca de
lo que se conoce sobre las diferencias de género a lo
largo del ciclo de vida. La OMS realizará también un
examen sistemático de la información proporcionada
por las mujeres sobre su salud para evaluar las pers-
pectivas de la mujer, y para estimar las consecuencias
para la atención a la salud y el uso por parte de las
mujeres de medicamentos en general y de medicamen-
tos sicotrópicos en particular, lo que contribuirá a me-
jorar los programas encaminados a velar por un uso ra-
cional de medicamentos y a educar al consumidor. El
PNUD, en su marco estratégico de mediano plazo sobre
el aumento de la capacidad institucional para el cam-
bio, elaborará mecanismos y métodos para seguir y
medir los cambios en la situación de la mujer. Esto se
hará por conducto de evaluaciones periódicas de las ba-
rreras políticas, sociales y económicas que obstaculizan
el adelanto de la mujer y del uso de información y es-
tadísticas actualizadas y desglosadas por género. Se
abordará el establecimiento de mecanismos de cuentas
nacionales que tengan en cuenta las cuestiones de gé-
nero, incluida la labor en torno a los presupuestos na-
cionales que incorporan la perspectiva de género. El
PNUD seguirá apoyando el aumento de la capacidad de
los mecanismos nacionales, ministerios pertinentes y
órganos interministeriales, en especial en lo que res-
pecta a la incorporación de la perspectiva de género
como cuestión intersectorial.

Apoyo a la elaboración de estadísticas
desglosadas por sexo

160. El PNUD presentará las revisiones de 2002 y
2004 de World Population Prospects, con información
sobre edad y sexo de todos los países del mundo para
el período 1950-2025. El sitio Web de estadísticas por
sexo a nivel regional, un proyecto conjunto de la CEPE
y el PNUD iniciado en octubre de 2000, seguirá per-
feccionándose durante 2002-2005 y pasará a ser ple-
namente operacional más adelante. El objetivo del pro-
yecto es fortalecer la capacidad nacional para producir
y difundir datos desglosados por sexo y fortalecer la
incorporación de la perspectiva de género en la formu-
lación, ejecución y vigilancia en materia de políticas.
El proyecto ayudará a establecer redes nacionales y re-
gionales de expertos y estadísticos en materia de géne-
ro y a mejorar el acceso a los datos y su comparabili-
dad entre los países. La CEPAL continuará ejecutando
el proyecto “Uso de indicadores de género en el desa-
rrollo de políticas públicas”, con el que se busca forta-

lecer la capacidad institucional para utilizar los indica-
dores de género en la formulación de políticas públicas
tanto en el sistema de las Naciones Unidas como con
sus interlocutores nacionales en los países. La CEPAL
proporcionará también cooperación técnica para la ela-
boración y utilización de indicadores de género y la
formulación de la política gubernamental para la incor-
poración de la perspectiva de género y el fortaleci-
miento de los organismos y entidades gubernamentales
encargados de los programas para la mujer. Organizará
sistemáticamente y divulgará de manera periódica los
indicadores de género existentes en América Latina y
el Caribe. En el marco del proyecto, se realizarán es-
fuerzos especiales para promover activamente la de-
manda y uso de indicadores de género por parte de la
sociedad civil y los gobiernos. La CESPAO emprende-
rá investigaciones y estudios sobre el terreno a fin de
compilar datos desglosados por sexo e información so-
bre el género y la ciudadanía, el papel de las organiza-
ciones no gubernamentales, los hogares encabezados
por mujeres, y el efecto de la mundialización sobre la
pobreza y la división del trabajo por género. Se ejecu-
tarán proyectos especiales de investigación para forta-
lecer a la familia y se prestará atención a las funciones
del hombre y la mujer en la familia, incluidos jóvenes
y adolescentes en una sociedad en vías de mundializa-
ción. La FAO se esforzará por aumentar la disponibili-
dad, precisión, difusión y uso de información y datos
cualitativos y cuantitativos sobre la dimensión del gé-
nero en la agricultura; mejorar la reunión, tabulación,
difusión y uso de datos desglosados por sexo y edad; y
mejorar la información disponible sobre los vínculos
que existen entre el género y las cuestiones técnicas
pertinentes al mandato de la FAO.

161. El FNUAP proporcionará apoyo técnico para la
elaboración y actualización de datos relacionados con
la población desglosados por sexo. Un componente im-
portante del plan de acción de la Universidad de las
Naciones Unidas sobre la incorporación de la perspec-
tiva de género será la inclusión de indicadores de géne-
ro en la estructura existente de presentación de infor-
mes sobre programas y proyectos de investigación y
aumento de la capacidad. La OIT elaborará nuevos
marcos analíticos, entre otras cosas, para las políticas
macroeconómicas, de empleo y protección social; la
generación de información y datos que tengan en
cuenta el género; y la elaboración y consolidación de
indicadores y valores de referencia que tengan en
cuenta el género. El Centro de Comercio Internacional
elaborará, promoverá y ejecutará actividades y
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proyectos de capacitación relacionados con el estable-
cimiento de sistemas de información laboral con una
perspectiva de género y estadísticas desglosadas por
sexo, y coordinará las medidas a nivel local para com-
pilar estadísticas desglosadas por sexo, en el sector de
las telecomunicaciones en una posible colaboración
con la OIT. La OMS seguirá elaborando, reuniendo,
analizando y difundiendo estadísticas de salud desglo-
sadas por sexo. Asimismo velará por que la revisión de
la Clasificación Internacional de Deficiencias, Disca-
pacidades y Minusvalías contribuya a la evaluación y
vigilancia de las discapacidades por género, y por con-
siguiente, al estudio de las necesidades específicas de
servicio para las mujeres. La UNESCO prestará parti-
cular atención en el período 2002-2007 a la integración
de una perspectiva de género en la labor de la
UNESCO en materia de estadísticas e indicadores, que
se centrará en el uso de datos desglosados por sexo en
la educación y, en la medida de lo posible, se centrará
también en las esferas de la ciencia, las comunicacio-
nes y la cultura, y se ampliará a la elaboración de indi-
cadores que tengan en cuenta el género que ayuden a
medir el progreso alcanzado en las esferas de compe-
tencia de la organización. Como parte del programa en
materia de gestión de las transformaciones sociales, la
atención se centrará también en la elaboración de “in-
dicadores de potenciación de la mujer” para compar-
tirlos con otras entidades de las Naciones Unidas.

162. La División de Estadística del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales seguirá trabajando en
la elaboración de indicadores que tengan en cuenta el
género y tratando de que los usuarios puedan disponer
fácilmente de las estadísticas y los indicadores más re-
cientes pertinentes a las cuestiones de género. El sitio
en la Web “La mujer en el mundo” se actualizará
anualmente y se elaborará una nueva versión de la Base
de Datos sobre Indicadores y Estadísticas sobre la
Mujer (WISTAT) para su difusión en línea. La labor
relacionada con la base de datos WISTAT y los aportes
adicionales incluidos en el presupuesto 2002-2003 ser-
virán de base para una nueva edición, en 2005, de la
publicación “Situación de la mujer en el mundo”. Se
necesitará apoyo extrapresupuestario para preparar la
nueva edición en un formato similar al de las ediciones
anteriores, y con un alcance igualmente amplio. La Di-
visión de Estadística también seguirá trabajando en la
elaboración de métodos y el análisis de datos para se-
guir aplicando las recomendaciones relativas al desa-
rrollo de un conocimiento más integral de la labor y el
empleo, incluida la actualización y el desarrollo per-

manente de un sitio Web sobre el uso del tiempo;
la elaboración de una recopilación de datos obtenidos
en estudios sobre el uso del tiempo y la formulación de
un marco analítico para la elaboración de datos sobre
empresarias. El PNUD seguirá trabajando con los paí-
ses en que se ejecutan programas para reunir datos e
incorporar la perspectiva de género en las estadísticas
nacionales, en especial con el objeto de aportar a los
informes nacionales sobre el desarrollo, así como
al Informe sobre el Desarrollo Humano. Se dedicará
especial atención a los datos sobre el trabajo remunera-
do y no remunerado y a las estadísticas del sector no
estructurado.

Apoyo a los mecanismos nacionales

163. La División para el Adelanto de la Mujer propor-
cionará servicios de asesoramiento a los Estados
Miembros, a su solicitud, en materia de aumento de la
capacidad para fortalecer los mecanismos instituciona-
les nacionales destinados a encarar las cuestiones rela-
cionadas con el adelanto de la mujer y la igualdad de
género dentro de una perspectiva de género y derechos
humanos. En el contexto de un proyecto sobre aumento
de la capacidad de los mecanismos nacionales en cola-
boración con la División de Economía y Administra-
ción del Sector Público del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales, se llevarán a cabo dos cursos
prácticos regionales para la capacitación de capacitado-
res en materia de aptitudes directivas, a fin de fortale-
cer la capacidad de los mecanismos nacionales de Áfri-
ca de influir en la planificación estratégica y la elabo-
ración de presupuestos con el objeto de lograr la inclu-
sión efectiva de una perspectiva de género. A fin de
fortalecer la capacidad de los mecanismos nacionales
para el adelanto de la mujer con miras a integrar las
demandas y las necesidades de las mujeres en el pro-
grama nacional para la buena gestión de los asuntos
públicos y la reforma estatal, la CEPAL mantendrá y
fortalecerá su apoyo a las actividades de la Conferencia
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe
y las reuniones semestrales de los miembros de su me-
sa, el suministro de información a las mujeres que ocu-
pan cargos en la administración pública y su capacita-
ción sustantiva y metodológica a fin de fortalecer su
capacidad y conocimientos especializados para atender
las necesidades de la coordinación intersectorial.
El UNICEF seguirá promoviendo el establecimiento de
redes de organizaciones no gubernamentales a los ni-
veles nacional y regional a fin de respaldar la labor
de los órganos nacionales y regionales encargados
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del adelanto de la mujer. El UNIFEM aprovechará
las lecciones aprendidas de diversos intentos innovado-
res por fortalecer los mecanismos institucionales.
Además de los mecanismos institucionales guberna-
mentales, en el próximo período continuarán estable-
ciéndose mecanismos de colaboración como las depen-
dencias de género en los órganos creados en virtud del
tratado de constitución del Mercado Común del Sur
(MERCOSUR) y el Foro de las Mercociudades del Co-
no Sur de América Latina. La OIT consolidará y divul-
gará las experiencias y lecciones aprendidas a lo largo
de los años respecto de la elaboración y el fortaleci-
miento de acuerdos institucionales pertinentes y meca-
nismos de apoyo dentro de las organizaciones e institu-
ciones sociales a nivel nacional, en particular las de los
comités nacionales tripartitos establecidos para promo-
ver la igualdad de género en América del Sur y otras
regiones, y los establecidos en virtud del proyecto inte-
rregional sobre los derechos de las trabajadoras. El
Centro de Comercio Internacional elaborará, promove-
rá y ejecutará actividades y proyectos de capacitación
relativos al establecimiento de sistemas de coordinado-
res de las cuestiones de género y mecanismos naciona-
les de coordinación.

164. La UNCTAD facilitará la colaboración y el inter-
cambio de experiencias con los integrantes de la socie-
dad civil que se ocupen de las cuestiones de género
(organizaciones no gubernamentales, parlamentarios,
sindicatos, círculos académicos y grupos religiosos
orientados al desarrollo). Esta nueva oficina realizará
un proyecto sobre el efecto de la mundialización en el
género y el desarrollo, con la perspectiva de erigir aso-
ciaciones entre el Estado y la sociedad civil para enca-
rar las cuestiones de género y desarrollo. La CESPAO
seguirá realizando estudios e investigaciones sobre la
mujer y el desarrollo que servirán de base para propo-
ner a los Estados Miembros recomendaciones de políti-
ca que incorporen la perspectiva de género. La OMS
apoyará y divulgará las investigaciones sobre la salud
de la mujer y cuestiones conexas como notas sobre la
salud de la mujer.

I. Derechos humanos de la mujer

1. Mandato

165. En el objetivo estratégico I.1 de la Plataforma de
Acción se pide a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que presten una atención cabal, igual
y sostenida a los derechos humanos de la mujer en el

ejercicio de sus mandatos; aseguren la aplicación de las
recomendaciones de la Conferencia Mundial de Dere-
chos Humanos en el sentido de que se integren e incor-
poren plenamente los derechos humanos de la mujer;
elaboren un programa amplio de política para la incor-
poración de los derechos humanos de la mujer en todo
el sistema de las Naciones Unidas; e impartan capacita-
ción sobre los derechos humanos de la mujer a todo el
personal y los funcionarios de las Naciones Unidas, es-
pecialmente a los que se ocupan de actividades de dere-
chos humanos y de socorro humanitario, y promuevan
su comprensión de los derechos humanos de la mujer,
de manera que reconozcan las violaciones de esos dere-
chos y se ocupen de dichas violaciones y que puedan
tener plenamente en cuenta los aspectos de su trabajo
que se relacionan con el género. En el objetivo estraté-
gico I.3 se pide a las organizaciones del sistema que
traduzcan, siempre que sea posible, a los idiomas loca-
les e indígenas y en otras formas apropiadas para las
personas con discapacidad y las personas poco alfabeti-
zadas y den publicidad a las leyes y la información re-
lativas a la igualdad de la condición y a los derechos
humanos de todas las mujeres; divulguen información
sobre la legislación nacional y sus efectos sobre la mu-
jer, incluidas directrices fácilmente asequibles sobre
cómo utilizar el sistema judicial para ejercer los propios
derechos; incluyan información sobre los instrumentos
y las normas internacionales y regionales en las activi-
dades de información pública y de enseñanza de los de-
rechos humanos y en los programas de educación y ca-
pacitación para adultos; alienten a los grupos locales y
regionales de mujeres, a las ONG pertinentes, a los
educadores y a los medios de comunicación, coordinen
sus actividades y cooperen con ellos para ejecutar pro-
gramas de enseñanza de los derechos humanos; pro-
muevan la educación sobre los derechos humanos y ju-
rídicos de la mujer en los planes de estudio escolares a
todos los niveles y emprendan campañas públicas acer-
ca de la igualdad de hombres y mujeres en la vida pú-
blica y privada; promuevan en todos los países la ense-
ñanza en materia de derechos humanos y de derecho
internacional humanitario para los miembros de las
fuerzas armadas y de las fuerzas nacionales de seguridad,
incluidos los asignados a las operaciones de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas, en forma sis-
temática y permanente.

166. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General (re-
solución S-23/3 de la Asamblea General, apartado g) del
párrafo 85), se pide a las organizaciones internacionales
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que presten asistencia a los Estados partes, a solicitud de
éstos, para que creen la capacidad necesaria para aplicar
la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer.

167. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General
también se pide a las organizaciones internacionales,
incluido el sistema de las Naciones Unidas, que mejo-
ren el conocimiento y la conciencia sobre los recursos
disponibles en relación con las violaciones de los dere-
chos humanos de las mujeres (ibíd., apartado a) del pá-
rrafo 98); promuevan programas amplios de educación
en materia de derechos humanos, entre otras cosas, en
cooperación, en los casos en que proceda, con institu-
ciones de enseñanza y de derechos humanos, con los
agentes pertinentes de la sociedad civil, en particular
las ONG y las redes de medios de difusión, a fin de lo-
grar una amplia difusión de la información sobre los
instrumentos de derechos humanos, en particular los
referidos a los derechos humanos de la mujer y la niña
(ibíd., apartado a) del párrafo 99); alienten a los Esta-
dos partes a que continúen incluyendo la perspectiva de
género en sus informes a los órganos establecidos en
virtud de tratados; alienten también a esos órganos a
que sigan teniendo en cuenta una perspectiva de género
en el cumplimiento de sus mandatos y sigan alentando
a los mecanismos de derechos humanos a que conti-
núen aplicando una perspectiva de género en su labor
(ibíd., apartado f) del párrafo 98); creen una mayor
conciencia y aumenten el conocimiento del Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional, en el que se
afirma que la violación, la esclavitud sexual, la prosti-
tución forzada, el embarazo forzado, la esterilización
forzada y otras formas de violencia sexual constituyen
crímenes de guerra y, en determinadas circunstancias,
crímenes de lesa humanidad, con el fin de impedir que
se produzcan esos crímenes, tomar medidas para apo-
yar el enjuiciamiento de todas las personas responsa-
bles de esos crímenes y abrir vías para que las víctimas
consigan compensación; y creen más conciencia asi-
mismo de la medida en que esos crímenes se utilizan
como instrumentos de guerra (ibíd., apartado b) del pá-
rrafo 96).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

168. El Departamento de Información Pública tratará
de crear mayor conciencia sobre los derechos humanos

de la mujer y las violaciones que aún persisten. Esas
actividades se centrarán en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, en la capacitación jurídica básica y
en la labor del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer y de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer. Las activida-
des se centrarán asimismo en la celebración anual del
Día de los Derechos Humanos (10 de diciembre), el
Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis-
criminación Racial (1993-2003), el Decenio de las Na-
ciones Unidas para la educación en la esfera de los de-
rechos humanos (1995-2004) y el Día Internacional
de la Eliminación de la Discriminación Racial (21 de
marzo), y las actividades complementarias de la Confe-
rencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intole-
rancia, así como la celebración en 2001 del Año Inter-
nacional sobre este tema. La radio de las Naciones
Unidas seguirá dedicando atención a las cuestiones
abordadas en los períodos de sesiones de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las
Naciones Unidas y en el Comité para la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer. Los programas tam-
bién podrán hacer especial hincapié en violaciones
particulares de los derechos humanos de la mujer en
situaciones de conflicto armado o desorden político, así
como en los derechos de la niña. Los centros de infor-
mación, los servicios de información y las oficinas de
las Naciones Unidas continuarán llevando a cabo las
actividades inscritas en esta esfera de especial preocu-
pación, como la organización de cursos prácticos para
el personal docente en materia de derechos humanos,
así como la traducción a las lenguas vernáculas de los
instrumentos internacionales de derechos humanos y la
difusión de éstos. La función de promoción y asesora-
miento normativo preliminar del PNUD se orientará
hacia el cambio de la legislación y la rendición de
cuentas en relación con el respeto de los derechos eco-
nómicos, sociales y políticos de la mujer, en colabora-
ción con diversos grupos interesados, como ministerios
de justicia, grupos de abogados, promotores de base
comunitaria, medios de información asociados, copar-
tícipes en el desarrollo y redes de conocimientos. En
este sentido, el PNUD asistirá a los países en la aplica-
ción de los convenios y los tratados internacionales, in-
cluida la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer.
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Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

169. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos ha incluido en su
llamamiento anual para 2001 un proyecto sobre cues-
tiones de género, derechos de la mujer y derechos re-
productivos. Este proyecto, que tiene una duración de
dos años (2001-2002), permitirá a la Oficina desempe-
ñar en todo el sistema un papel en las cuestiones de gé-
nero y de derechos humanos tomando como base los
derechos, además de facilitar la eficaz integración de
una perspectiva de género en la labor de los órganos y
procedimientos de derechos humanos de las Naciones
Unidas, los proyectos de cooperación técnica y otros
programas e iniciativas del Alto Comisionado. En el
marco de la campaña sobre seguridad de la tenencia del
CNUAH, se realizarán actividades a escala mundial,
regional, nacional y local para potenciar el papel de la
mujer, y los cambios de valores y planteamientos co-
rrespondientes, con respecto a las políticas de tenencia
y vivienda en los planos local y nacional, así como sus
derechos en materia de títulos de propiedad y herencia;
políticas y leyes que reconozcan los derechos de la
mujer a la propiedad y la herencia; un mayor nivel de
financiación y crédito para la construcción de vivien-
das destinadas a los grupos de bajos ingresos, incluido
un mayor acceso de las mujeres a dicho crédito. Se
proseguirán las tareas de incorporación de la perspecti-
va de género y de creación de capacidad en los pro-
gramas y proyectos de asentamientos humanos, en par-
ticular la sensibilización acerca de la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer, los instrumentos relativos a los dere-
chos de vivienda y la política de Hábitat en materia de
género, así como la elaboración y utilización de ins-
trumentos basados en los derechos humanos con miras
a la promoción de la igualdad de derechos de tenencia
para las mujeres.

170. La OIT emprenderá un análisis exhaustivo centra-
do en la fijación de normas, la supervisión, la promo-
ción, la cooperación técnica y las cuestiones conexas so-
bre la base de un apoyo tripartito a las ideas contenidas
en el documento titulado “Trabajo decente”. Apoyará la
Declaración relativa a los Principios y Derechos Funda-
mentales en el Trabajo (1998) y su aplicación, integran-
do la perspectiva de género en las actividades comple-
mentarias de presentación de informes y cooperación
técnica. Fomentará otras normas laborales internaciona-
les, como las relativas a la protección de la maternidad,

los trabajadores con responsabilidades familiares, la sa-
lud y la seguridad, el trabajo a tiempo parcial y a domi-
cilio, y la organización de los trabajadores rurales, tanto
dentro como fuera del mercado laboral, además de abo-
gar por la igualdad en el acceso a los recursos producti-
vos y en su control. Contribuirá a reducir el desfase
existente entre la situación de jure y de facto de las mu-
jeres a fin de lograr la igualdad sustantiva de derechos,
así como su inclusión en la economía estructurada.

Apoyo a la incorporación de una perspectiva
de género en relación con los marcos jurídicos
y cuestiones conexas

171. A través de sus programas por países, el UNICEF
apoyará la creación de marcos jurídicos y políticas que
garanticen unos recursos financieros, humanos y orga-
nizativos suficientes para el ejercicio de los derechos
de los niños y las mujeres, especialmente en los hoga-
res encabezados por niños y mujeres en poblaciones
afectadas por el VIH/SIDA. El UNICEF apoyará y
promoverá la revisión, la promulgación y el cumpli-
miento de una legislación que prohíba las prácticas dis-
criminatorias, en particular el matrimonio precoz y la
mutilación genital femenina. Mediante sus programas
por países, el UNICEF apoyará el examen de institu-
ciones, políticas y procedimientos fundamentales, así
como la aplicación de reformas para adecuar éstos a los
principios de la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño y de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, sobre todo el
principio de la no discriminación.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

172. Los Voluntarios de las Naciones Unidas estable-
cerán vínculos entre su contribución al programa con-
junto de fortalecimiento de los derechos humanos del
PNUD y la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos y la etapa II
del proyecto conjunto del PNUD, el UNIFEM y los
Voluntarios de las Naciones Unidas sobre integración
de una perspectiva de género.
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173. El INSTRAW llevará a cabo un proyecto experi-
mental de investigación e información en Europa sudo-
riental con objeto de recoger datos e información sobre
las tendencias regionales de migración y estudiar los
complicados modelos migratorios de la región desde el
punto de vista de la violación y la protección de los de-
rechos humanos de las mujeres. Las corrientes migrato-
rias objeto de estudio incluirán tanto los desplaza-
mientos económicos como los de las mujeres y los ni-
ños sometidos a una explotación laboral o sexual for-
zada. El proyecto elaborará una estrategia regional ge-
neral sobre migración y trata de mujeres y niños cen-
trada en las necesidades de cada grupo o categoría de
mujeres migrantes en relación con los derechos huma-
nos, en particular la protección de los derechos huma-
nos de las víctimas. El INSTRAW preparará una docu-
mentación actualizada sobre las repercusiones sociales
y económicas de la transición política y económica
posterior al conflicto para los derechos humanos de la
mujer, incluidos los efectos de la trata con fines de ex-
plotación sexual y trabajo forzado, a fin de señalar a la
atención de las autoridades, los organismos de desarro-
llo y las ONG que trabajan en la región la falta general
de atención  prestada a las cuestiones de género en las
situaciones posteriores a los conflictos y proponer me-
dios para mejorar la protección de los derechos huma-
nos de las mujeres en este tipo de situaciones. El
UNIFEM apoyará intervenciones estratégicas para
alentar la ratificación y aplicación de la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer, incluido su protocolo facultativo;
reforzar la capacidad de las mujeres, los responsables
políticos y el poder judicial para que utilicen la Con-
vención como instrumento estratégico en la promoción
de los derechos humanos y la igualdad de las mujeres;
intensificar el interés, la voluntad y la capacidad a es-
cala nacional para seguir de cerca la Convención y
dar cuenta de sus progresos, así como para establecer
vínculos con el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer.

Promoción de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer y apoyo a su
difusión y aplicación, así como a la preparación
de los informes nacionales correspondientes

174. La División para el Adelanto de la Mujer seguirá
tratando de garantizar la ratificación universal de la
Convención y su protocolo facultativo y prestando
apoyo a la labor del Comité para la Eliminación de la

Discriminación contra la Mujer en relación con el exa-
men de los informes de los Estados partes y con las re-
clamaciones y el procedimiento de investigación del
protocolo facultativo. Prestará asimismo asesoramiento
a los Estados partes, a petición de éstos, en la creación
de capacidad con miras a la aplicación y supervisión de
la Convención y a la presentación de informes conexa.
El UNICEF seguirá promoviendo la ratificación de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer y su protocolo facultati-
vo. También asistirá a los gobiernos y las ONG en la
documentación de la aplicación nacional de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño y la Convención so-
bre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer. En el plano internacional, el
UNICEF seguirá apoyando la labor del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y del
Comité de los Derechos del Niño mediante la docu-
mentación y presentación de su estado de ejecución.
Apoyará el examen y la modificación de la legislación
y la reglamentación para adecuarlas a ambas conven-
ciones. El FNUAP reforzará el mecanismo de apoyo a
la presentación de informes de los países al Comité pa-
ra la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
en virtud del cual las oficinas del FNUAP en los países
ofrecen asistencia técnica a los gobiernos a fin de de-
terminar y remediar las lagunas existentes en las políti-
cas y los programas. El UNIFEM apoyará la promoción
y la protección de los derechos humanos de la mujer
con las medidas siguientes: una mayor capacidad a es-
cala nacional para plasmar los conceptos de igualdad
de la Convención en políticas y programas concretos
para las mujeres; la creación de grupos nacionales de
tareas para supervisar la aplicación de esta Convención
y la labor de su Comité, en particular las observaciones
finales, e intercambiar conocimientos al respecto; un
fortalecimiento a escala nacional de la coparticipación,
la representación y el diálogo en el proceso de presenta-
ción de informes sobre la Convención, en conexión con
las medidas destinadas a reforzar la aplicación de esta
Convención; la creación de mecanismos innovadores y
participativos para reunir datos e información sobre la
aplicación de la Convención a nivel nacional. En este
sentido, el UNIFEM elaborará en el Asia meridional un
conjunto de indicadores regionales para medir los pro-
gresos realizados; en el Oriente Medio y el África sep-
tentrional se seguirá tratando de promover la compren-
sión de la interrelación entre la Convención y la ley co-
ránica o sharia y estimular el diálogo al respecto. El
UNIFEM supervisará y apoyará la labor de los equipos
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de las Naciones Unidas en los países y tratará de refor-
zar sistemáticamente las actividades sobre el terreno
para incorporar la Convención en el Marco de Asisten-
cia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y en
otros mecanismos de las Naciones Unidas, así como
para establecer vínculos entre la Convención y otras es-
feras temáticas, como la labor que se lleva a cabo en
Nigeria sobre gestión de los asuntos públicos, la labor
sobre el VIH/SIDA en Zimbabwe o su iniciativa mun-
dial de elaboración de presupuestos desde una perspec-
tiva de género. Seguirá patrocinando la capacitación
mundial y regional para aumentar el número de espe-
cialistas en el uso y la aplicación de la Convención. El
Centro de Comercio Internacional ideará, promoverá y
pondrá en práctica actividades y proyectos de capacita-
ción sobre difusión, aplicación y presentación de in-
formes en relación con los instrumentos internacionales
para la promoción de los derechos de la mujer, en par-
ticular la Convención para la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer y las normas
laborales internacionales de especial pertinencia para la
igualdad entre los sexos. En consulta con el Comité pa-
ra la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
el Departamento de Salud de la Mujer de la OMS ha
iniciado un programa para mejorar la presentación al
Comité de informes nacionales relacionados específi-
camente con la salud y para garantizar la aplicación
constructiva de la recomendación del Comité. En la
actualidad se están elaborando directrices con miras a
la preparación del componente de salud en los informes
de los países. Éstas se pondrán a prueba al menos en un
país de cada región del mundo y serán posteriormente
objeto de una difusión más amplia. La creación de ca-
pacidad se llevará a cabo tanto en el seno de la OMS
como entre los Estados partes para alentar el uso del
proceso de presentación de informes de la Convención
para la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer con miras a la evaluación y la
mejora de la salud de la mujer. También se prestará
asistencia técnica a aquellos países que lo soliciten en
la aplicación de las recomendaciones del Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.

J. La mujer y los medios de difusión

1. Mandato

175. En el objetivo estratégico J.2 de la Plataforma de
Acción se pide a las organizaciones internacionales que
fomenten la investigación y la aplicación de una estra-

tegia de información, educación y comunicación
orientada a estimular la presentación de una imagen
equilibrada de las mujeres y las jóvenes y de las múlti-
ples funciones que ellas desempeñan; que fomenten
una capacitación que tenga en cuenta los aspectos rela-
cionados con el género para los profesionales de los
medios de difusión, incluidos los propietarios y los
administradores, a fin de alentar la creación y la utili-
zación de imágenes no estereotipadas, equilibradas y
diferenciadas de la mujer en los medios de difusión;
que alienten a los medios de difusión a que se absten-
gan de presentar a la mujer como un ser inferior y de
explotarla como objeto sexual y bien de consumo; y
que fomenten la idea de que los estereotipos sexistas
que se presentan en los medios de difusión son discri-
minatorios para la mujer, degradantes y ofensivos.

176. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General se
pide a las organizaciones internacionales que aprove-
chen al máximo las nuevas tecnologías de la informa-
ción, incluida la Internet, para mejorar el intercambio
mundial de información, investigaciones y lecciones
aprendidas de las experiencias de mujeres, y estudiar
otros papeles que puedan desempeñar tales tecnologías
para lograr ese objetivo (resolución S-23/3 de la
Asamblea General, apartado c) del párrafo 100).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

177. El Departamento de Información Pública fomen-
tará una imagen positiva, equilibrada y no estereotipa-
da de la mujer en los medios de difusión y dará a cono-
cer la función de las Naciones Unidas en la promoción
del adelanto de la mujer. El Departamento seguirá or-
ganizando talleres anuales para periodistas de radio y
televisión y la prensa escrita de países en vías de desa-
rrollo que tratarán, entre otros temas, del adelanto de la
mujer. Parte de las actividades se centrará en el Día
Mundial de la Libertad de Prensa (3 de mayo) y el Día
Mundial de la Televisión (21 de noviembre). El servi-
cio de radiodifusión de las Naciones Unidas realizará
programas en que se destacará la labor de la mujer en
los medios de difusión para ocasiones como el Día
Mundial de la Libertad de Prensa. Los programas po-
drán tratar también de los ganadores de los premios al
valor en el periodismo, concedidos anualmente por la
Fundación internacional de los medios de difusión vin-
culados a la mujer. Los centros de información, los
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servicios de información y las oficinas de las Naciones
Unidas llevarán a cabo actividades sobre este tema,
como la celebración de debates y seminarios, por
ejemplo sobre el papel de la mujer en los medios de di-
fusión; la organización de mesas redondas y cursos
prácticos; el suministro de material informativo sobre
el Día Internacional de la Mujer en los sitios en la Web
de los centros de información locales de las Naciones
Unidas; y la preparación y difusión de comunicados de
prensa e información general que sirvan a las emisoras
nacionales de radio y televisión para preparar progra-
mas dedicados a la celebración del Día Internacional de
la Mujer.

178. Los Voluntarios de las Naciones Unidas se propo-
nen establecer vínculos entre la nueva fase de su pro-
yecto de incorporación de una perspectiva de género y
su programa UNITeS, destinado a impulsar y coordinar
actividades para salvar la brecha digital.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

179. La CESPAP organizará cursos prácticos regiona-
les sobre cómo cerrar la brecha digital, por ejemplo,
mediante el uso de informática para establecer redes de
contactos, fomentar el comercio electrónico y paliar la
feminización de la pobreza. La CESPAO organizará
campañas de prensa destinadas a la sociedad y el públi-
co en general y a los dirigentes, y recurrirá a los sitios
en la Web para facilitar la colaboración e intercambiar
y difundir información. El UNIFEM procurará que los
medios de difusión dediquen atención a las iniciativas
en favor de la igualdad entre los géneros y a ejemplos
aleccionadores de estrategias para potenciar el papel de
la mujer, y apoyará las actividades encaminadas a de-
tectar y corregir los estereotipos de género negativos
que presentan los medios de difusión. La UIT coordi-
nará una perspectiva de género para la Cumbre Mun-
dial sobre la Sociedad de la Información, que se cele-
brará en 2003. El memorando de entendimiento entre la
UIT, el UNIFEM y el PNUD será decisivo para esta-
blecer una base normativa a este respecto. La UNESCO
tendrá entre sus temas transversales del período en
cuestión la contribución de las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones al fomento de la
educación, la ciencia y la cultura, y la construcción de
una sociedad del conocimiento, e incorporará una pers-
pectiva de género. La UIT estudiará especialmente el
papel de la mujer en relación con la naturaleza de la in-
formación disponible en los sistemas mundiales de te-

lecomunicaciones, teniendo en cuenta la aceleración de
la convergencia entre los servicios de telecomunicacio-
nes y los servicios de información. Es importante que
en este empeño participen las ONG, el sector privado y
la sociedad civil en general. Se prevé que en las con-
clusiones de la Cumbre se establezca el programa para
seguir construyendo la sociedad de la información del
siglo XXI. La UIT está estudiando una propuesta de
crear en la región de Asia y el Pacífico un proyecto in-
terinstitucional sobre la manera de ayudar a la mujer a
superar la brecha digital. En el proyecto, que podrá re-
petirse en otras regiones, se procurará establecer legis-
lación y políticas relativas a las tecnologías de la in-
formación y la comunicación en que se tengan en
cuenta las cuestiones de género, aumentar el número de
organizaciones de femeninas que sean proveedoras de
información, incrementar los recursos para el adelanto
de la mujer, promover el uso debido de la tecnología de
la información y la comunicación en el movimiento na-
cional, regional y mundial en pro de la mujer, y acortar
distancias entre la mujer del medio rural y del urbano
respecto a dicha tecnología.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

180. El INSTRAW se dedicará a mejorar la capacidad
de su red de centros en África de usar las nuevas tec-
nologías con fines de información, intercambio de co-
nocimientos y establecimiento de contactos. El
INSTRAW realizará un estudio inicial de los aspectos
de género que influyen en el acceso y uso de estas tec-
nologías por parte de mujeres y hombres, con objeto de
elaborar, junto con distintos interesados, en particular
las organizaciones de cooperación para el desarrollo,
un plan de acción estratégico para superar las diferen-
cias entre los géneros respecto de la difusión y el uso
de las tecnologías de la información y la comunicación.
Por consiguiente, se ocupará de crear capacidad en los
miembros de diversas redes del GAINS (sistema de in-
formación y de redes de contacto para crear conciencia
sobre cuestiones de género) en dos importantes aspec-
tos: el técnico y de construcción de redes, y el de in-
formación y elaboración de estrategias. Estos progra-
mas de creación de capacidad se destinarán en una
primera etapa a la región de África, para extenderse
luego a otras regiones.
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181. El UNIFEM formará a periodistas para que en
su labor tengan en cuenta las cuestiones de género, es-
tablecerá redes de periodistas conscientes de estas
cuestiones, utilizará la radio para sensibilizar a la so-
ciedad sobre cuestiones de igualdad entre los géneros,
y ayudará a las dirigentes y las organizaciones femeni-
nas a usar los medios de difusión para promover políti-
cas y programas que tengan en cuenta las cuestiones de
género. Con el apoyo de la Fundación pro Naciones
Unidas, el Fondo seguirá una estrategia de creación de
capacidad para aumentar la eficacia de los grupos que
se dedican al problema de la violencia contra la mujer,
para documentar los procesos y efectos que contribu-
yen a reducir la violencia por razones de género y para
establecer asociaciones estratégicas con profesionales
de los medios de información a fin de dotar de mayor
información al público en general. El seguimiento y la
evaluación de los resultados de esta iniciativa respalda-
rán a largo plazo una labor continuada y reforzada en
favor de unos medios de difusión sensibilizados a los
problemas de género. El UNIFEM seguirá establecien-
do alianzas estratégicas con los medios de difusión que
se ocupan del desarrollo para que concedan mayor im-
portancia a los problemas de la igualdad entre los géne-
ros. También intensificará su apoyo y su contribución a
los sitios Web y las redes en la Internet tales como
WomenWatch, y sitios para acabar con la violencia y
debates electrónicos como Women’s Human Rights Net
y la Asociación de Comunicaciones Progresistas, y
continuará su elaboración de nuevos instrumentos para
llevar a cabo auditorías de las políticas de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación en materia de
igualdad entre los géneros. El UNIFEM también apo-
yará asociaciones con entidades del sector privado so-
cialmente responsables para que la mujer disfrute de
igualdad de oportunidades de empleo en el sector de la
información y las iniciativas de base, tales como
los telecentros que tengan en cuenta las cuestiones de
género.

K. La mujer y el medio ambiente

1. Mandato

182. En los objetivos estratégicos K.1, K.2 y K.3 de la
Plataforma de Acción se pide a las organizaciones in-
ternacionales que establezcan estrategias y mecanismos
para aumentar la proporción de mujeres que participan
como dirigentes, planificadoras, administradoras, cien-
tíficas y asesoras técnicas en el diseño, desarrollo y

ejecución de políticas y programas para la ordenación
de recursos naturales y la protección y conservación
del medio ambiente y que se benefician de esas activi-
dades; que alienten a las instituciones sociales, econó-
micas, políticas y científicas a que se ocupen del dete-
rioro del medio ambiente y de las repercusiones que
ello tiene sobre las mujeres; que ofrezcan asistencia
técnica a las mujeres, en particular en los países en de-
sarrollo, en los sectores de la agricultura, las pesque-
rías, la pequeña empresa, el comercio y la industria, a
fin de lograr el fomento continuo del desarrollo de los
recursos humanos y la elaboración de tecnologías eco-
lógicamente racionales, así como de las empresas de
mujeres; que velen por que se cumplan plenamente las
obligaciones internacionales pertinentes; y que fomen-
ten la coordinación dentro y entre las instituciones para
aplicar la Plataforma de Acción y el capítulo 24 del
Programa 21, aprobado en la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

183. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General se
destacó la necesidad de contar con programas e in-
fraestructuras que tuviesen en cuenta el género para
reaccionar con eficacia ante situaciones de desastre y
emergencia que pusieran en peligro el medio ambiente,
la seguridad de los medios de subsistencia y la ordena-
ción de las necesidades básicas de la vida cotidiana. En
el documento se alentaba a las organizaciones interna-
cionales a apoyar la función de la mujer en el logro de
criterios de ordenación de los recursos naturales que
fueran sostenibles y ecológicamente racionales (resolu-
ción S-23/3 de la Asamblea General, párrafo 56).

2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

184. Las actividades del Departamento de Información
Pública se centrarán en la celebración anual del Día
Mundial del Medio Ambiente (5 de junio), el Año In-
ternacional del Ecoturismo (2002) y el examen decenal
de la aplicación del Programa 21 de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo, que tendrá lugar en 2002. En los programas
del servicio de radiodifusión de las Naciones Unidas se
emitirán reportajes en que se pondrá de relieve la fun-
ción de la mujer en la agricultura y la seguridad ali-
mentaria y su contribución a la preservación de la bio-
diversidad, por ejemplo respecto de las variedades de
semillas, y en la realización de planes sostenibles de
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abastecimiento de agua, saneamiento y riego. Los cen-
tros de información, los servicios de información y las
oficinas de las Naciones Unidas seguirán llevando a
cabo actividades en esta esfera de especial preocupa-
ción; por ejemplo, organizarán debates y exposiciones
sobre la mujer y el medio ambiente, producirán pro-
gramas de radio, y ofrecerán conferencias destinadas a
crear una mayor conciencia acerca de la situación de la
mujer, la salud y el medio ambiente.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

185. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humani-
tarios, el PNUMA y la División de Desarrollo Sosteni-
ble del Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales colaborarán con la División para el Adelanto de
la Mujer para organizar una reunión sobre la ordena-
ción del medio ambiente y las catástrofes naturales. La
CESPAP determinará el grado en que se ha incorporado
la perspectiva de género en la aplicación de las conclu-
siones de la Conferencia Ministerial sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo del año 2000. En la UNESCO
se otorgará prioridad a los programas de gestión de las
transformaciones sociales (MOST), en particular al
proyecto relativo a las ciudades, el medio ambiente y
las relaciones entre los géneros, y a la labor de la orga-
nización en cuanto al uso y la ordenación del agua.

186. La Universidad de las Naciones Unidas lleva a
cabo una serie de proyectos en relación con la mujer y
la ordenación y conservación de los recursos naturales
en África. Se está elaborando actualmente una guía de
profesionales africanas en este campo, que al facilitar
el acceso a los datos ayudará a las profesionales a
mantenerse en contacto y participar en proyectos de
desarrollo. La documentación de los logros de las em-
presarias africanas en la ordenación de los recursos
naturales dará una indicación de cuáles son las inter-
venciones normativas más eficaces. En otro proyecto,
la Universidad está analizando la repercusión que han
tenido los proyectos orientados concretamente hacia la
mujer en la ordenación y utilización de los recursos
naturales para discernir las mejores prácticas con vistas
a la preparación de futuros proyectos.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

187. El PNUMA tomará medidas para mejorar la
cooperación entre los gobiernos a nivel regional y

subregional para que tengan en cuenta las considera-
ciones de género al ocuparse de los problemas am-
bientales mundiales y regionales. Gracias a ello, serán
más los países en los que se habrán concebido y adop-
tado políticas y estrategias con una perspectiva de gé-
nero para tratar las cuestiones del medio ambiente y
responder a emergencias.

Apoyo a la adquisición de competencias, la
elaboración de metodologías y herramientas
y la realización de estudios especiales para
promover la incorporación de una perspectiva
de género

188. El PNUMA mejorará la capacidad en materia de
periodismo ambiental, sobre todo en los países en desa-
rrollo, apoyando la puesta en marcha de programas de
formación para periodistas especializados, con la debi-
da consideración al equilibrio entre los géneros. Tam-
bién tomará medidas para lograr una mejor integración
de las consideraciones ambientales y sus aspectos de
género en la adopción de decisiones y formulación de
políticas en las esferas gubernamental e interguberna-
mental. En particular, el PNUMA elaborará un manual
de directrices y metodologías para analizar, evaluar y
elaborar políticas en el contexto de la protección del
medio ambiente y el desarrollo sostenible; llevará a ca-
bo estudios para analizar la vinculación entre el medio
ambiente y determinados problemas sociales básicos,
concretamente los que afectan a la mujer del medio ru-
ral, y presentará opciones en materia de políticas am-
bientales para hacer frente a esos problemas; formulará
directrices y conceptos normativos y recopilará las
mejores prácticas y las experiencias en relación con el
uso del suelo y el cambio climático; llevará a cabo pro-
gramas de creación de capacidad y servicios de aseso-
ramiento a los gobiernos, con otros colaboradores y ha-
ciendo particular hincapié en las ventajas para los gru-
pos de mujeres, para apoyar la formulación de políticas
y estrategias de utilización de la tierra, especialmente
los acuerdos regionales sobre el medio ambiente; y
ofrecerá asesoramiento y ayuda en los niveles nacional
y subregional para determinar la vulnerabilidad al
cambio climático, y formulará planteamientos de polí-
tica y estrategias de adaptación. El FNUAP, apoyará
la creación de instrumentos de planificación y meca-
nismos de coordinación nacionales que establezcan
vínculos entre población, medio ambiente y género.
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L. La niña

1. Mandato

189. En los objetivos estratégicos L.1, L.2, L.3, L.4,
L.5, L.7 y L.8 de la Plataforma de Acción se pide que
las organizaciones internacionales desglosen la infor-
mación y los datos sobre la infancia por sexo y edad,
emprendan investigaciones sobre la situación de la niña
e integren, según proceda, los resultados en la formula-
ción de políticas, programas y decisiones para el ade-
lanto de la niña; promuevan un entorno educativo en el
que se eliminen las barreras que impiden la asistencia a
las escuelas de las niñas casadas o embarazadas y las
madres jóvenes; alienten a las instituciones de educa-
ción y a los medios de información a que adopten y
proyecten una imagen de la niña y el niño equilibrada y
libre de estereotipos y a que se esfuercen en eliminar la
pornografía infantil y las representaciones degradantes
o violentas de la niña; eliminen todas las formas de
discriminación contra la niña y las causas básicas de la
preferencia por los hijos varones; desarrollen políticas
y programas en los que se dé prioridad a los programas
oficiales y no oficiales que ayuden a la niña y le per-
mitan adquirir conocimientos, desarrollar el sentido de
su propia dignidad y asumir la responsabilidad de su
propia vida; garanticen a las niñas con discapacidades
el acceso a la educación y la capacitación apropiadas, a
fin de que puedan participar plenamente en la sociedad;
fomenten la participación plena e igual de las mucha-
chas en actividades no académicas como los deportes,
el teatro y los actos culturales; difundan información
pública sobre la erradicación de las prácticas discrimi-
natorias contra las niñas en materia de distribución de
alimentos, nutrición y acceso a los servicios de salud;
concienticen a las niñas, los padres, los maestros y la
sociedad sobre la buena salud y la nutrición en general
y sobre los peligros para la salud y los problemas de
otra índole que entrañan los embarazos precoces; for-
talezcan y reformen la educación sanitaria y los servi-
cios de salud, sobre todo los programas de atención
primaria de la salud incluidas la salud sexual y repro-
ductiva, creen buenos programas de salud que satisfa-
gan las necesidades físicas y mentales de las mucha-
chas y atiendan las necesidades de las madres jóvenes,
las mujeres embarazadas y las madres lactantes; esta-
blezcan programas de educación entre compañeros y de
divulgación destinados a intensificar la labor individual
y colectiva con miras a disminuir la vulnerabilidad de
las muchachas al VIH/SIDA y a otras enfermedades de
transmisión sexual; incorporen la formación sanitaria y

nutricional para las niñas a los programas de alfabeti-
zación y los planes de estudio académico desde la en-
señanza primaria; y adopten las medidas legislativas,
administrativas, sociales y educativas oportunas para
defender a las niñas, tanto en la familia como en la so-
ciedad, contra toda forma de violencia física o mental,
lesiones o abusos, abandono o trato negligente, malos
tratos o explotación, incluido el abuso sexual.

190. En el documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General se
hace un llamamiento a las organizaciones internacio-
nales, incluso el sistema de las Naciones Unidas, para
que apoyen los esfuerzos nacionales para promover la
educación académica y no académica y los programas
de orientación para las mujeres y las niñas, a fin de que
éstas adquieran conocimientos, autoestima y aptitudes
en las esferas del liderazgo, la defensa de sus derechos
y la solución de conflictos (resolución S-23/3 de la
Asamblea General, apartado c) del párrafo 95); forta-
lezcan y fomenten programas que apoyen la participa-
ción de las jóvenes en las organizaciones juveniles
(ibíd., apartado b) del párrafo 95); aumenten la coope-
ración, las medidas de política, la aplicación efectiva
de leyes nacionales y otras medidas de protección y
prevención para eliminar la violencia contra las muje-
res y las niñas, en particular todas las formas de ex-
plotación sexual comercial, así como de explotación
económica, incluidos, entre otras manifestaciones, la
trata de mujeres y niños, el infanticidio de niñas y las
prácticas tradicionales o consuetudinarias dañinas, co-
mo la mutilación genital femenina, los matrimonios a
temprana edad y los matrimonios forzados (ibíd.,
apartado a) del párrafo 96); presten apoyo a las organi-
zaciones no gubernamentales a fin de combatir todas
las formas de violencia contra las mujeres y las niñas,
incluso mediante programas para luchar contra la vio-
lencia racial y basada en el origen étnico dirigida con-
tra las mujeres y las niñas (ibíd., apartado c) del párra-
fo 96); y elaboren y fomenten políticas y programas de
protección de los niños, especialmente de las niñas, en
las situaciones de conflicto, y les presten apoyo, con el
fin de prohibir su reclutamiento y utilización forzosos
por cualquiera de los interesados y promover y fortale-
cer mecanismos para su rehabilitación y reintegración,
teniendo en cuenta las experiencias y necesidades par-
ticulares de las niñas (ibíd., apartado f) del párrafo 99).
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2. Medidas previstas por el sistema
de las Naciones Unidas

Promoción

191. El Departamento de Información Pública seguirá
divulgando la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, así como la publicación del Departamento titulada
“Repercusiones de los conflictos armados en los niños:
informe de Graça Machel, experta del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas: algunos puntos destacados”
y el texto completo del informe (A/51/306 y Add.1).
Estas y otras actividades conexas tendrán por objeto
promover una mayor conciencia de los problemas y
obstáculos que enfrentan las niñas y las medidas nece-
sarias para eliminar la discriminación que se ejerce
contra ellas. Cabe destacar las actividades relacionadas
con el Decenio Internacional de una cultura de paz y no
violencia para los niños del mundo (2001-2010). Los
programas de la radio de las Naciones Unidas se cen-
trarán en el desarrollo y los derechos humanos de la ni-
ña, especialmente la necesidad de velar por su salud y
educación y asegurar que no se la someta a explota-
ción, violencia ni discriminación. Las actividades de
los centros de información, los servicios de informa-
ción y las oficinas de las Naciones Unidas seguirán
centrándose en esta esfera de especial preocupación,
que abarcará, entre otras cosas, la organización de con-
ferencias de prensa para presentar informes especiales
y publicaciones tales como el informe anual del
UNICEF, Estado Mundial de la Infancia, y la partici-
pación en conferencias y seminarios sobre la educación
de las niñas y la mutilación genital femenina, entre
otros temas. El UNICEF seguirá colaborando con los
medios de difusión y los organismos de información
pública a fin de que se tome mayor conciencia de los
derechos de la niña. El FNUAP, en colaboración con
otros organismos, confeccionará una guía para facilitar
la promoción de la educación de las niñas.

Formulación de mandatos, políticas, estrategias
y mecanismos de planificación

192. En los próximos cuatro años, el UNICEF centrará
su atención en programas de desarrollo del niño en la
primera infancia a fin de hacer frente a las repercusio-
nes negativas de la discriminación contra las niñas, los
estereotipos de los papeles y los modelos de compor-
tamiento de ambos sexos y la creencia de que el domi-
nio y la violencia que ejercen los hombres sobre las
mujeres y las niñas son naturales. En respaldo a las ac-
tividades destinadas a las niñas en el marco de sus pro-

gramas por países, el UNICEF velará por que las niñas
que deban trabajar tengan acceso a educación y capa-
citación profesional, a servicios de salud y a alimenta-
ción, vivienda y esparcimiento en condiciones favora-
bles, y por que se les proteja de la explotación econó-
mica, el hostigamiento sexual y los malos tratos en el
lugar de trabajo. En los próximos cuatro años el
UNICEF apoyará la elaboración y la ejecución de pro-
yectos para evitar el matrimonio precoz de las niñas y
ayudar a las adolescentes casadas. La OIT, por con-
ducto del Programa Infocus sobre el Trabajo Infantil,
formulará políticas y programas para eliminar las peo-
res formas de trabajo infantil, teniendo en cuenta la si-
tuación especial de la niña. La Universidad de las Na-
ciones Unidas está llevando a cabo un proyecto de in-
vestigación sobre los niños en los conflictos armados
en África, con especial hincapié en la situación de la
niña combatiente y la reintegración de la niña comba-
tiente desmovilizada en la sociedad civil.

Prestación de apoyo a la formulación de
políticas y estrategias nacionales en que
se tenga en cuenta el género

193. Por conducto de sus programas por países, el
UNICEF apoyará la formulación de estrategias y de
intervenciones en pro de las niñas en todo su ciclo de
vida, en la primera infancia, la educación básica y el
desarrollo en la adolescencia, en las que se considere la
perspectiva de género, de conformidad con la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño y la Convención so-
bre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer. El UNICEF respaldará los pro-
gramas que alienten la participación del padre en la
crianza de los niños y lo capacite en esa función con
miras a producir un cambio en los estereotipos de géne-
ro en el seno de la familia y a promover una socializa-
ción equitativa de los géneros. En la etapa intermedia
de la infancia el apoyo del UNICEF se centrará en la
creación de ámbitos para la autoexpresión y la comuni-
cación interpersonal significativa con compañeros de
escuela a fin de ayudar a las niñas a adquirir aptitudes
de liderazgo y confianza en sí mismas, aprender a ne-
gociar y adoptar decisiones bien fundadas y a participar
en igualdad de condiciones en la transformación de es-
tructuras y sistemas inicuos. Por conducto de estos
programas por países, el UNICEF apoyará la integra-
ción de actividades específicas para mejorar la comuni-
cación entre las niñas y los niños en los programas para
los jóvenes. También promoverá la capacidad de lide-
razgo de las niñas con el fin de fomentar su confianza,
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y seguridad en sí mismas y su independencia económi-
ca. La UNESCO dará prioridad a la enseñanza científi-
ca y tecnológica para las niñas, a la instrucción técnica
y profesional y a la educación para una cultura de paz
como medio para erradicar la violencia.

Notas

1 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexo II.

2 El documento final del vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones, titulado “La mujer en el año
2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para
el siglo XXI”, figura en el capítulo II del documento
A/S-23/10/Rev.1 y comprende la “Declaración política”
y las “Nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de
la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing”.


